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H. AYUNTAMI¡;NTO CONSTITUCIONAL
TENOSIQUE, TABASCO

201Ó-~Oí2-.

LINEAMIENTOS DE PLANEAOÓN y PROGRAMACiÓN PRESUPUESrARj,\ fíIAA FORMULAR EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNIOPAL, LINEAMIENTOS PARA INTEGRAR LOS PROGRAMAS
PRESUPUESTARIOS Y LINEAMIENTOS PARA LA FORMULAOÓN DEL PRESUPUESTO Y REGISTRO
DE LOS INGRESOS MUNIOPALES.

L1C. RAUL GUSTAVO GUTIERREZ CORTtS, PRESi.DENTE CONSTITUOONAL DÉ TENOSIQUE,
TABASCO, A TODOS SUS HABITANTES, HAGO SABER: QUE EL.HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE
PRESIDO Y CON FUNDAMENTO EN lO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115, FRACCIÓN U DE LA
CONSTITUCiÓN POÚTlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: 64 y 65 DE LA CONSTITUCiÓN
POLlnCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29, FRAOOÓN 111,47, FRACCiÓN 1, 51,
52, 53, FRACOONES I y XI, 54 Y 65, FRACCiÓN 11DE LA LEYORGÁNICA DE lOS MUNIOPIOS DEL
ESTADO OE TABASCO Y 49, FRACCiÓN I DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNIOPIO DE
TENOSIQUE, TABASCO, y

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que el articulo 115, fracción 11, de la Constitución· Polftica de. los Estados Unidos
Mexicanos, contempla entre otras disposiciones, que los ayuntamientos tendrán facultades para
aprobar, de acuerdo con las leves en materia municipal expedidas por las legislaturas de los-
Estados, los Reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de observancia
general, dentro de sus respectlvas jurisdicciones, que organicen la administración pública
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia
y aseguren la participación ciudadana. Facultades que se reíteran en el artrculo.65, fracción i de ja
Constitución Politica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco.

.•..•Que en atención a lo previsto pe, el numeral 65 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, en su fracción 11;el Presidente Municipal tiene la facultad de formular y someter a la
aprobad6n del Ayuntamiento el Banpo de Polida y Gobierno, los reglamentos, circulares y demás
disposklones administrativas de observancia general, as' como promulgarlos. publicarlos, vigilar-y
sancionar su cumplimiento.

En ese sentido, con la publicación de la ley General de Contabilidad Gubernamental (lGCG). se
establecieron nuevos esquemas de trabajo hacia el Interior _del Municipio, por lo que se han
realízado acciones tendientes a armonizarnos contablemente y a establecer una propuesta de
presupuesto basado en resultados para el ejercicio 2012. Enese orden de ideas. se estableció una
estrategia con los demás Municipios del Estado de Tabasco y el Órgano Superior de Fiscalización
del Estado, para desarrollar los documentos que el día de hoy se pone a consideración del H.
Ayuntamiento. que un diagnóstico de los procesos internos, capacitación respecto de la ley
General de Contabilidad Gubernamental"y los lineamientos emitidos por el CONACy su aplicación
en el Gobierno Municipal, asf como un diagnostico de sus sistemas contables con el fin de
prepararlos para la implementaci6n del nuevo Sistema de Contabilidad.
Por lo que derivado de los trabajos realizados, se elaboro:

1. LINEAMIENTOS DE PLANEAClóN y PROGAAMAOON PRESUPUESTARIA PAIlA FORMUlAR
El PRESUPUESTO D! !GR!SOS MUNIOPAL

2. LINEAMIENTOS PARA INTEGRAR lOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS
3. LINEAMIENTOS PARA LA FORMULAOÓN DEL PRESUPUESTO Y REGISTRO DE LOS

INGRESOS MUNICPALES.

Los documentos antes citados, constituirán los Instrumentos básicos para que el Municipio adopte
en forma eficaz la armonización contable.
Aslrnlcmo, los Uneamientos antes citados se considera necesario enviarlos a pub~car al PeriódK:o
Ofielal del Estado.
Con lo anterior. este Gobierno Municipal estará cumpliendo en tiempo v forma con las
disposiciones en esta materia, y con ello, se acredita nuestro compromiso pina cumplir. con lo
dispuesto en la ley General de Contabilidad Gubernamental.
Por lo Que se ha tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO

Únlc.o.Se aprueban los siguientes documentos:

1) LINEAMIENTOS DE PLANEACÓN y PROGRAMACiÓN PRESUPUESTARIA PARA
FORMULAR El PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNIOPAl

2) LINEAMIENTOS PARA INTEGRAR lOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS
3) LINEAMIENTOS PARA LA FORMULAOÓN DEL PRESUPUESTO Y REGISTRO DE LOS

INGRESOS MUNIOPALES.

LINEAMIENTOS DE PLANEACIÓN y FROGRAMACIÓN
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EGRESOS MUNICIPAL

CONTENIDO

L INTRODUCCIÓN .••.._.__ _.•_.••.....__ _ .••...•..................._ _.............•.......•

IL FUNDAMENTACIÓN JillÚDICA.. ...............•_ ••._ •.......•_..._ _ _ ....•._ .............•.....

m.' OBJETO. __ _ .•..•...._ _ _ _ ..••....•......._ ..•....._ •••.•.......••...••...•...•.............•......

IV. AcruAUZACI6N E ÍNTERPRETACIÓN •.•••...............•...................; ......•........•.............

4.1.

4.2.

Actualización .

Interpretación ...

V. DEFINlCIONES_ •.......•..•..••_ ..........•..••...•._ •....._ ..•....._ .._ ..................•..•........••••......•

VI. PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA .•.....•.......••••.•........•._._ •.._

6.1. Planeacién y Gestión para Resultados .

6.2. El Presupuesto basado en Resultados en el M~ de. la Gestión p.8ta Resultados .

Planeación y Programación Presupuestaria Municipal .6.3.

VD. COMPONENTES DE LA ESTRUCfURA PROGRAMÁTICA PARA FORMULAR EL
PROYECfO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL .........•...•...............••..•........_

7.1. Estructura Administrativa ....

7.2. Categoría programática ....

7.2.1. Clasificad6n funcionaL .

7.2.2. Actividad Institucional _ .

7.2.3. Programa Presupuestario _ . . IErrod Marcador no definido.

7.2.3.1. Definiciónde las Modalidades de los Programas Presupuestados ...

E "Prestación de servicios Públicos ••.........................

B "Bienes Público.s*.•••..·••••..L..•....:. ;;~..¡ •••••

P "Planeaclón y polfticas públicas" :. .

F ~Promoción V fomento' ....•.••..••... ,•••.•.........•••.......•••.••....•........

N -Desastres naturales" .•.......•.·.•..-..~..................•..'..•.........;~~.- .

G "Regulaclén y supervisión" - .

K·Pro'¡lectos deinversifn" _ -..•...._ .

M 'Actlvldades de apoyo' ._ •............•......•..........••........•..•......•

o "Órgano interno de control" .

U ~Subsidios'".•.................................~..•...........

o' "Deuda" .: .

H "Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (Adefas)'"...

L "Obligaciopes juridicas Ineludibles" .•...............................

7.2.3.2. Integración de los Programas Presupuestarlos .

7.3. Clasiñcaciéeeconómica...



8 DE DICIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 3

7.3.1 Obleto del gasto: ,... . .

7.3.2. Tipo de gO$tO: ,...............•....•.....................................•.................•...................

7.3.3. Fuente de financiarpiento: ...............................................................•.....................

ANEXOS .

ÍNDICE DE ANEXOS

Anexo 1:C1aslflcadónPorTipo De Gasto : .

Anexo 2: catálogo Fuente De Financiamiento _ .

Anexo 3: Cotalogo De Unid.des Responsables .

Anexo 4: Catálogo funcion.1 del gasto ..........................................................................................•

Anexo 5: Cotálogo De Actlvid.des Institucion.les. , .

Anexo 6: CI.slflcador Por Objeto DelG.sto P.rol.os Municipios Del Estado Der.b.sco .

Anexo 7,: (atálogo De Programas Presupuestarios ..............................................................•....•....•

Anexo 8: catálogo de Municipios _ _ .

Anexo 9: Catálogo de localid.des .

Anexo 10. Cedula de Plane.ción y program.ción Presupuestario Adquisición de ActivoAjo ·

Anexo 11.Cedula de Programación PI.neoción y Programación Presupuestaria ¿bro Público .

Anexo 12. Cédula de Planeoción y Program.ción Presupuestarlo G.sto COrríente .

Anexo 13. Cédula de Planeoción y Programación Presupuestarl. P.ra Subsidios rronsferM<I.s o
Deuda ....•.......••.............• _.....•.••••...........•..........••..•.....•..... _...•.....•••........•....•.; ............•....•.••.•••..•.•...

ÍNDICE DE TABLAS

Tibia 1. Modalidad de los Programo. Presupuestarios :...

Tabla 2. Rango De Claves Asignados Por Unidad Responsable Para Programas Presupcesterios .

ÍNDICE DE FIGURAS

Figuro l. ElPbRY.15EOen l. GpR __ __ .

Figura 2. Et¡¡pas para implementar el PbR en el Munidplo ........................•..................•....•.•••.........

Figura 3. Etapas de 13 Planeacl6n y Programación Presupuestaria Municipal ...•.......•......••.•.•.........

l. INTRODUCCIÓN

Los Lineamientos de Planeacién y Programaci6n Presupuestaria para fonnular el

Presupuesto de Egresos Municipal (en lo sucesivo los Lineamientos) responden a la

necesidad de transformar la odministraei6n municipal en Gesti6n para Resultados (GpR)

como parte fundamental del proceso de armonizaci6n contable, conforme a lo dispuesto en

la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el marco normativo desarrollado por el

Consejo Nacional de Armonizaci6n Contable.

El objetivo de los presentes Lineamientos es orientar y establecer las direclricesque

continúen los cambios requeridos en el proceso presupuestario para impulsar l. adopci6n

de la GestiÓD P"Il! Resultados (GpR), definir las bases para implantar en el Ayuntamiento el

Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluaci6n del Desempeño

(SED), que refolZllIánel actual sistema presupuestario municipal.

De esta manero, los Lineamientos persiguen que dorante el proceso de formulaci6n del

Proyecto de Presupuesto '!.'" Egresos Municipal. los' servióores póblicos vinculen los

programas presupuestarios y los objetivos estratégicos de las Direcciones y Coordinaciones

del Ayuntamiento con el Ploh Municipal de Desarrollo, por lo que es importante aprovechar

l. sinergia entre la eloboración del PIllO Y del Presupuerto, de manera que la! que los

objetivos y las estrategias se alerricen en la programaci6n presupuestaria.

Para ello, se estableció la metodología par. implllOtar la Mlllriz de Indicadores de

Resultados (MIR) como una herramienta de pllllle8CÍón estralégica para diseñar los

programas presupuestarios. En estos programas presupuestarios, se han definido los

indicadores estratégicos y de gestión. que deben permitir evaluar el logro de los resultados.

Mediante este proceso, los Lineamientos también han buscado mejorar la programación

presupuestaria al orientarla a resultados y promover la modemizaciÓD de la Adminiotración

Pública Municipal. al incentivar un. nuevo dinámica organizacional en las direcciones que

lo conforman.

La dinámica organizacional que lograda. ha partido del establecimiento de la estructnra

básica del Sistema de Evaluaci6n del DesempeIlo y sus principales componentes: 1) la

evaluación para resultados de las políticas püblieas, las políticas gubernamentales y los

programas del municipio; y 2) el mejoramiento de la gesti6n pública municipal que

promueva la eficiencia, l. eficacia, la economía y l. transparencia en l. ejecución de los

programas y la prestación de los servicios püblicos.

Los presentes Lineamientos son el resultado de l. interaccíén y la colaboración para .

adoptar l. Armonizoci6n Contable y' con ella, l. Gesti6n para Resultados; acciones que

requiri6 la formaci6n de los servidores püblícos municipales, en sesiones de capacitación

organizadas y realizadas conjuntamente por el Órgano Superior de Fiscalizaci6n del Estado

de Tabasco y los gubiernos de los 17 Municipios durante el 2011 y el respectivo

acompoilamiento CODSign~ por el OSFE durante el ejercicio 20 12.

De alú que, para que las Direcciones y Coordinaciones del Municipio, sustenten el Proceso

Integral de ProgIamaci6n y Presupuesto. como procedimientos para integrar el Proyecto de

Presupuesto de Egresos Municipal, el H. Cabildo del Municipio de Tenosique, Tabasco,

expedirá. los Lineamíentos de Plancaci6n y Programaci6n Presupuestaria para formular el

Presupuesto de Egresos Municipal que se conforma de la siguiente manero:

En el numeral I se presenta l. fundamentación jurídica que sustenta la aplicaci6n del

Presupuesto basado en Resultados para la integraci6n del Proyecto de Presupuesto de

Egresos Municipal, mismos que las direcciones y coordinaciones deben seguir plj/a la

i'óimulsci6n de sus anteproyectos de presupuesto; y en el apartado II, se expone el objeto o

razón de ser de estos Lineamientos.

Por su parte, el numeral ID expone la forma en cómo en caso necesario, deberán

actualizarse e interpretarse los Lineamientos. En el numeral IV se describen las

definiciones de los conceptos previstos en este documento.

Los herramientas y metodología par. vincular la planeaci6n con la programación

presupuestaria se explican en el numeral V.

En el numeral VI se presentan las componentes de la estructuro programática para formular

el proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, en los que se consideran aspectos

relevantes como la c1asific.sci6n funcional, l. actividad institucional y los programas

presupuestarios COr.lO ejes del Presupuesto basado en Resultados.

Al final del documento se preseutac los Anexos.

11. FUNDAMENTACIÓNJURÍDICA

Los presenles Lineamientos han sido elaborados con fundamento en el siguiente marco

normativo:

La Constitución Política de loo Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 73 fracci6n

XXVDI; 115 fracción n segucdo párrafo; y fracci6n V inciso e); así como el artículo 134.

en tanto que los recursos económicos de que dispongan los municipios, se odministrarán

. con eficiencia, eficacia, economía, transparencia Y honradez para satisfacer los objetivos •

101 que estén destinados.

Así mismo, los Lineamientos, se fundamentan en los artículos 10 y 19 fracción VI de. la

Ley General de CDn!obilidad Gubernomenla!: que en lo conducente establecen: Esta Ley es

de observancia obll8atonapar&- .. los .yuntamientos de los municipios ... ; y que determinan

que los entes pliblicos deberán asegurarse que el Sistemo de Contabilidad Gubernamental,

genere en tiempo real, catados financieros, de ejecución presupeestaria Y olla información

que coadyuve a la toma de deciaíones, a la uansparencia, a la programación con base en

resultados, a la evaluaci6n y a lo rendicióo de cuentos. De igual forma, el artículo 48 de l.

citada Ley, precisa l. información mfnima contable y presupuestaria que deberá generar el

Sistema de Contabilidad Gubernamenla!.

Ademáa, el ~culo 8 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación Pat1l;el

ejelCicio fiscal 2012, en el TItulo Segundo denominado "del Federalismo", en el capítulo

relllivo a los recursos lnlDSferidos a los municipios, establec~ que el ejercicio de los
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recursos federales aprobados en el Presupuesto de EgICSOSde la Federación, para ser

transferidos a las entidades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios. así como
el de los recursos federales que se ejenan de manera concurrente con los recursos de dichos

órdenes de gobierno. se sujetará a las disposiciones legales aplicables y al principio de

anualidad.

As! mismo, los artículos 85 Y 11O de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Haccndaria, determinan la forma y términos eo que los recursos federales que ejerza el

municipio scr.In evaluados con base en indicadores estratégicos y de gestión.

Además de lo dispuesto anteriormente, el Municipio, deberá observar en la programación.

prcsupucstaciÓD y ejercicio de los recursos transferidos por el gobierno federal. los

artículos 25, ñacciones ID y IV, 33 Y 37 de la Ley de Coordinación Fiscal, así como las

disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que resulten

. aplicables en la PianeaciÓD y Programación Presupuestaria de los recursos federal izados.

Por otra parte, la ConstitucióD Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco. en el

articulo 65, en las fracciones de la 1 a la V determinan las facultades que le corresponden al

Municipio como orden de' Gobierno.

Por lo que respecta a la Planeación del Desarrollo del Municipio, los fundamentos se

encuentran previstos en la Ley de PlaneacióD del Estado de Tabasco, en los artículos 1, 2

fracción lÍ; 3, fracción rr, 5,16 fraccioncs ID y IV, 25, 27, 29 Ydel 44 al 47.

Asr también, de acuerdo a lo que disponen los artículos 29, fracción ID, 52 Y 53 fracciones

1, V YXI, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el H. Cabildo está

facultado para expedir disposiciones administrativas que organicen las materias,

procedimientos y funciones necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones.

m. OBJETO

Los presentes Lineamientos, tienen como objeto servir de base para guiar a los servidores

públicos municipales en el proceso de la planeación y la programación presupuestaria así

como en la elaboración del proyecto de presupuesto de egresos.

Los Lineamientos comprenden dos vertientes. En la primera, considera las disposiciones

normativas que establecen el proceso de armonización contable y en congruencia con la

Ley General de Contabilidad Gubernamental, adoptan como modelo de gesti6n pública, la

Gestión para Resultados (GpR), y en este marco, la técnica presupuestaria definida como

Presupuesto basado en Resultados (PbR), y su principal técnica metodológica el Sistema de

Evaluación del desempeño (SED).

La segunda vertiente es el trabajo colabórativo con el cual. a través de las sesiones de

capacitaciÓD en la metodología de taller, se construyeron los acuerdos sostenidos entre el

OSFE y los servidores públicos municipales para formular los Lineamientos de

Programación Presupuestarla para formular el Proyecto de Presupuesto de Egresos

Municipal 2012, cuya principal cualidad es la de adaptarse a las necesidades del Municipio

en el proceso de planeaciÓD y programación presupuestaria, y orientar a los servidores

pl1blicoo responsables de formular dicho proyecto, sin limitar la autonomía municipal y que

servirán de base para integrar el Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal.

Lo¡ servidores públicos que participen en la formulación del Proyecto de Presupuesto de

Egresos Municipal, debenIa alinear el Plan Municipal de Desarrollo con las funciones de

las direcciones del Municipio. Este proceso permitirá. a los directores de las unidades

responsables. definir las estrategias programáticas que utilizarán como eje de las

asigaaciones presupuestarias, con las que podrán atender los requerimientos de la socieda~

así como las funciones 'lúe le han sido encomendadas.

. Do esta manera, los presentes Lineamientos además de orientar la formulación del Proyecto

de Presupuesto de Egresos Municipal, también representan la interpretación y el sustento

. aol'll:lllli"O para que el Municipio adopte la Gestión para Resultados (GpR), el Presupuesto

basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED).

,,

4.1. Actualización

En caso de que durante la formulación e integración del Proyecto de Presupuesto de

Egresos Municipal se considere necesario incorporar modificaciones a las metodologías

que: se detallan en estos Lineamientos, o se requiera actualizar la funcionalidad del sistema,

los servidores públicos municipales deberán tomar las medidas y acciones necesarias para

cumplir COnel proceso presupuestario y adecuar el sistema de información presupuestal

correspondiente. conforme a las disposiciones normativas aplicables.

4.2. Interpretación

Para definir el alcance en la aplicación los Lineamientos contenidos en el presente

documento, el Órgano de Control Interno y la Dirección de Programación estarán

facultados para interpretar las presentes disposiciones.

V. DE~~CIONES

1. Actividad Institucional: Las acciones sustantivas o de apoyo que realizan los

ejecutores de gasto con el fin de dar cumplimiento a los objetivos y metas

contenidos en los programas de acción inmediata de las áreas o dependencias de los

Ayuntamientos. de conformidad con las atribuciones que les señala la Ley Orgánica

de los Municipios del Estado de Tabasco.

2. Anteproyecto: Instrumento de la programación presupuestaria elaborado ~r las

unidades responsables. CODbase en las disposiciones aplicables y las que para tal

efecto emita el gobierno del estado de Tabasco y los propios gobiernos de los.

municipios del Estado de Tabasco, mediante el cual se asignan recursos a los

programas presupuestarios. con base en la nueva estructura programática,

3. APM: Administración Pública Municipal.

4. Armonización Contable: El p~ impulsado por la Ley General de Coutabilidad

Gubernamental y cl Consejo Nacional de Armonización Contable. para homologar

la contabilidad gubernamental a nivel nacional y con ésta a los procesos de

planeaci6n y programación presupuestaria.
5. Ayuntamíento: El Organo de Gobierno del Municipio.

6. CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable.

7. Evaluación: El análisis sistemático y objetivo de las polfticas públicas y programas

de acción derivados de la puesta en marcha del Plan Municipal de Desarrollo.

. (PMD), que tiene como finalidad determinar la pertinencia y el logro de SOS

objetivos y metas, as! como su eficiencia, eficacia, calidad, resultados e impacto.

8. Gasto Programable: Las erogaciones que el Municipio realiza para cumplir sus

atribuciones y proveer los bienes y servicios públicos a la población.

9. Gesti6n para Resultados (GpR): Estrategia que: i) usa información del desempeño

para mejorar la toma de decisiones; ii) incluye herramientas de planeaci6n

estratégica, iii) usa modelos lógicos y iv) monitores y evalúa los resultados de la

gestión municipal.

10. Indicadores para Resultados: Vinculación de los indicadores de la planeacíón y

programación para medir la eficiencia, economía. eficacia y calidad, e impacto

social de los programas presupuestarios. las políticas püblicas y la gestión de las .

unidades responsables de la APM.

11. Indicadores Estratégicos: Elementos de la MIR que permiten la medición de Ins

alcances de las políticas públicas y de los programas presupuestarios a través de la .

cobertura y/o el cambio en la poblaci6n objetivo y de los impactos sociales

económicos alcanzados a través de fines u objetivos superiores. l••.•~.~.~.·.••t

12. Indicadores de Gestión: Permiten la medición o cuantificación de la g~~~~1.~.",:~'
y/o. entre~a de bienes y servicios así como la evaluación de los procesos que inciden.

en-la consecución de los indicadores estratégicos.

13. Ley de Presupuesto: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría .

14. Ley de Contabilidad: Ley General de Contabilidad Gubernamental. "_ ••

15. Lineamientos: Lineamientos para el Proceso de Planeación y Programaci6n

Presupuestaria para Formular el Presupuesto de Egresos Municipal. -:•... ,

16. Lineamientos de Programas Presupuestarios: Lineamientos para integrar los

programas presupuestarios.
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17. Matriz de Indicadores de Resultados: Instrumento para el diseño, organización,

ejecución. seguimiento. evaluación y mejora de los programas presupuestarios.

resultado de un proceso de planeación realizado con base en la Metodología de

Marco Lógico (MML).

18. Método del Marco Lógico(MJI,1L): Metodología para elaborar la Matriz de

Indicadores de Resultados, mediante la cual se describe el fin, propósito,

componentes y actividades, así como los indicadores, las metas, medios de

verificación y supuestos para cada uno de los diferentes ámbitos de acción o niveles

de objetivos de los programas presupuestarios.

19. Munlcipio: El Municipio de Tenosique, Tabasco.

20. Objetivos Estrnlégicos de las Unidades Responsables: Elemento de planeación

estratégica del PbR elaborado por las unidades responsables, que penníte

interrelacionar y alinear los objetivos de los programas presupuestarios con los

objetivos y estrategias del Plan Municipal de Desarrollo (PMD) y los Programas de

Acción Inmediata (PA!) de las unidades responsables.

21. OSFE: órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco.

22. Planeación Estratégica del PbR: Conjunto de elementos metodol6gicos y

normativos que permite la ordenación sistemática de acciones y apoyo a las

actividades para fijar objetivos, metas y. estrategias; asignar recursos,

responsabilidades y tiempos de ejecución, así como coordinar la ejecución de

acciones y evaluar resultados.

23. Presupuesto basado en Resultados (PbR): Instrumento de la GpR que integÍa un

conjunto de actividades y herramientas que permiten que las decisiones

involucradas en el proceso presupuestario, incorporen sistemáticamente

consideraciones sobre ·105 resultados obtenidos y esperados de la aplicaci6n de los

recursos públicos. Así también motiven a las direcciones y coordinaciones de la

APM a lograrlos resultados previstos en el presupuesto, con el objeto de mejorar la

calidad del gasto público municipal y la rendición de cuentas.

24. PMD: Plan Municipal1e Desarrollo del Municipio de Tenosique, Tabasco.
25. Proceso Presupuestario Municipal: Conjunto de etapas de la hacienda pública

municipal y decisiones de política fiscal, continuas, dinámicas, flexibles e

interrelacionadas. a través de las cuales se realizan y expresan en sistemas

ordenados, estimaciones financieras de los rubros de ingreso y las dimensiones

físicas del gasto público.

26. Programa de Acción Inmediata (PAI): Programas formulados por las unidades

responsables de la APM con base en el PMD.

27. PMGM: Programa de mejora de la gesti6n. pública municipal encaminado a

modernizar en forma integral. los procesos, sistemas. tecnología, marco normativo y

capacitación deles servidores públicos municipales.

28. Programación Presupuestarla: Proceso a través del cual se transforman los

objetivos y metas de largo y mediano plazo del PMD, en objetivos y metas de corto

plazo, agrupando actividades institucionales afines y coherentes de realización

inmediata en finalidades, funciones, sub funciones. subsubfunciones y programas

presupuestarios específicos de acción asignándoles recursos, tiempos, responsables,

resultados, iDdicado~s y lugares de ejecución.

29. Programa Presupuestarlo: Categoría programática que permite organizar, en

forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos.

30. Sistema de Evaluación del Desempeño (SED): Conjunto de elementos

metodológicos que permite valorar objetivamente el desempeño de los programas

bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de las metas y

objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permiten conocer el

impacto social dé los programa...•y proyectos de acuerdo con lo previsto en los

artículos 2, fracci6n LL 27, segundo párrafo, y 111 de la Ley de Presupuesto.

31. Unidades Responsables: Las descritas por la Ley Orgánica de los Municipios del

Estado de Tabasco. así como las Coordinaciones que el Ayuntamiento ba creado. y

que para los efectos del proceso de integraci6n del Proyecto de Presupuesto de

Egresos Municipal están clasificadas en el Catálogo de Unidades Resoonsables.

VI. PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA

La adopci6n de la armonizaci6n contable por parte del Ayuntamiento, implica también

asumir en el ámbito de la planeaci6n y la progra=u:i6n presupuestaria. lo que establece la

Fracción VI del articulo 19 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, al señalar

que el Sistema de Contabilidad Gubernamental debe aplicar la programaci6n con base eI1

resultados para generar los informes presupuestarios. así como la evaluaci6n y la rendición

de cuentas. Para cumplir con esta disposición, los servidores públicos municipales deberán

vincular la Planeaci6n con la Programaci6n Presupuestaria y orientarla hacia el logro de

resultados.

6.I.Planeación y Gesti6n para Resultados

La Gestión para Resultados es una estrategia que facilita la vinculación del Plan Municipal

de Desarrollo con los objetivos estratégicos de las direcciones y coordinaciones de la APM

y con el Presupuesto de Egresos Municipal. Para lograr esta vinculación. los servidores

públicos municipales deberán alinear la planeaci6n estratégica, la programación

presupuestaria y la evaluación de los resultados, de tal manera que el foco de atención de la

toma de decisiones se centre siempre en los resultados 6ptimos en todas las etapas del

proceso presupuestario: planeaci6n, programación, presupuestaci6n, ejercicio, control.

seguimiento. evaluación y rendici6n de cuentas.

6.2.E1 Presupuesto basado en Resultados en el Marco de la Gesti6n para Resultados

El sistema presupuestario municipal que se utilizó en el Municipio bll$ta 201 l. se

sustenta en la técnica del presupuesto por programas en su variante de presupuesto por

proyectos. Por ello. una de las etapas para la adopci6n por parte del Ayuntamiento de la

Armonizaci6n Contable y la Gestión para Resultados, consiste en la transformación del

sistema presupuestario municipal que. para formular el Proyecto de Presupeesro de

Egresos Municipal, por lo que para realizar este proceso presupuestario los servidores

públicos municipales deberán aplicar la técnica definida como Presupuesto basado en

Resultados (PbR).

Para aplicar el PbR los servidores públicos municipales responsables de ejecutar los -

ejes y objetivos estratégicos definidos en el PMD, deberán formular los Programas de

Acción Inmediata (PA!) y mediante el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED).

diseñarlos Programas Presupuestarios determinando a través de la Matriz de

h~dicadores. los fines, propósitos. componentes. accíones. y metas que deberán

realizarse con eficiencia, eficacia, economía. honradez' y rendición de cuentas. En la

figura 1 se muestra este proceso.

Para lograr lo anterior e iniciar el proceso de Planeaci6n y Programación

Presupuestaria para Formular el Proyecto de Presupuesto de Egresos MuniCipal. los

se: vidores públicos responsables del gasto público municipal deberán implantar en la

,\PM el PbR mediante las etapas y pasos que se exponen en la figura 2.

Figura 1.El PbR Y el SED en la GpR

• !mpIba1l1
desarrolo

• Noyor bienestIr
de 11poblodón

• Aumento.n la
eIid.llday~
~dell
lestlónpolblla
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Frgura 2. Etapas para implementar e! PhR en el Municipio

, Objetivos
Incorporar en las decisiones presupuestarías consideraciones'

sobre resultadosy desempeño para elevar la calldade'
impacto del gastot

6.3.Plauc:acíón y Programación Presupuestaria Municipal

Una vez implantado el PbR en la, APM los servidores públicos municipales

responsables del gasto público Formularán el Proyecto de Presupuesto de Egn:::<.;,os

Municipal mediante los pasos que S~ muestran en la figura 3 que se muestra ~l

continuación.

r-lgura 3. Etapas Jt: la Plane;t<,;ión y Progunnacíón Presupuestaria Municipal

VII. COMPONENTES DE LA ESTRUCTURA PROGRAMf.TICA' PARA
FORMULAR EL PROYlcCTO DE PRESCPVESTO DE EGRF$()S

MUl"ICIPAL

Los presentes Linearniento-, son de observancia obligatorio. para orientar la formulación del

Proyecto de Presupuesto de Egresos cid Municipio de Tenosique Tabasco.

U Proyecto de Presupuesto de Egn...~s.ol<o S~ formulará aplicando la técnica presupuestaria del

Presupuesto basado en Resultados a partir de la cual lu estructura programática tendrá 18

dígitos con la composición siguiente:

ESTRlJCTl.1RA
o.l~GC"t'-A PROGAA~:.iTIC"

I'\;NCICNf:S

~N Si ssr

,"'""",, .•;; M<>~'.''''~
«••••••.••".".l~. 'I"~"'O<""
Dlll't",,111

7.1. Estructura Administrativa

La clasificación administrativa idcntificu l~s unidades responsables que realizan el gasto

público Con cargo al Presupuesto de Egresos Municipal. Al respecto el CONAC emitió el

"Acuerdo de Clasificación Adrninistratlva". La estructura básica de la clasificación

.idrninistrativa del Municipio, debe: contener una codificación básica de cinco dígitos

numéricos:

El primer dígito (3), identifica al Sector público Municipal. el segundo dígito (1)ubica al

sector público no financiero del municipio. el tercer dígito (l) determina el gobierno

general municipal. el cuarto dígito (l) corresponde al gobierno municipal; y finalmente el

quinto dígito (l) precisa al órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento). Este último dígito

ruede cambiar a (2) cuando el Municipio incluya en su estructura orgánica a entidades

paramunicipales y fideicomisos no empresariales y no financieros.

Una vez incorporados a la estructura programática los cinco dígitos determinados por. la

Clasificación Administrativa del CONAC, se incluye la clave del Municipio (Ver Anexo

10) y posteriormente se identifica a las unidades responsables de la APM,

La clave de las unidades responsables de la APM es una clave numérica de dos dígitos.

Para asignarla se deberá observar Jo dispuesto en el Anexo 3 de estos Lineamientos. En

consecuencia, la clave de la estructura adrninistratíva queda integrada por nueve dígitos. de

Jos cuales siete dígitos. corresponden a la clasificación administrativa armonizada dispuesta

por el CONAC y dos dígitos a la identificación de la unidad responsable de la APM;como

se observa en el ejemplo siguiente:

Ejemplo: Clave de la Estructura Administrativa para la Presidencia Municipal

3.1.1.1.\ 0\ 0\

7.2. Categoría programática

En la categoría programática se incluyen las claves de los componentes del catálogo

funcional; así como la Actividad Institucional yel programa Presupuestario.

7.2.1. Clasificación funcional

Establece el quehacer de cada una de las unidades responsables, identifica las actividades

que realiza el Municipio para cumplir con sus fines. de conformidad con la Constitución

Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano del Estado de Tabasco. la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

y otras disposiciones normativas aplicables. a partir de los siguientes elementos (Ver anexo

4):

1) Finalidad: Comprende cuatro grandes grupos funcionales. Tres de Gasto

Programable: Gobierno. Desarrollo Social y Desarrollo Económico. En la

cuarta finalidad se clasifica ("1Gasto no Programable y se denomina Otras. A

esta se identifica con 1 dígito.

2) Función: Permite identificar las acciones que realizan las unidades

responsables para cumplir con el cometido que les imponen Jos ordenamientos

legales. Se asigna 1 dígito.

3) Subfunción: Desglose de la función que identifica en forma más precisa las

actividades que realizan la..•direcciones y coordinaciones de la APM. Se

asignan 2 dígitos.

4) Subsubfuncíon; Se incluye como un nivel de mayor desagregación para ser

más específico. Se asigna 1 dígito.

1.2.2. Actividad Institucional

Comprende el conjunto de acciones sustantivas o de apoyo que realizan las direcciones y

coordinaciones de la APM con el fin de dar cumplimiento a los objetivos y metas
contenidos en los programas. de conformidad con las atribuciones que les da la Ley

(Ij¡;única de los Municipios de Tabasco y los demás ordenamientos aplicables (Anexo 5).

Para integrar la clave se asignan 3 dígitos. Ca¿la clave debe asociarse invariablemente a una

unidad responsable. Para el caso de las actividades institucionales que se asocien con más

de una Unidad Responsable, se utilizarán en la clave los números 999,998, 997, Y así en

terma descendente hasta el 950.
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7.2.3. Programa Presupuestario

F; Progrurua Presupuestario es la careguna programática que vincula el Plan Municipal de

Desarrollo con los Programas de Acción Inmediata (PAl) de las direcciones de área y

coordinaciones de la ,..\PM con las asignaciones presupuestapas correspondientes. Sustituye

JI "Proyecto" que se utiliza actualmente corno unidad concentradora de gasto. El Programa

p, esupuestar:o facilita la determinacic.n y el cumplimiento de los objetivos y metas

mediante la constí,":cclón 91: la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) que se formula

aplicando el Método del Marco Lógico (MML).

Para íacilitar la integración 1 de los Programas Presupuestarios que se incorporarán al

Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, Jos servidores públicos municipales

deberán observar lo dispuesto en los Lineamientos para la Integración de los Programas

Presupuestarios. En dichos Lineamientos, se explican con mayor detalle laaplicacíón de la

Metodología del Marco Lógico y la construcción de la Matriz de Indicadores de Resultados

p!ra los Programas Presupuestarios que as! lo requieren.

Las claves de los Programas Presupuestarios se encuentran en el Anexo 1 de Jos presentes

Lmca.uicnn» y.se integra con 4 dígitos. El primer dígito es una letra que identifica la

modalidad del Programa Presupuestario, tal como se indica en Tabla 1. Modalidad de los

Programas Presupuestarios.

¡os siguientes tres dígitos de la clave de los Programas Presupuestarios, están asociados a

l.. unidad responsable, de acuerdo a Jos Rangos de claves asignadas por unidad responsable

para programas prcsupuevtnriox que S~ describen en la Tabla 2. Rango De Claves

-vsigucdas Por Unidad Responsable Para Programas Presupuestarios.

'I'at.la l. Modalidad de los Programas Presupuestarios

Modalidad Descripción

G Regulación y supervisión

B Bienes públicos K Proyectes de inversión

r
Pluneación y polítk:;;·

M Actividades de apoyo
públicas

o Órgano interno de control

u Subsidios

No Programable."

~---¡)--i~-

--------¡.-[ ---t Adeudos de ejerc-l-;;os
¡ fiscales anteriores
I (Adefas)

- --r-~--- ! Obligaciones jurídicas

I

--------,-------
I

Modalidad ! Descripción
__ L~ _

I ineludibles¡

Tabla 2. Rango De Claves Asignadas Por Unidad Responsable Para Programas
Presupuestarios

.< ,,~7

UNIDAD RESPONSABLE cLÁYE :R,\NGOCL.ivt;;-p¡l'~c:;.

Presidencia 01 001 020

Secretaria del Avuntamiento 02 021 040

Dirección de Finanzas 03 041 060

Di rccción de Programación 04 61 80

Contraloría Municipal 05 81 100

Direcci6n de Desarrollo 06 101 120

Direcci6n de Fomento Econ6mico y Turismo 07 121 140
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial
v Servicios Municioales 08 141 160
Dirección de Educación, Cultura y
Recreación 09 - 161 180

Dirección de Administración 10 181 21JO

Dirección de Seguridad Pública 11 201 220

Dirección tie Tránsito 12 221 240

Dirección de Asuntos Jurídicos 13 241 260

Dirección de Atención Ciudadana 14 261 280

Dirección de Atención a las Muieres 15 281 300
Dirección de Protección Ambiental y
Desarrollo Sustentable 16 301 320

Unidad de Protección Civil 17 321 340

r· o • II '1 ' , ; ¡...; ~ !.:: IIP f .••. . _ ,6()~_

Servicios de Agua y Sunearníentou: 19 360 380

Unidad de Transparencia y Acceso a la
Informaciérun 20 381 400

Instituto de Planeaciónm 21 401 420

Coordinación de Desarrollo Políticorn 2':" 421 440

Coordinaci6n de Fiscalizaci6n y
Norrnativldadrn 23 441 460

Coordinación de Saluden 24 461 480

Instituto del Deoortern 25 481 500

Coordinación General de Servicios
Municipalesm 26 501 520

Instituto de Viviendarn 27 521 540

Coordinación de Desarrollo Socialu) 28 541 560..
(1) Corresponden a las Unidades Responsables que s610 algunos MUniCipIOS llenen

incorporadas a su estructura orgánica.

En caso de que las necesidades de funcionamiento del Municipio requieran la incorporación

de nuevas unidades responsables, se agregarán de manera subsecuente y progresiva,

lomando el Rango numérico siguiente. hasta llegar al número 899.

Por lo tanto, cada Programa Presupuestario tendrá un clave formada por la letra que indica

la modalidad y tres dígitos que corresponden a la numeración consecutiva que se asigna

según el rango determinado para cada unidad responsable. El Catálogo de programas

Presupuestarios (ver Anexo 7) contiene: los Programas Presupuestarios identificados y

clasificados hasta el momento. Sin embargo, cada Unidad Responsable podrá crear má.';'
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l

Programas Presupuestarios y asignarles la clave correspondiente. de acuerdo a SU~

necesidades. conforme a la modalidad y al rango numérico que le corresponda.

7.2.3.I.Definici6n de las Modalidades de los Pro!!!1lJl!ilSPresupuestarios
E "Prestaci6n de Servicios Públicos"

Estos programas comprenden los servicios que el gobierno municipal brinda a

los ciudadanos en los términos de las disposiciones legales aplicables.

B "Bienes Públicos"

Actividades que realizan el Municipio para crear. fabricar y/o elaborar bienes

en los términos de las disposiciones legales aplicables.

P "Planeaci6n y polflicas públicas"

Actividades destinadas al desarrollo de programas y formulaci6n. diseño,

ejecución y evaluaci6n de Jas políticas públicas y sus estrategias. así como para

dar seguimiento a su cumplimiento. Incluye también las actividades destinadas

al desarrollo de sistemas dé informaci6n estadística y geográfica.

F "Promoción y fomento"

Actividades destinadas a la promoci6n y fomento de los sectores social y

económico.

N ·'Desastres naturales"
Actividades destinadas a brindar apoyo a la población darnnifi~ada como

consecuencia de fenómenos naturales o a la reconstrucción de infraestructura.

G "Regulación y supervisión"

Actividades destinadas a la rcglamemación, verificaci6n e Inspección de las

actividades económicas y de los agentes del sector privado social y pllblico .

.K "Proyectos de inversión"

Proyectos de inversión de obra pública o aquellos destinados a la adquisición de

activos fijos. y en su caso los subsidios que se transfieran a otros Entes para

estos destinos.

M "Actividades de apoyo"

Actividades de apoyo administrativo desarrolladas por las direcciones o

coordinaciones de la APM.

o "Órgano interno de control"

Actividades que realiza la Contraloría para el mejoramiento de la gestión

municipal.

u "Subsidios"

Programas a través de los cuales se transfieren a los Sectores sociales y privado

en apoyo a actividades sociales y.económicas.

D "Deuda"

Compromisos destinados al pago de intereses. comisiones y gastos de la deuda

pública municipal.

ti "Adeudos de ejercicios fiscales anleriores (Adefas)"

Compromisos d~stinados al pago de adeudos de ejercicios fiscales anteriores.

L "Obligaciones jurídicas ineludibles"

Obligaciones, relacionadas con indemnizaciones y obligaciones que se derivan

de resoluciones definitivas emitidas por autoridad competente.

7.2.3.2.Integraci6n de los Programas Presupuestarios

Las modalidades de los programas presupuestarios para los cuales los servidores públicos

deberán elaborar matrices de indicadores, son los que a continuación se enuncian. Para el

diseño de dichos programas presupuestarios. los servidores públicos municipales deberán

consultar los Lineamientos de programas presupuestarios.

Tabla 3. Modalidades de Programas Presupuestarios para los que deberán formularse
Matriz de Indicadores de Resultados ..

E Servicios Públicos

8 Bienes públicos

p Planeación y políticas públicas

F Promoción y fomento

K Proyectos de inversión

7.3. Clasificación econémica

La clasificaci6n econ6mica agrupa las previsiones de gasto en funci6n de su

naturaleza económica y objeto. incluye los componentes siguientes:

7.3.1 Objeto del gasto:

Identifica los capítulos. concepto. y partidas del Clasificador por objeto del gasto,

de conformidad con los niveles de desagregación contenidos en el Clasificador por

Objeto del Gasto emitido por el CONAC.

El Clasificador por Objeto del Gasto (COG) es, en términos generales. un catálogo

que agrupa en forma bornogénee los diversos insumos por concepto de recursos

humanos. materiales y financieros (bienes y servicios) que utilizan les unidades

responsables para llevar a cabo sus operaciones regulares. así como los recursos
que el Gobierno Municipal transfiere B los, sectore~ privado y social. El COG

incluye también las erogaciones que se realizan para cubrir el pago de

compromisos derivados de obligaciones contraídas en el pasado (deuda públic;l)

que sirvieron en su momento para hacer frente al pago de los bienes y servicios

mencionados.

Para una mejor comprensión de 1.15 claves de las partidas. conceptos y capítulos

que se uti lizarán para programar y presupuestar los recursos de cada estructura

programática. ver el Anexo 6.

7.3.2. Tipo de gasto:

El Clasificador po. Típo de Gasto .emitido por el CONAC Identifica las asignaciones

conforme a su naturaleza en erogaciones de:

Gasto corriente.

ji. Gasro de capital

iii, Amortización de la deuda y disminución de pasivos

Para mejor comprensión de cada tipo de gasto ver el Anexo 1.

7.3.3. Fuente de financiamiento:

Identifica las asignaciones conforme al origen de los recursos financieros que se asignan a

cada estructura programática. Para mejor comprensión de las diferentes fuentes de

financiamiento ver el Anexo 2.
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ANEXOS

Anexo 1: Clasificación Por Tipo De Gasto

I
Son los gastos de consumo y/o de
operación. el arrendamiento de la
propiedad y las transferencias

I otorgadas a los otros componentes
institucionales del . sistema

I económico para financiar gastos

J_d_e_es_-a_s_c_ara_ct_e_rí_.u_'c_as_, ---'

2

Son los gastos destinados a la
inversión de capital y las
transferencias a los otros
componentes institucionales del
sistema económico que se I
efectúan para financiar gastos de I
éstos con tal propósito, I

1
I
I

I-------J

Gasto de cap¡ tal

I
I

I

1

I Comprende la amortización de l.
Amortización de deuda y I deuda adquirida y disminuci6n de______. .J rnsmnu~: d~~~IVOS .~_:~os _

Anexo 2: Catálogo Fuente De Fínancíamiento- I Participadon.... Son los recursos que provienen de las
, participaciones del Estado a Jos municipios.

I
Recursos Propios> Son los recursos que provienen de los ingresos
propios del municipio. a través de su política recaudatoria así como

, de refrendos y remanentes.

J Convenios estatales>: Son todos los recursos de distintas
_procedencias __ convenidos por el estado con el municipio.

__ (propuestllL -'

, I Convenios federales> Son los recursos que la federación de forma .
___ ~~ directa apona al municipio a través de convenios. (propuesta)

J
Convenios de aportaci6n mixta.· Son los recursos tanto de

05 aportación federal como estatal y que concurran con aportaciones

--------- I :::c~:~ federales Ramo 33.- F11I Fondo de Aportaciones
06 J para la Infraeslructura Social Municipal.- Son los recursos que

provienen del Fondo m del Ramo 33 (FISM).

'l.

~7

. A~rlaciones federales Ramo 33.· FIY Fondo d. Aportaciones I

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las I
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal> Son los
recursos que provienen del Fondo IV del Ramo 331
(FORTAMUNDF), I

I Ramo 20.- Son los recursos federales que provienen del Ramo 20
, Yque son convenidos con los municipios

09 I CAPUFE.- Son los recursos que provienen de la Federaci6n
_________ (Caminos y Pucntes Federales),

I PEl\IlEX.· Son los recursos que provienen del Gobierno Federal
10 J________ (Participaciones de Petróleos MexiccUlos).

11 J Crédito.- Son los recursos que provienen vfa eróditos bancario.. J
-,----- - I Otro.~S<;;;I~~recurscsque provienen de otra fuente DO enlistada I

: 12 I - - I• J _~Sed:t?~.:~"-bl:Ja_ptocedenCla)- .

01

02

03

08

Anexo 3: Catalogo De Unidad es Responsables

g~h - :- '"
.- ,.~ ,- - - '::-:--~~..;~ _~,:~:;J:~"..~;~.~,,'t'<.., '1:, .- .~. "

- ,
..

,~-. -',::;. . -

Presidencia 01

Secretaria del aventamiento
02

Direcci6n de Finanzas 03

Direcci6n de Prczramacién
04

Contraloria Municipal
05

U6
Direcci6n de Desarrollo

Direccién de Fomento Económico v Turismo
07

Dirección de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios 08
Municioa1es

Direcci6n de Educación. Cultura VRecreaci6n
09

lO -
Dirección de Administración

11
Direcci6n de Seguridad Pública

12
Direcci6n de Tránsito

13
Dirección de Asuntos Jurídicos

I 14
Direcci6n de.Arenclón Ciudadana

15
Dirección de Atenci6n a las Muieres

Dirección de Protección AmtlientaJ VDesarrollo Sustentable
16

J7
Unidad de Protección Civil

18
Coordinaci6n del DIF

19
Servicios de Agua y Saneamiento

20
Unidad de Transparencia VAcceso a la Infonnación

21
tn~rjtuto de Planeación ---

22
Coordinaci6n de Desarrollo Político. 23
Coordioaci6n de Fisoalizaci6n VNormalividad

24
Coordinaci6n de Salud

25
Instituto del Deoorte

26
Coordinaci6n Gene ra1de Servicios Municipales

-

27
Instituto de Vivienda

28
Coordinaci6n de Desarrollo Social

El artículo 65· de la Ley Orgánica faculta al Presidente municipal ti proponer pata

aprobación del H. Cabildo la creación de las coordinaciones que xc requieran de acuerdo .;}

sus necesidades.
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Anexo 4: Catálo:,o funcional del gasto

FINALlDll HiNOÓN' SUBFUNOÓ;ll '~lBf~~CIÓN " ~E~mIIN~~IÓ:-; .

,-'-- ~-:.~:-~.-~~~'~~~~.:~.~::~/;;;::~:-~~~-~~~'~'.' .~;~~..~':~:;.:::-~....~-.
Comprende las acciones propias de
la gestión gubernamental, tales
como la administración de asuntos
de carácter legislativo, procuración
e impartici6n de justicia. asuntos
militares y seguridad nacional.
asuntos con el exterior. asuntos
bacendarios, política interior,
organización de los procesos
electorales. regulación y
norrnatividad aplicable a los
particulares y al propio sector
público y la administración interna
del sector público.

Comprende las acciones relativas a
la iniciativa. revisión. elaboración.
aprobación. emisión y difusión de
leyes. decretos. reglamentos y
acuerdos; así como la fiscalización
de la cuenta pública, entre otras.

Legislación

01

Comprende las acciones relativas a
la iniciativa. revisión, elaboración,
aprobación, emisión y difusién de
leyes. decretos, reglamentos y
acuerdos. a quienes la Constitución
Política del país y de las entidades
federativas les otorgan la facultad
de hacerlo.

Reglamentos, bandos y círcutares -

Fiscalización

02 Comprende (as acciones relati .•'as a
la fiscalización de la rendición de
cuentas.

.','.\t'"'' ,.•:<;

'"Comprende lo. administración de la
procuración e írnpartlclón de la
justicia, como las acciones de las
fases de investigación. acopio de
pruebas e indicios. hasta la
imposición. ejecución y
cumplimiento de resoluciones de
carácter penal. civil, familiar,
administrativo. laboral, electoral;
del conocimiento y calificación de
las infracciones e imposición de
sanciones en contra de quienes
presuntamente han violado la Ley o
disputen un derecho, exijan su
reconocimiento o en su caso
impongan' obligaciones. Asi como
las acciones orientadas a la
persecución oficiosa o a petición de
parte ofeadída, de las conductas
que transgreden las disposiciones
legales, las acciones de
representación de los intereses

1

sociale~, en jlJicj~ ;'
procedimientos que se realizan ante

1 las instancias de justicia

I
correspondiectes. Incluye la

_
____ ! "_" administración de los centrox de

reclusión y readaptación social. A 'Íof

como los programa". .u ti •...¡c..lJt: .•. y
I 1 proveeros relacionedos c.
! . 1 derechos humanos. entre otros

~--_~,~_---\-"----¡ 'I1I1P"oiciti-n de Ju-"-ic-¡a--- -1
¡ Cornorendc las acciones qu~" I d~Sdl:f(ll\all el poder Judicial. Jos

Tribunales A~.r3.rios.
01 1 Fiscales v -Adrnioi::aralivos. así

I como LL'> ;I':b.tiv:ls a la irnpartición! de juxucia en metería laboral. 1
ln.;:I,l:Y~, intrJe~t~J..:tura Y \
eq~llp:J.IPJ":nli) Llccesano!>,

.tusücio Adminíssrauvo Municipal

02
NO APLICA

fl:O;.\UD\D fr:O;C10,\ SUIH \CIO\ 'l "F~~CIO" ¡>E\O'I/\ ,(lO"

~:-:;¡~fI~:_~~ ~_~~-~.~-}~,::;;.y ~?'~~_'~~~'~'~1~~~
03 NO APLICA

Derechos Humanos

04

Comprende las. actividades
relacionadas con la protección,

. observancia. promoción, estudio y

I divulgación de los derechos
1 humanos en 1\)S á~'bira.. estatal.

nacional e internacional. Incluye
acciones orientadas a la
organización del poder público que
permita asegurar jurídicamente el
pleno goce de los derechos
humanos. así como al impulso del
respeto y garantía de los mismos.

_J __

~----l---+--+
l' ! ' I

f--¡!_~T~"':
! I 02 \r ,,--

, Comprende las acciones enfocadas
_ ~~a. h formulación y eSl<lblec.ilT~i~.n~~

J~ bs uirecmcc-, llm~:lmic;nL,~~dl' !

----~;¡denci<l ---
;

\

Comprende 1<J~ ;!L ti\,,¡jade~ que
dCSílírUl.h:n las o,ricírl<:b del Tit ..UIM
del Peder Ejecutivo de la
Federación, Enudactes Fcderauvus

I 'f Municipios.
I---- r-Pnlriica Inlcior- - ~ .----
; ,
¡ ,lnCLiye 1.1 planeacion. ¡'llrn:ub..:i6n, !
~,Jl:..cñ:\. ejecución e unplarunc.ón de
i la poutica del desarrollo pchnco y
! las acuvidadcs de enlace con el
1 Congreso.

) fir~ \'ul.:Íón y--~idalio del
! Patrimonio Puhliw

1
, Incluye las actividades [Mra ln
preservación v cuidado del

'patrimonio público (~onumcnto:"o'1
obres artísticas y edificios. en[r~·.
otros).

!
i I¡--r------
1 I 04 Incluye el control. ñxcatizaclón y
l' 1 evaluación inland dt" la gestión¡ : glJPernamenfal¡ -+--__ I " __

l
11 !I Asumes Jurídicos \

OS I Comprende tus acciones de
I coorclinución jurfdica que desarrolla i

_______-.--l. ,.,.--~~C()l!:~lt;,__d, J_t.!0~~l._~~~!_j, I : Ejecutivo. así c~m\) los S~f\:~c!o"del
1
, 1, L ascsorfa y csrstencra JUn,d>ca a I

1 gobernadores y presidentes, .

t. -_~--I---i---~-, Org;lnización de 'Procesos
1 \ Electorales !

" ,
Comprende la planeación. \

'\ I SUP..:r.ViS,-~ón,evo,trL.'l y orgaoizaC.íón

I
de accrcnes inherentes a los

06 procesos electorales: as! como la

J
resulación de tos recursos ¡

ti~allcit=ro...; (jl."t: se desunan a los l'
j - disli.ntos ór~an()5. electorales y a losl __: _._~___,. partIdos pohtIC0S,

,- ------¡-- - _ Elt'cciún ele Autoridades Auxiliares:-t- 1,--~l' Población 1

\

E Incluye: la planeación, formulación.
E \ 07 diseño. ejecución e irnplanración de-1- l

ila política pohlacional y de los
. 1 servicios migraIOrios __ "_

-- --- t-----, ~I '. I I Territorio

1 '03' I I Incluye la pluncacióu. formulacrón, ¡
I , I I di"'"". ejecución e imPlan:a,¡ó,.,. de I"-t;--+-,i¡ ; ~::::i<¡ealcrr¡lo,¡al!

Incluye otras acciones enfocadas " l
la rorrnulación y establecumcnto de !

\ 09 las dlrectnces lineamié:n!ns de I
I j ccción y csrr atcgias de gobierno no \

I J consideradas en otras subfuncioues.

l L --_.--

Función Publica
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~i

1 j
I I~ --~---_~_~-J
c., ~~~'"'=~,, lfAc.r;NÓ·

(',)rnr~'\de el diseño y eJecuclÓn' .
JI:' J h asuntos .etativos a cubrir

i toe..Ia-, la • acciones inherentes a lo:>
1 i i..;SUnl,)'; flnancicios y haceudarios.

t------jl~,:í.<;unlOS Fin:lncicl0S ---

, Compren •.k Ia planeación. j
formulación, diseño. ejecución. [

,¡mrl.lnIJdón. aSl como las
'¡ actividades de ncrrnatividad,
I regtcrucnraclón y operación de la

I
potíuca financiera, Así cerno
diseño 'f ejecución de: la polúlca
financiera media lile la regulación.

I

llorrn:J.ti vidad y supervisión del
~iSl':!llJ financiero 'i otros senoicios l
que corresponda realizar de f

cüntPrnli.daJ C\.,". los ordcu.unicnros ¡
lcgo!c ••vigentes :

~-_~_---t ·-------------I--~-~~~";,H;;;:-end""OS

~Ca 1I[HL:nd.. la pleneacióu.
I 101mulación, diseno, ejecución.

I ¡ impl.mración, ~,,,í corno. la,,:
! I acuv.dades .. de Ilor~atl\'idtlrl. ¡
i reglamentación y operación de I<l

J
I ! políu -:·.afi .•..caí (ingre •.o. gesto y
, 1 finauciauuento), as¡ corno l.l

__~l.2:::"..~'~l~~t:~~I:~·r_ta_,__Y_~<'
<erv..'¡o . qlle c.xr'e.'-jli.':Hj;¡ n:JJi¡:,,, I

de conformidad con lo-, I
; ('nj";":JHlicíl[OS h:g;.tc:> vigentes.

[

'lndti:c la.....al,;ti\-¡dd~" de gestión y I
fl·-.;uh':l '11 deja" entidades que

r=~---11.T-r0-~.--··-,-,- i. - ..q~;::;;;:""·"'::"ii--~---------'--I--_~_-~--~-I:-----1---- -,--~-T-~'----'--y----------- ---1L4--r-;-~I:, -,;---,"':--LASW-1E~~~~~,'21
. - I Cocn)~rc~de le....s programas. ~
I ! acnv.dades y proyectos

I ¡ i relac.onados c.I)1l .:l urden y

I
I púbJ¡('J., así como las
, que realizan los gobiernos

i Fedcml ESlal'aJes y Municipales,
! para l.l íuvestignción y prevención

, ' l~l.· conductas delicriv.u; también 1>U
,", '.f:i\',:~(~~"mdeeu recJ~:-:~i~J~~~~

<'::\~);,.L uccion, cnucn.muemo.
"q'¡i¡'C\Uit;:i1l0 'f ejecución de
::':~-iLIlV-. coordinadas al igual que
c l .t, o.remacióu, drfu-ión. auxilio
} pr.uc.vión civil p:lr;J prevención
J~ dv-a-tres .• nurc otras. Il"'.~!uyc10-' I

d:: policía. ..~n;lCIOS eh;
contra iuceudi,», ¡

i
I

01

02

I~--

[ll'~li.'t: la nlune.ción, ion:ll:l;¡,cl;)r:
di:..:I"j. ejecución t: impl.irnccióu d~'
',,! :"I,;oC,1 de PlIlH.:..:ci:.n civrl; as.
(",li" Le" .lt:li....-¡J.~,~~\en r-:•.nena ,1::
pr:-..:\:OCI\"O, .auxrho, ~:It:n~i/'n ~
r.:hj'J::,:<.\dón <.1::: orden 'i '-C1\'ic;~1~

pub: LO, ..:.1 C;"<'~ de aevastre> ¡
J

02

1

~,~"~ l_

H:\:\1 ID~D ,fe:\CIÚ:-; .si BH :\Ll0' scnit\lln(¡N ~DE.~O\U;;¡ao!"

r:~~~~::i:~~;~;~::~~;ii';-~~~~jt:/~~'~'-.'~,.'~~~~»~~;.~i~~~:~)fu~~
I

Olh'!S. Asuntos de O~l.kn I)~bl;co y 1
Seguridad j

I I 11ncluy~ las u-tividudes (pie realicen
I ,1 01 1 lt», e-nre.; públicos en rnatena J~

~

- 1 orden. segundad y jusuci a que DO

l·~~l~f~~;~~:~t~;couvidcradas en ouus

-,---J'--------'---"-----~-~--~~
: 1rúnsito i\IlInicipll/

r-- Sistema Nacional de Seguridad~
Pública

L

lnciuvc las acciones reelizadas hJjo i
la c~rdill"t,'ión del Secretariado '¡

Ejecutivo del I
SIstema Nacional ríe Segundad 1

Pública. [

01

! i Oc I
i , I--' --¡~--I--------r--
! ' I

I

I
I

(>1

----f
I
!

Generalmente son de cometido de 1<-
oficinas centrales a los diversos
niveles del gobierno. tales como los
servicios ,generales de personal, I
planificación y estadíst.ic.as.
También comprende los. servicios I
vinculados 3. una determinada
función que son de cometido de'
dichas oficinas centrales. Por
ejemplo. se incluye aquí la
recopilación de estadísticas de la
industria, el medio ambiente, la
salud o la educación por un
organismo estadístico central.

Servicios Registrales.
Administrativos)' Patrimoniales

Comprende las actividades
referentes a la prestación de
servicios enfocados a
proporcionar seguridad jurídica al
ciudadano en su persona, en sus
bienes y en su interacción con los
demás ciudadanos a través de las
acciones de Registro Civil.
Catastro y Registro Público de la
Propiedad y del Comercio. entre: 1
otros. Así como las actividades'
relacionadas con servicios I
administrativos. y patrimoniales. '

1 Ct\{bidt:r¡,¡ :u :> acciones realizan ,

¡ ~~~':li)~~:I¡~:lLÍsb!~~;¡~il((lnTI"("i'':''ly c~~~1
¡ t:s¡~¡Jis,k;~"naciorutes

--,-h~~I...!d;; - ;::;-(;(,;n:un\~';~:!é,n y

1,\lediü::,

i ~~;~::;;:;t~;:~':~j;~~,;;i~~;::;;;:;;,~{
i ntormaovos csuaaics \ privudos. '

I ~~i~~~:~sl~~~:::;'~(;'eil~~:;~~(;~'~;"J
¡'-:\cceso d~Intounación Púhlica '

1, CJ!l:prcnJe \.1:' .:ui\ i(\:lÓCS } l.l....
.:n-i,'l;l<:". oriemadas ¡J. gJ.fiJnlÍl:-tr el
acceso de toda r":ls~'r,;. a ;.1
icfnl1n;,,'lÓn en j.Xl5,..:,..,ión de lo, u'e-;
niveles de Gol.icroo. ;J;¡ coiuo de
L.'~ u:"'):',,,,,;, ~ :-;J.;;¡ll.~-.

-----,.- -_ .._--
(Jll"~

Incluvc j;b ~~L·[I\·iG.~":e:-..que ;;,::~::z.;!¡¡

Iv" entes péuhco- r:", ,->(;:~~;~cr.',,:.,~
en r.iug:..d':t fun""r;·i\ (1 :;¡J!';\.1¡~ci,1r1 (k

esta cl;,-.;¡[ü,;¡¡cióll
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~---l
I

: I
_1 .---"- __ ...

~.. • .••.•_1-'" ~_ ,.
Incluye los pmgr:\ma. s, cctividade-.
'i proyectos relacionados con la
prestación de ser- icios en beneficio '
de la población con el fin de :
favorecer el acceso 3. ruejo
niveles de bienestar. tales C,1m,': :
servicios educativos. recreación. ¡
cultura }' otras manifestucionc-, i
sociales. salud. protección SOd;ll: 1
vivienda, servicios urbanos . I
rurales básicos. ,bí com:', l'

protección ambiental.

""?;P~g;~~t'.~M~~"@]]
Comprende Ios esfuerzos y !
programas. actividades y proyect
encaminados a promover y t

forncmar la protección ríe 1020 l
recursos naturales - 'i prescrvecióu j
de! medio ambiente, así corno su :
conservación. Considera Ia !
ordenación de aguas resirtuelcs y l
desechos, reducción de .Jo I

contaminacién. administración del :
agua. protección de tu dh'.:rsi,J¡ll!!

1 biológica y del pais:'lj..!, •

I _~_- Q;;j"nac'i6n ~ o;;scc¡;;;¡-·

I Comprende la administración,

l
supervisión. inspección, gestión <)

apoyo de los. sistemas de lilllpl.¡,
I recolección, traslado, traramieu«- y

_.__,_~ ¡elirrunccién J". dcsech~_ 1 ,j

recolección de desechos comprende
el barrido de calles, parques, pl:v.t.l>
y otros lugares públicos: la
recotecclén de tocio tipo dI:
desechos. El tratamiento incluye
cualquier método o proceso
destinado a rnodiñcar las
caracterrsücas o composición
ñslca, química o biológica de
cualquier desecho para
neutralizarlo. La eliminación
consiste, entre otras cosas, en
proporcionar un destino final a los
desechos que Y3 no resultan útiles,
mediante el uso de: basureros, el
confinamiento. d vertimiento en el
mar o cualquier otro método
pertinente de eliminación.

01

Administración del Agua !

02

Incluye los programes y acu ••.idades
paca la regulación y I

aprovechamiento del agua. ¡
servicios de información i
meteorológica control de cauces, ¡
erare otros.

Ordenación de Aguas Residuales.
Drenaje y Aícanrarillado

03

1- - -- !

I
1 I
I

I
I

i I

I Ii

I
I

II
I

I iI

¡ I
! Ie

Comprende la adrninistraclón,
supervisión. inspección,
explotación. construcción,
ampliación o apoyo de 106 sistemas
de drenaje. alcantarillado,
tratnmientó y disposición de aguas

I ~:s¡dU::;:~t~J~~~tióni:;ltu~stel~:.
¡ exploración y la eonsrruccién del

sistema de colectores. tuberías.
conductos y bombas de evacuación
de las aguas te!:;Juales (agua de
lluvia yaguas residuales
domésticas y de erro tipo) desde los
puntos de generación hasta una

. instalación de tratamiento de aguas
¡residuales o un lugar desde el cual
'1 se viertan las aguas residuales 3 1M

aguas superficiales. El trararnlento
Jc las aguas residuales incluye
cualquier proceso mecánico.
biológico o avanzado de

I purificación para consumo humano

I
u otros fines de las ¡¡g,uas residuales '1'

CO.l el fin de que éstas cumplan las ,
normas medioambientales vigentes
y Otra!'>normas de calidad. ¡

_l!'
fI'i \1111\0 fE" fO"- •..•( fiH vr lll\ ¡;;lH'rLX~IlJ~ flf' 0'11' .r i/ \

~- ~-- - •....•. ,.. -- -- ~. -~- - - --
'6__~ ~~,.:~!"-irl;..;'._....~~1E.I.o::. :::: _= <~~. _.<;~ - .~~ •• , ~ • • _

---- - -.---- r-~-RedUcclón ;-¡e-,il-Contarrunaclón

I Comprende la adrninístracién,
supervisión. inspección, gestión o
apoyo de actividades relacionadas
coa la reducción y el control de la
contaminación como son la
protección del aire ambiente y del

I clima. la protección del suelo y de
: las aguas subterrénea s. la reducción-1- de 10'\ ruidos y las vibraciones y la

protección contra la radiación.

f----~~ .._- ---f-----+,P"'m=tecc=i,.,6n--d"'.-7:la-""D"'iv...,e...,"...,idad;:-;-~

I
Biológica y del Paisaje

05 Comprende la administración.
supervisión. inspección. gestión o

L- '- ~_ aoovo de actividades

I
. relacionadas con la protección de la

diversidad biológica)' del paisaje.
como las actividades relacionadas
con la protección de la fauna y la

I
nora (tales como. por ejemplo. la,

,

rcinn'odüccién de especies extintas
y la recuperación de especies en
peligro de extinción). la protección

\

' de determinados bébhats (inclusive

1

1:1 ordenación de parques y de

li

rcscrvOl", naturales) y la protección
de paisajes por sus valores estéticos
(por ejemplo. la reparación de

I paisajes deteriorados con [mes de
fortalecer su valor estético y la
rehabilitación de minas y canteros
abandonadas).

04

06

Otros de Protección Ambiental

incluye la administración,
dirección. regulación, supervisión,
gestión y apoyo de
actividades como formulación.
administración, coordineción y
vigilancia dc polüicas, planes.
programas y presupvestos generales
para promover la protección del
medio ambiente; preparación y
ejecución de legislación y normas
de actuación en lo referente a la
prestación de servicios de
protección del medio ambiente;
prodacción y difusión de
información genéral,
documentación técnica y

est[l~sticas sobre la protección del I
medio ambiente.

02

IUrbanización ~

Comprende las acciones
! relacionadas con el fomento y la
I regulación. el financiamiento. la
; construcción, operación. fomento.

I
I03.0t~nimJ~nto de la infraestructura ,
y equipamiento urbano. ;

~" I
I Desarrollo Comul1tl.1nO

i Comprende la edrrnoistrecién de
1 los asuntos y servicios reteetonndos
(con ~l desarrollo comunitario;
I admi~lslración de I~ leyes de
. urbamsrno '.' las normas de
~urilizeción 'd~ uerras y de
1 construcción. Planiñceción de
1 nU::VJ$ ccrncrudedes ~_ de
I ,;;oOlun¡d,1des rehabllllaJ¡,¡s;
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- -
planificación de la creación o
mejora de los servicio¡ de vivienda,
industria, servicios pébtlcos, salud,
educación. cultura, esparcimiento.
etc para las comunidades;
elaboración de planes de
financiación de proyectos,

Regutarizacíán de la Tenencia de
la Tierra

Abastecimiento De Agua

03

Comprende las acciones
relacionadas con la construcción.
ampliación y mantenimiento.
capacitación, puriñcecíén y
distribución de agua potable.

Alumbrado Péblicc

04

Comprende la administrac:j~n de
los asuntos relacionados con el
alumbrado péblico como su
instalación. gestión,
mantenimiento. mejora. creación y
regulación de las normas, entre
otros.

Vivienda

05

Comprende las acciones de
financiamiento. para lu
construcción, adquisicióo y

I mejoramiento de la vivien~a.

¡
Incluye la administración, gestión o
apoyo de ectívldades corno
formulación, administración.
coordinación y vigilancia __~
polñicas, planes. programas y
presupuestos generales
relacionados con la misma;
preparación y ejecución de
Iegivlacíón y normas de actuación;
producción y difusión de:
información general.
documentación técnica y
estadtsticas relacionadas con la
VIvienda.

Servicios Comunales.

06

Comprende la administración,
I gestión o 3poYO de actividades
como formulación. administración.
coordinación y vigilancia de
polüicas, planes. programas y
presupuestos generales
relacionados con los servicios
comunitarios disumos a los
referidos en las Subfunciones
anteriores. por ejemplo rastro.
panteones. mercados y centrales de
abasto; calles. parques y jardines y
su equipamiento. Asf como la
preparación '; ejecución de
Iegislecién y normas de actuación
relacionadas con los mismos,
producción y difusión de
información general.

. üocurnentacióc técnica y
estadísticas relacionadas.

Eíectrtficocián

! 2. ... víercodos

I L-.. ,__ _ __ =L~--_Tcen¡~núrjos
i ,

•i
4 I Parques, Jardines y Mmll"r.enlm

-1 1 Desarrollo Regional

I I incluye las acciones y programasI

i I que se llevan a cabo en el ámbito

I I I regronal a través de i~strumenlo' o
I 01

rnecamsmos específicos pan
I : rrnpulsar la infraestructura '1 su

I I equtparuientc. ,:J bienestar social, la
acuvidad c.COi\OmlC3 y apoyos para

I
: saneamiento financiero en¡ rnunicipios y entidades federativas,

-
11' \LIlJ \D ,l"CIÓ" Slllll"\('llÍ~ Slllf~l~~'l()" . IlD'O\U""ACllÍN

. - ~.. ..., ...• - - -- - ~--. --,.." - . -
~~~,t. .•", ~ .: • i.<t4 ~~~~ ~ ~ ~.: :J.~.<- '~: ~:.~ j "'.....~~-.:L~\\~~~,~~: :''::' ~~;

01

02

03

'1_,tt~
Comprende
actividades y proyectos
relacionados con la. prestación de J

servicios colectivos y personales de ¡
salud. entre ellos los servicios para t

pacientes ;
externos. servicios médicos y.
hospitalarios generales; y I
especializados. servicios :
odontológicos, servicios '
paramédicos, serviciosI
hospitalarios generales' y
especializados, servicios médicos y ;
centros de maremlded, servicios de
residencias de la tercera edad y. de
convalecencia y otros servicios de
salud; así como productos, úti195 y
equipo médicos. productos
farmacéuticos. aparatos y equipos
terapéuticos.

Preslacióñ·!ie- S;~ici~-Je S-alud a
la Comunidad

Incluye las campañas para Ja
promoción y prevención de salud y
el fomento de la salud pública, tales
como la vigilancia epidemiológica.
la salud ambiental. el conrrol vde
vectores y la regulación sanitaria,
así como la prestación de servicios
de salud por personal no
especializado.

Prestación de Servicios de Salud a
la Persona

Este incluye la atención preventiva,
diagnóstico, tratamiento y
rehabilitación, así como la atención
de urgencias en todos los niveles a
cargo de personal especializado.

Generación de Recursos para la
Salud

Incluye lo creación. fabricación y
elaboración de bienes e insumes
para la salud. la comercialización
de biológicos y reactivos. la
formeció n v desarrollo de recurso
humano, así como el desarrollo de
la infraestructura y equipamiento
en salud.

, NO APUCA

--+-Protección Social en Salud

IIncluye la operación de los fondos
de gastos de atención a catástrofes---- - , -_ .. -,.,
y de previsión presupuestaria, la
integración de la cuota social que
cubre el Gobierno y de 13
aportación solidaria; incluye
asimismo. las acciones de
información, evaluación .

04

I
~~-

I

I

IComprende
actividades
relacionados con la promoción.
fomento y prestación de servicios
culturales •.recreativos '1 deportivos.
otras rnanifcsraciortes sociales.
radio. televisión. editoriales
actividades recreativas.

y I

I
Deporte y Recreación I
Incluye administración,
supervisión. regulación, prom~i~n. \
difusión y prestación de servicios
ele asuntos deportivos y recreativos;
ge-stión o apoyo de instalaciones

1 p:!ra la práctica deportiva o los Ii acontecimientos relacionados con
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01-

I L~,_~__
t I

02

03

04

I
I
l-~_~---

Ul

02

¡
~ ~_.~.L _

deportes activos (campos de
depone. canchas de tenis, canchas
de squasb, pistas de atletismo.
campos de golf. cuadriláteros de
boxeo, pistas de patinaje,
gimnasios, etcétera): gestión" o
apoyo de instalaciones para

J
nctividudes recreativas (parques,
plazas, playas, zonas de acampada I
y alojarnieruo público cercano ,a

___ estos lugarc~.~i.?dnas de natación. I

I
baños públicos para la higiene I
personal). entre otros. 1

1Cultura i

¡InClUye adminiSlraci6n.!
, supervisión, regulación. promoción. I
difusión 'j prestación de servicios
de asuntos cuhurales; gestión o
apoyo de instalaciones para
actividades culturales (bibliotecas,
museos, galerías de arte. teatros,

I
salones .de exposición,
monumenro~, . edificios y lugares
históricos, Jardines zoológicos y
botánicos. acuarios. viveros, entre
otros); producción. gestión o apoyo
de aetas culturales (conciertos.
producciones teatrales y
cinematográficas, exposiciones de
arte. entre otros).

Radio. Televisión y Editoriales

I incluye la administración.
supervi ••ión y regulación de asuntos

1)' servicios relacionados con InIradio, Já televisión y la edición, así
como la gestión o apoyo de los
mismos.

I Asuntos Religiosos Otras
Manifestaciones SOCi.1lcs.. , \

Comprende la admmlstraClÓn,!
control y regulación de asuntos
religiosos y otras marufestucioncs
sociales. así con.o el suministro. i

______ ~pnvo ;1~l ge.~tiÓn,.mllntenimien~~j
.- ---.--- y reparación de .instalaciones pati\ i

servicios religiosos.

Comprende la prestación de los
servicios e-ducativos en todos los

niveles, en general a. los program.as. '1
actividades y proyectos
relacionados con la educación
preescolar, primaria. secundaria,
media superior. técnica, 'superior y
posgrado, servicios auxiliares de la
educación y otras no clasificadas en
tos conceptos anteriores.

Educación Básica

¡Incluye las 'acciones. rcla.ci.on~das I
con el fomento, prestación.
regulación. seguimiento y

evaluación de los serVICIOS de \
educación básica. así corno el
desarrollo de la infraeSl11lCtuT:l. en
espacios educativos vinculados a la! educación preescolar. primaria y 1

! secundaria I!

Educación Media Superior

Incluye las acciones .. relaCí.an.~~a_<,I
con el fomento. prestacron.
rcaulaclón. seguimiento y
evaluación de los servicios de
educación media supenor. así cómo .
el desarrollo de la infraestructura en i
~:~~~~s educativo •• vinculados a la 1

FI'iAÍJO.\D H :\C1ÓS <L:nFL"CI()~ st HFSl~~_IÓ'" IlL'\O\TI'\ \ClÓ"-

~~~~¿_~;_~~~~~~~~__~L;==_=~~T_~~~~_"l,~~¡~=:~.~;-~~

I
I

I I~----+
I i Incluye las acciones relacionadas

con el fomento, prestación,I regulación. seguimiento
1 O-l evaluación de los servicios

I educativos de po-grado, así COmo

I
el desarrollo de la infraestructura en

1
I_ espacios educativo; vinculados. a la

nllsrna

I
~i-----j- - ----------'----- ,

I
)Educación para Adultos

¡ Incluye las acciones relacionadas
, con e l fomento, prestación,

1 regulación. segurrruento y
: evaluación de los' servicios

I
05 educativos para adultos y

alfabetización en [os diferentes

I I
ni veles. :lsi como el desarrollo de la

I
infraestructura en espacios.j I I educativos vinculados a la misma.r--- - --t·_-- --t------'~lrOS Servicios Educativo." y

I \
06 I Actividades Inherentes

Incluye otros servicios educativosL____ _ ~____ _t no comiderados en la~

I
'1 subf;;~~lones antcnores ; asa como I

135 acciones la administración.
I gestión o apoyo de actividades !

1,

inherentes, como la formulación.!
admin¡ .••e-ación. coordinación y
vigilancia de políticas generales en I
materia ~e edllcaci6r!.; regulación y ¡
normauvidad. comunicación social: J
asuntos jurídicos; y la I

administración y gestión de los I
SCrvICH ..'<' centralizados rte I

suministros y adquisiciones; las!
acciones que Se desarrollan para I
proporcionar servicios donde I
concurren diferentes niveles
educativos. tales como la

I
di.strib.uci6n de libros de textos
gratuitos, material educativo,
didáctico y becas; asf como
desayunos escotares. entre otros.

! Educación Superior

Incluye las acciones relacionadas
con el fomento. prestación,
regulación, seguimiento y
e...uluación de los servicios de

I educación superior. a..•í como el
I desarrollo de la iníraesuuctura en+ espacios educativos Vinculados a la

mi ••ma

- _~--i------1~P"sgradO ~-----j

03

Talleres de Capocuacson para el
Trabajo

I
--f-

I
I

I
\

Comprende
actividades
relacionados con la protección
social que desarrollan los entes
públicos en materia de incapacidad
económica o I••bocal. edad
avanzada. persona.,<¡, en situación
económica extrema, familia e hijos.

I desempleo, vivienda. exclusión
I social. Incluye las prcstacrones
i económicas y sociales. los
i beneficios en efectivo o en especie.
i t3010 t ~ (lo!::ll~sc~rada

\

corno a la no asegurada. Incluyen
también los gastos en :servici~s. y

.1 transferencias a personas y familias

I y los gastos en servicios
proporcionados distintas--l~grur~:ione'__

1 Enfermedad e Incapacidad
¡
¡Incluye las erog.rclones que por \

concepto de los seguros de

\
enfermedad y mate~idad. riesgo de
rrahajo e invalidez y vida.

1 \(pensiones) realizan - . cntid,!"es. .
como ¡¡"¡SS. IS>STÉ. tSSFA"\!.
PEMEX, CFE, entre otras.

- _~_- - ---- _._-

01
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I

I

I
I
!

i
I

----'-
I

I
I

I

(}4

1

I

L 05

I 06

I

!

I
07

--
i

I

II
I
I

08

\

_ I II II---+-t-

02

03

EdadAVanzada, I
Incluye las erogaciones que por'
concepto del seguro de cesantía en
edad avanzada y vejez
(jubilaciones) realizan entidades
como IMSS. lSSSTE. ISSFAM.
PEMEX. eFE. entre otras.

FamiliaeHij~

Incluye la prestación de protección
social en forma de prestaciones ca
efectivo y en
especie a familias con hijos B

cargo; administración. gestión o
apoyo de estos planes de protección
social; prestaciones en efectivo.
como asignaciones por maternidad.
pagos en caso de nacimiento.
licencias por cuidado de los hijos.
subsidios familiares o subvencione."

por hijos. a cargo, otros pagos 1
efectuados periódicamente o de una
sola vez para apoyar a las familias
y ayudarlas a sufragar Jos costos de 1
ciertas necesidades (por ejemplo,
las familias monoparentales o Ins
familias con hijos mirrusvülidos).:
entre otros. 1

Desempleo I
Inc~uye In prestación de pr~(ección.1
social en forma de prestaciones en 1
efectivo o en especie a persona~
que están capacitadas para trabajar
y dispuestas a trabajar pero no
pueden encontrar un empleo
adecuado; asf como la
administración, gestión o apoyo de
estos planes de protección social.

Alimentación y Nutrición

Comprende los programas,
actividades y proyectos económicos

I y_ sociales relacionados con la l
I distribución y dotación de

alimentos y bienes básicos y de
consumo generalizado a la
población en situación económica
extrema

Apoyo Social a la Vivienda
I

lnc~u)'e la prestación de pr~tec~ión \
social en forma de prestacsoncs ('11

especie para ayudar a las familias .i

I sufragar el costo de una "1\'I~nd,1

l'previa comprobación _~~
lmgresos de los beneficianovr. .'-,
I como la administración, gestión U)I

I
apoyo de estos planes de protección
social; prestaciones en especie,

I como los pagos a corto o a largo

I
plazo para ayudar a los inquilinos a
pagar sus alquileres. los pagos para
ayudar a los dueños u ocupantes

I actuales de una vivienda a sufragar

+
1_ '¡lOS costos de ésta (es decir, para

ayudar en el pago de hipotecas o
i mtereses)

--',.---,,----------1

I
Indígenas

Comprende 1<)5 servicios de
asisrencrc social que se prestan ent- I comUnidades lpdigenas

Otros Grupos Vulnerables

Comprende los servicios que se
pres••tan u grupos con necesidades I

\

especiales como niños. personas
con capacidades diferentes. 1
manutención a personas maycre s ¡

d,e 60 ajl!¡os; a:lií comi? atención a I
1 diversos grupo!> vulnerables
i ünctcye albergues y servícios !

comunitarios). :

Atención /1 las Mujues

FI,,'\ui>'\~ Fl·I\~IÓ"l.'Sl'BFlj~~IÓ~ Sl1H~~CIÓ~' ~:~::"~~r.;~~n."\f~Ór..:\
i~.~~_~~~-~~~~~~~G~r~~-~_:~~;~..~~_~"-(ic;-~'~'~'~~~~;~'-

l
I

09

Asistencia Social !

Incluye esquemas de protección I
social a población no asegurada
(Seguro Popular ~.t?_ ... __ ~._~ ---:...J
Salud), el pago de prestaciones
sociales a través de las instituciones
de seguridad socia]. tales como
compensaciones de carácter militar.
estancias de bienestar social,
espacios físicos y educati vos. así
como pagas y ayudas de defunción.
Comprende las acciones de gestión
y apoyo de actividades de. '1

asistencia social e incluye la 1

prestación de servicies de 1
asistencia social en forma de
beneficios en efectivo y en especie
a las víctimas de desastres
naturales.

~"
1

!

Comprende otros asuntos sociales
no comprendidos en las funciones
anteriores.

Otros Asuntos Sociales

01
Comprende otros asuntos sociales
no comprendidos en las
subfunciones anteriores.

Comprende los programas.
actividades y proyectos
relacionados con la. promoción del' I
desarrollo económico y fomento a
la producción y comercialización I
agropecuaria. agroindusrrial.
a~uacultura. pesca. desarrollo I
hidroagrfcola y fomento forestal.
así como la producción)' prestación
de bienes y servicios públicos. en!
forma c~mpltmelltaria a los bienes j
y servicios Que ofrecen los f

j paniculares. I.•~.~*~[tfJ~":!"i"¡~:~?~¡~~~!~*~i~f
I

1 Comprende la administración de!
1 asulit<H., y servicios económicos,
¡ comerciu'es \'

I
...,----.--~~-paboralc~ •. e~ "'~gen-;;-ral- inclusive 1

I
;jS •.mto-, comerciales extenores I
ge <;E1C'no apoyo de ¡

J programes laborales y de
mstuucrooes que se ocupan de ¡
p:ltenleS, marcas comerciales. I

I
derechos de autor, inscripción de '
empresas, pronósticos
meteorológicos, pesas y medidas,
levaruarnieruos hidrológicos.
levantamientos geodésicos. etc.;
reglamentación o apoyo de
actividades económicas y
comerciales generales, tales como
el. comercio de exportación e
importación en su conjunto,
mercados de productos básicos y de

l valores de capital, controles

I generales de los ingresos.
actividades de fomente del
comercio en general.
reglamentación general de
monopolios y otras restricciones al
comercio y al acceso al mercado,
etc. Así como de la formulación.
ejecución y aplicación de políticas
económicas. comerciales 'iI lat>orale~.!

Ir- Asuntos Económico'> )" !
I Comerciales en General

1 ,.. I

l
l Comprende la. ~dmllllo;traCJ~n de;

01 Iasuntos y servicios económicos y!
comerciales. en general. 1
formulación y ejecución de I

I
políticas económicas y comerciales

, generales; enlace entre la..••
. -'- -.J'- -Lc- .. .L4~r~l~ep.t~5_r~cr.as del gobierno \i I
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entre éste Y el comercio.
reglamentación o apoyo de
actividades económicas y
comerciales generales tales como:
mercados de productos básicos y de
valores de capital. controles
generales de los ingresos,
actividades de fomento del
comercio en general.
reglamentación general de
monopolios y otras restricciones al
comercio y al acceso al mercado.

Asuntos Laborales en General

02

Comprende la administración de
asantos y servicios laborales
generales; formulación y
aplicación de políticas laborales
generales; supervisión y
reglamentación de las condiciones
de trabajo (jornada de trabajo,
sajaríos, seguridad. entre otra.c:)~
enlace entre las diferentes rumas
del gobierno y entre éste y las
organizaciones industriales,
empresariales y laborales generales;
incluye la gestiÓD Ó apoyo de
programas o plane5 generales para
facilitar Ia movilidad en el empleo.
reducir la discriminación IXU
motivo de 'sexo raza, edad Y de otra
índole. reducir lit tasa de desempleo
en regiones deprimidas o
subdesarrolladas, fomentar el
empleo de grupos desfavorecidos u
otros grupos caracterizados por
elevadas usas e desempleo, entre
otros.

Comprende
1 actividades y

relacionados con el fomento a la
producción, y comercialización
agropecuaria, silvicultura, pesca y
caza, agroindustrial, desarrollo
hídtongrfcola y fomento forestal.

Agropecuaria

01

Incluye los programas, actividades
y proyectos relacionados con el
fomento, regulación. producción.
distribución, comercialización e
infraestructura agropecuaria. Así
como las acciones relativas a la
regularización agraria y el pago de
obligaciones jurídicas ineludibles
en la materia,

Silvicultura

02

Incluye los programas, actividades
y proyectos relacionados con el
fomento a la
producción y comercialización de

\

silvicultura como la conservación,
ampliación y explotación
racionalizada de reservas forestales:

1 supervisión y rcglament¡¡ción, de I
Iexplotaciones forestales y

concesión de licencias paro la tala I

de árboles; la preservación y
1 recuperación de suelos. dcsarroüo
1 de I.l i.nfral:,>,ructl~r-;-pam ];1 ~

I
l.:on:'oervacl,ón de bosques y selvas.
a.;í como el fomento de la
producción forestal.Ir--r-v-

\

I
Acuaculturu, Pesca y Caza

Incluye los programas, acti v idades ¡ro~;~~~~t:relacionados con el I
p,roducci6n y comerciali7.~ión. de I
pesca y cala; la organización,
asistencia. técnica e iuvcstigaclón
en materia ecufcc!a y pesquera, así
como la construcción. conservación
y mantenimiento de la I
infraestructura pesquera y sistemas
acuícolas: protección. propagecion 1
)' explotación racionalizada de I

03

, . SléB rÓ,.Ó, ' ..': :

FI:\ \I.IIJ \l) H "óCJo:-i S¡;nHJl\CIO'i '1BF¡;~CIÚ~ .: DE'mIlNACIO'!
, '~~~.::~~~-.~i1 ~ • ~~'~_~ ~==~~jUI~~í~~~i_::_~.!~~;;:~:t~>~:~¡'!(:J ~l:~~

; poblaciones <1<:"pece.. y arurnales I! s.dvajes: . supervisión y
¡ regtarneruación de la pesca de agua
'dulce, oceánica v costera, la

I
piscicultura. la ca¡tl de animales

H
:l sah,'ajeS y la concesión de licencias

de pesca)' de caza.

1

\ --r -----I--------r--c¡' ::::~:d:~,:~g=c1"'dadeS
I 1 y proyectos relacionado-, con el

¡
04 I tomento a la producción y

I
comercialización agroindustrial.

I ~

I _ corno c:J ororgarrúento de apoyos
para la lndustrializecién de la

--,_____ i ti ¡;;,;::::o::ror:cuari.-l
, . _~(¡)--

I \ llllcluy~ -la -- -Uif~ac:muctura-I
j hidroagrfcola rclacio.nada con el

desarrollo agropecuano.
I . ,

06

~"~~~#1Í~$Í'.,;~:,/có~U~·ii¡íc~~~~~f.iúi~':i
Comprende los programas.
actividades y proyectos
relacionados con la producción y ¡
comercialización de combu. .••tibles y !

i energía, tales como el petróleo y i
I ga" natural, carbón y otros
¡ combustibles minerales sólidos,

combustibles nucleares y otros.
electricidad 'i la energía no
eléctrica.

"",;,,;~~M~f.'\~~.\r¡,~
·?'f.\:..of.JS-J~vCQtt!)t{.~~.~"~,;

Comprende loe; programas.
acti vldades y proyectos
retac.onados con la adrrnnistración
de as untos y __crvicios relacionados
con la miner¡c. 105 recursos
minerales (excepto combustible"
minerales), rnanutacruras }'

1 cunslru~ci6n; la :::on~r~aciL'rl.
1 Jcscubn~llIento, aprovechamiento y
, exploración racionalizada de

\

rt:curs()~ _ miner,~Ie~; . desarr~llo.
ampliación o mejoramtento de las
manufacturas; supervisión,

'

1

r~gl,a~ent.Jc¡ón,. prodlj~ci6n, y
difusión de información par"
actividades de minería,

_.__ ~~' l_n_:u_'ll~f~c_\I~.I~I_~{ruccl~~I1=:: .;

Manufacturas

Comprende !;l adnúnivtrución de
asumas y servicios de 1
manufacturas; desarrollo, !
ampliación o ml;jora~ento; I
supervisión y reglamentación del
establecimiento y funcionamiento
de plantas fabriles; enlace con
asociaciones de fabricantes y otras
organizaciones interesadas en

,.m~

I
Comprende la administración. 1
promoción. reglamentación y !
control de la industria de la!¡
construcción. Las edificaciones se: .
da~irlca:l en 1~ función que
;':01T1~:>pi)[1(b de acuerdo a Sil

I propósuo
I

asuntos y
manufacturas

Construcción

'Comprende la administración de

Iasuntos y ~e"",,'icius relacionado:¡. \
",00 la ~~plo{aci6n. la Ulilizació,n. 13

. "::Orl.Su".Jcctón y el marueninuento de
! qsl~nuS e ln"U.l.,clúncs del

transporte pcr carretera. ferroviario, 1
aéreo. aglla. oleoductos y I
gas.cxiuetos y otros sistemas. Así ~

, como I;.¡ supervisión y I
\ !.r~la~~ntación _~ ._.~



8 DE DICIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 17

! Transporte por Carretera i

I
lne, I,Uye, la s acciones re,:a,t.:ionad',!3 ¡
con la construcción. explotaci- O"~.

uti l ización y mantemrruento ,'~.

I
si-cernas e instalaciones del 1
transpone por carretera. como ¡

, carreteras troncales, red de I
¡ ca, retcras, carreteras alirneutador.».
1caminos rurales brechas forestales.

I 01 Ipuentes. túneles, parques de

1

, :~ll~C~~~~~l~enO~~'o[r~~,~:;I~~mo ~~
supervisión, regtameruación.
producción y difusión de

! . I Imoun-ción general.

~
'_~+-1

documentación técnica y:

¡
:" ! ,,' estadísticas sobre el !

funcionamiento del sistema de l'

Ilr;¡nsPo/1l: por carretero.

1
'-- I -----+-----~~,;;-'Porle porAguay Pu<rtosI

, lnclu ye Ia..¡ acciones rellCjonadas'
con li, construcción, explotación.
uutiz aciún y mantenimiento de

1

I si ...lenl:.l.~y servicios de transpone
por "fas J(: navegación imerior,

1

,costeras y por mar, como la,
operación de Id infraestructura en 1
puertos .. v,igikmcia, ~~'U,das a la
navegación mannrna y

I rnauteninuentc de euificios r de !

I
ter¡ntnal~~ rnariurnas. Así com~, la 1
supcrviston. reglamentación. I

I
producción y difusión eh: II . información gener.u. !

I glI .l.~¡' ;I~'~:,:~~,'i:~::',J~':~::~:m.~~-t-- rr.mspcrte por ..Igua

------ ;n- ,-t----- NO APLICA ---i
r~_ r - -_:~:;~::-- .-

I 1,

Otro , Sistemas Relaclouudos C", n él ,
Ir.m ...ponc. . I

06 IUH.:IUyt= la prestación de :-.e:r\'¡CIOS I
II 1 relacionados con este sector, no, I 1considerados en ...ubfunciones ¡

anterrores. I

~~~~

0,

Comprende programas. ti

act iv ida des y proyectos
retacionedos con la administración I

! c!,' a-untos )' servicios relacionados
i ce-u tu c,cnstrucción. l~~nPliaci,0n'l

Id mcjorar:llento. 13explotación v el
mantemrmemo de sr.•..ternas de

t-j'_~! ~~::~;~:~'~:;e~~ne;y posta' . I, --te .uuuniccciones '1

I Incluye la. Pfe.o,staciónd~. scr:icius I
en rnatena de cornurncactones,

I 01 I 'l·¡t:lt[',J,',nUni(;tlClo)ll~ '! postal, a....í;,
e, 'm,) el desarrollo J::; la i
mtraestructura conl:..-..pontlien:c.¡'
T rrnbíén la reglaroemución (kl

1

I ¡ tuucronanuento de los sistemas ti,· i
___ ,_,__ Il:(~,~¡)d,'n(',;. rT~~.!]..._l.¡
. [ddU.',,¡ón de información general 1

1

'
'1 ¡ ~~x:umen[ación técnica y

1estadísticas, sobre asuntos )'
¡ servicios retacionedos con la:
I rrusr.ur

~ -,!. -~--- -t\}\~";'c;>I::;;,p:~,?;T!¿~¡S~;y.}~~&i;,~
¡ fo.ru-nro v de-arrollo de ;!~~HH(>'" 'i i

1 :;~·~~;:¡~7:,;~~e:~~:~~:~;!,~::~;~~):·~~t:~:~:1

y re, .<.tJUjan.¡o::::- } otf~IS,;:id~Elria!'que I
se benefician con la presencia de
111:lS:J;S, la explotación de oficrua...••I
dv turismo en d r3.j;,. y ea el,
exterior; orgaruzacién de c:lInp;Uh51'
publ-citarias, iucluxive 1.:'1

I
!
I..~-r--'

r~,.\1 ~HD"'fCIóUÓ~' Sl B~'l'CIO~ Sl BF~~C1(J' ~F'~~lL"AC~Ó:'<i'".:
-nro-r - •.•.••.} ••~-::-_.- l'-~ .-..r ." rf'-~ -"":,--.(' ._- 2"'-...,-; ...•.~ .••-T ~-, ~'7~~~'"""'"""~':i~:. _ _ l~~':> ,-'4:,.' 1 ..•• ,,",~.5\ c, :-""g <~1y.::J...~••~~.lI..;[r-'t¡i)f~....&'I~.\,f&'o--:.:;,
~ 'l'r.~1••'f~.Lti:~f-~~~)~;.~~t;~~.:~t~~~iiP.;i:tg<l.4h;i;7.~JA:-1!t.:~:'· ~~

~~~_,_, ,,1' ' I

¡ I O~

. I I
l

Iproducción y difusión de literatura 1
de promoción. entre erras. 1

,Turismo I
, I

I
Incluye las acciones de rocento.!
financiamiento yo. regulación de la .
infraestructura turística, así como la I

1 regulación de los servicios de!
turismo y ecorurismo y presracién !

de servicios nrrtsucos.

Hoteles y Restaurantes

Comprende la administración de
asuntos y servicios relativos a la

1construcción, ampliación,

I
lnejoram¡enro. exploración y I
mantenimiento de hoteles y
restaurantes; así como la 1

__~~~_-+.i~~rvisi~!!-""y'- reglamcnr.dció_n..:J
i Incluye la producción y difusión de :
I información general, ~

documentación técnica y I

estadísticas sobre los mismos.

¡',' ,<¿~"¡:Ji;,J>"SF~AsJ.N'q):J§Jll.~,;,-o,';;,',~,,,,i,,n"'i!}ASt)'NT<>S'·EG~NP¡,.'i1GO,fi
Comprende el comercio,
distribución. alrnacenanuenro y

: l' j depósito y otras industrias no, I '1 incluirlas en funciones anrerinres.
1 I ,! Incluye las actividades y prestación

I I
de servicios relacionadas con

¡ ,i, +' , : l· . ::~:rada~~~n~~cosfuncion:~

L . anteriores.

"i ,--1,,' -r'-----.---+=----c--,1 Comercio, Distribución.

I
Almacenamiento y Depósito

1

, 1, '1
1

~I', Comprende la administración de
asuntos v ••ervicios relacionados

I I con el c(ll~erc¡o. -

1

, 1 distribución y. fa industria de

'1, '1 I nI I almacenunucruo y dcpósuo: as!\' corno 1.. supervisión y
reglamentación del comercio al por
mayor y al por menor (concesión

'1 de licencias, prácncas de venta,
1 ! rotulación de alimentos envasados

I
y otras mercudenas destinadas al

',' consumo doméstico. inspección de
balanzas y otras máquinas de pesar, ,
etcétera) y de la industria de ¡
almaccnurníento . y ¡

: dcpósitcéinclusive conce$iñn'~ d~
i licencias y reglamentaci6n de
i al maccnes aduaneros públicosI etcétera): producción y d~fusión de

Información a. 10$ cornercrantes y al
público sóbre precios. sobre. I;¡
disponibilidad tic mercaderías }
sobre otros aspectos del comercio
de distribución v de la industria de
alm;j(.:~n:.lmi('nto' y depésiro:
recopilación )" publicación dt: ¡
c<'ludí:'tica..• sobre el e...':1lCn':lIJ de 1
distribución y lu industria de!
almacenamiento )"depósito. ¡

__ -+-__ t-__ -r- -tA.:=-;:==---,--1
Otras Industrias t
Comprende las actividades y I
prestación de servicios relacionadas !

con otras industrias no !
consideradas en las funcione •.

02

O,,

Corup•erice Ll~ :J(,II"ld.l~!":'; ~
p: cstac ié,n de servicios rclacioucdas

asuntos l·'::L~n-:'rn¡cl)s no
c0;;<;iderad.¡!.., c n la, runciones (
amenores.L __ ,__ ~, _
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de
la

de Deuda; las

1
I transferencias, participaciones y
aportaciones entre diferentes

1

1

niveles y órdenes de go?iemo qüe

no S~ pueden registrar en
clasif eraciones anteriores, así como
aqueüa-, act¡ .•ridades no susceptibles
de euqueiar en las funciones
existentes.

Comprende los pagos de
cornprornisos que por concepto de
intereses, comisiones, amoruzeción
y I.\tf.b erogaciones derivadas de la
contratación de deuda pública. Se
refiere ,\1 pago de la deuda pública
conrratada y docurnentuda. tanto
con instituciones internas como
externas. Así como-pago de
intereses y gustos por concepto de
suscripción y emisión de
empréstitos gubernamentales.

Deuda Pública Interna

Incluye el pago de compromisos
01 por concepto de intereses,

1 comisiones y otras erogaciones

I . 1
, derivadas de, lU. c.o..n.'.r.i.UnCi6n de

_ deuda p:íblJca mtcrna. _~c_;;;--·~_--_~_~_--T;¡ot~~Ll¿A-~__~----¡

T.ranSfcn::ncias, paniCiP:ic.'iones y 1
uportncrones entre diferentes
niveles y órdenes de gobierno que

\ son de carácter eeneral v no están

1
asignadas - una' función
dc¡erlninad:l.

~---~~--
Transferencias Entre los Diferentes i
Niveles y Órdt=nes de Gobierno

, '01 I Comprende el registro de (as

I'~---~---~FI transferencias que le corresponden~ Ir i a los entes públicos

02 ~_---- NO,'\PU~
~---_~_-~ -- - ~- AportaclOn,e~ Entre tos D.fcr~-;[e:)

Niveles y Ordenes de Gobierno

i
03

:~~';f:¿~~'f:il;~;~,r~J~f&gl1;~g~~Jo
: Comprende los pagos que realiza el I
! Gobierno derivados lid gasto
1

1

devengado no pagado de eje-n.:icios ;
fiscales amenores.

i . .. F '"i Adcudos de Ejercicios e-ce c-,l,....rueriores .

ni
: Comprende los pagos que realiza el
i Gobierno derivados del. gasto
t devengado no pagado de ejerciciosIfiscales anteriores.

Anexo 5: Catálogo De Actividades Institucionales

>- 01 Presidencia

999 Servicios de apoye administrativo

998 ¡Función pública y gobierno 1
-t·-_~------,--~- --'----------- ---.----_~ , '__i

1 A.5Cson.·".COO. """' '""" apoyo de las ac.riVidades del J'
l~r:s¡d:~~~__ _ " ~ .__.

001

001

1'- - -- ------- - .' -- ._----- ---------'----,""---, -------- ---------i
, ! Asesoría, cocrdm.ición. difusión y apoyo de las actividades del 1

I Presidente I.;l
• .1

002 Sistema de Identificación Personal

>- 03 Dirección de Finanzas

001 Modernizar los vistema:s y procesos de recaudación

002 Hacienda púbhca responsable, eficiente ~ transparente

003 ! Servicios de tcsorerfu eficiente y transparente

004 Legislación de I:h asuntos tributarios r hacendados del rnumcrpro

005 Política de ingrc-os eficiente y equitativa

,. Q-..l.Dirección .Ic Programación-OOl Pluneución y prc.gramacion presupuestaria

002 Conr-ct y cvatucción del gasto público

,. 05 Dirección de Contralona

OO! Operar el xisren .•1 de control), evaluación de la función pública

J,> 06 Dirección de De:'J,.~oI10

001 Fomentar el (k:'.iH0110 agrícola del municipio

002

003
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~ 12 Dirección de Tránsito
,
~fomentar el desarrollo forestal del municipio

005 Fomentar el desarrollo pesquero del rnunicip.o
OG2 ; Coordinación del sistema municipal de tnínsito _____J

:;.. 07 Dirección de Fomente Económico y Turismo

;;.. 13 Dirección de Asuntos Jurídicos

002
¡

: Fomentar al comercio

00 1 ¡ Fomentar la industria

003 !Atracción de inversiones

-;Promover la industria familiar y anesunaí

r
1 fomento turístico

., 14 Dirección de Atención Ciudadana

005

999

,¡Organización de la gestión y participación social

j
iServicios de apoyo administrativo
!

~ OS Dirección de Obras Pública s, Ordenurnientc Territorial y Servicios Municipales

001
}> 15 Atención ¡i las Mujeres

001 Creación de reservas tcrmoriales

00' i Crear y preservar reservas ecológicas

! 001 ~Promover I~ perspectiva de la equidad de género
: Apoyar la vi vien.Ia social

, 16 Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable

001
¡
¡ Servicio de recolección. traslado de residuos sólidos

002 ¡Conducción de 1;1política municipal de desarrollo sustentable

003 ¡Servicios de limpieza, mantenimiento y rehabithncién a espacios

..._..~~~~ticos _..__._._._.. .._..__._.._._. _

¡Preservación del equilibrio ecológico

IIEquipam!ento para la recolección y traslado de residuos sólidos
r.

J;> 09 Dirección de educación. Cultura)' Recreación

004

()()I ¡Diseño y aplic.u ron de la política educativa
,
i Fomentar la cult n a en el uruuicipio

t Promoción de-h, recreación y el deporte en zonas urbanas y
Irurales
I

005

002

¡;.. 17 Unidad de Protección Civil
()()J

;;.. 10 Dirc...-ción de Administración 001 Sistema municipal de protección civil

999 ~Servicios de apuyo administrativo ¡. 18 Coordinación del DIF

., I1 Dirección de Seguridad Pública
001 Apoyar 3: gruJX)s vulnerables

002 Integrar a ia tarnilia

Coordinación del sistema municipal de seguridad pública

003 ! Formar para el trabajo
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Anexo 6; Clasificador Por Objeto De! Gaslo Para Los Municipios Del Estado De

Tabasco

1100

1110

1110

1120

1130

1130
i.

1130¡--
1130

1130

1130

Remuneraciones al personal de carácter
rmanente

Dietas

1111 Dietas

Haberes

Sueldos base al rsonal crrnanente

1131 Sueldo al rsonal de confianza

Sueldo al rsonal de base1132

1133

1134

1135 Sueldo hora sem~na mes

1130 1136 Sueldoal ersonal nitenciario

Remuneraciones por adscripción laboral en el
extranjero

I--r-
1140

iRem~nc~aciones al personal de carácter
~nsllono • .'--1 -lHonorario:'. a:iimilabk.'i a salarios

I:!ll(l

1210

~-- ::::
I -1-----
~--1----1220_---

L~_ ¡ J220

1211
I
Honorarios oc contrato y comisión

1230

) Suc Idos al personal eventual

I
~rV¡'iOSdeeaníc'er social

1231 !Retrjb~iones por ~rvicio!i> de carácter social

L,---

-"CAPÍTULO PAUTJT)A P,\RTID,\
.CONCEPTO GE;'I¡LHlC.\ EWEC1FiC~ DLsCR1P( JO'

, ~20 1322 __ i!_P_ri_m_a_v_ac_a_cl~'o~n~al__________ I
~-q<>T -""--I',·_·,~"" u I

1}10__ !__ Jl~_. Canastanavideña ---i
1320 1325 Bono navideño

1320 Des usa navideña

_1_32_7 IOtras ratificaciones

1326

1.130 Horas extraordinaria s

_Jl3_1_ ] Tiempo extraordinario
I

J:\30

__ L~I I COIll¡xnsacionc5

1341 _1 c:.~~_a_ci_u~ne~s~ 1

I I+ 13~ r Ajustes complemenf.lrio!\

I 1343 Corn nsución hora semana mes

~~----,
U4fl

1140

U40

~
rscnal cm orati",,~_ - -1

1 HO;h 'i.ll-lOS eSPCCI~. I

___-llZ.! __ t Particip"c¡ones anotificadores

______ 1 Seguridad soc~------

!
__ I Apürracíones de seguridad ~oc¡al

_14_1_1 1 Cuotas al ISSET

_____~.P.ortacioncs para seguros

U40

1344 ¡Compensación por desempeño

1345 !Asionación neta

J 346=1 AS¡:n¡¡CiÓn brutaU40

1370--~-----

1400

1410

1410

1440

Segun. de vida burócratas

1500 Guas rcsttcioncv sociales y eccnúrnicas
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1540

1540

1540

1540

1540

1540

1540

1540

1550

1590

1590

I 1590

1590

1590

I
! 1590

I

1710

1710

J5-19 ~l
l

154~ Bono del día del adre

--.! 5..fB Bono del día de reyes

155C ICanasta alimenticia

154D Servicio curricular

156E Post mortem

154F Ba¡ o desarrollo

154H Previsión social

Apoyos a la capacitación de Jos servidores
úblicos

OIr:1S testaciones sociales económicas

159) Ero aciones adicionales

1592 Otras restacicnes

1593 Prestaciones socloeconomicas

1594 Paruci aciones al personal c:orpofi:l.livú

Día') adicionales

Días económicos no dhsfrutados

Pazo d~_~mu(os a servidores úblicos

1711 Bono de actuación

"" I"~: "':'.",." · asistencia

1718 ~ytda pafa "avicias.

2100

2110

2110

I¡--
~

\
!
i
\ i~--T 2120

I ,

~----l-~t
__ 1 21~t-

i 2130 j

2110

2110

i
i1-

2110

2120

Materiales de administración, emisi6n de
~____ documentos y artículos oficialesl Materiales. útiles y equipos menores de
____ l oficina .__ ~

2111 Pa leria

2112 Marenuks de oficina

2113 Útiles y l~':t:l~s m~n()íCS de oficina

2114 Olros;ut~~~ ._

Materiales v únles de impresión y
re mdm.:c!ón ~

Materiales de impresión. reproducción y
"! 121 cncuad~!l.lción

rvlatcrialc .••de fotografía, cinernatograflu y
ll~ . ~~I~_ _ .

2233 Utensilios en material desechable

~étte~s p~:U~y ruateri ates de producción y
_F_omerC!Ll.ti7.uci6n---------1 Productos alimenticios, agropecuarios y

forestales adquiridos corno materia prima y
materiales de roducci6n

Productos alimenticios agropecuarios y
'2311 forestales con fines de reducción

2140

2140

2150

2150

2150

2160

2160 •

2170 •

2170

.2180

2180

2200

2210

2210

2220

2220

2230

2230

2230

2230

2300

2310

2310

2320

iL__ 2320

t 1590 1596
-----~~._~-"- ----.---=

l_--!Zoo.. __L __I~IO

l-~

2330

2330

2340

2340

I

I "L__._--L ~350

2350

2141
Materiales y útiles menores para
com uiadoras

2143
Artículo. s de limpieza para computadoras,

l ím resoras u¡ s de comunicación

Material im reso e información di 'tal

2151 ¡Material de lectura im cesa di' tal

IMaterial irn reso2152

Material de íim ieza

Material de lim ieza

Materiales útiles de enseñanza

2171 Material didáctico

Materiales para el registro e identificación de
bienes rsonas

2181 Placas. licencias señalamíemos

Alimentos utensilios

Productos alimenticios rsonas

2211 Allrnentacién víveres

2221

2231

Utensilios para el servicio de alimenruciún

I
I Utensilios ara oficina

Utensilios para la prestación de servicios
públicos2232

2321 lnsumos textiles con fines de reducción
"[Productos de papel, cartón e impresos
adquiridos como materia prima y materiales
de reducción

2331
Productos de papel, cartón e impresos. con
fines. de reducción

Combustibles. lubricantes. aditivos. carbón y
sus derivados ad uiridos como materia rima

2341
Combustibles, lubricantes s, aditivos. carbón y
sus dcr; vados con fines de reducción
Productos químicos, farmacéuticos y de
laboratorio adquiridos como materia prima y
materi:I~~e rroJ=-uc=-c",i6"n~ ,

Productos químicos. farmacéuticos y de
labo!...~rorioc~ fines_~-'p~dut..:ciún2.'51
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2360

~

Productos metálicos y a base de minerajes no

meráli.COS adquiridos ~omo rnaterin prjma~Y .
_ materiales de prodUCCión

Productos metálicos y a base de minerales no
2361 . metálicos con fines de oroducci6n

¡Productos de cuero, piel, plástico y hule . !
adquiridos corno materia prima y materiale ...
de reducción 1

prOOUClos.de cuero. piel, plástico y hule COI.' i
1 fines de producción ." ,

~ ~ __ 2_36_0_1

I2370

2370 2371
, ¡Mcrcancfas adquiridas para su i2380 i comercialización, ,

2380 2381 Mercancías con fines de comercialización

Otros productos adquiridos como materia
2390 , I prima y marerlales de oroducción

!
2390 2391 Otro, productos con fines de oroducción

I t Materiales y artículos de construcción y de
I2400 reparación

I ,

~= 2410 Productos mineralys no metálicos

Materiales y artículos de construcci6,n no
24)0 2411-- metálicos cara bienes inmuebles

,
2420 ~_Cemento y productos de concreto

! =F;= I ;lateriaks y artículos de construcción a base
de cemento y productos de concreto para

! 2421 bienes inmuebles ___

I !
; 2430 Cal. yeso v productos de yeso

Materiales v artículos de construcción a base I
de cal. yeso y productos. oc yeso para bienes I

I 2430 2431 inmuebles -~----I

I !
_ .

¡1. _
Materiales y artículos de construcción a ha-e
de madera para bienes inmucbles~ ~J

I ',
2440 2441

2450 Vidrio reductos de vidrio
Materiales y articulos de construcción a base
de vidrio y productos de vidrio para bienes
inmuebles2450 2451

f---
~--

2460 u '\1alerial eléctrico y ekctrón~._
1
Material eléctrico y electrónico para bienes
inmuebles~-----_._ .._-24';0 2461

2470 Artículos rnetálicov JIU la construcción

2470 2471 i l'

: Artículos metálicos ara bienes inmuebles

i
Materiales complementarios 1

1
Materiales complementarios pl.lfil b¡e~es i
inmueb_k_,_· _

Otros materiales y artículos de construcción
v.E.c:.r.ara'::lón _ .

,_ 2480 _

2480 2481

~ ~ __ 2490

I

~

¡ ¡ Otros rnareriates y artículos de construcción
t-------- 2490· 1 2493 1. reparación para bienes inmuebles

I I I Productos químico", farmacéuticos y de

~ ! ··--I-----ll"bU'"IOriO

1 . I 25 tO _ l' ¡ Productos auímico" bá,,¡co<; -J¡-----J ~.-r-. -.-!
L_~ ¡__ 2_5_IO ~11 i ProdU~·IO~ __ll.i.límJc~" hí;,;lCO\ __ .__ .-------l

CAPÍrLLO PARTIDA PARI 1lJ\ .
CO"óCEPTO' GE"'F:RIC'\ ESPECIFIC.\ DESCRIP('IO,\ ,

2520 Fertilizantes. pesLÍc¡da~otfl):)~~(\yuírn.icCJs 1

Fertilizantes. Slicid;¡s v olros ilgroquímicos !
Medicinas v roduct.Q:."!:¡~fT~~céulic~

I
!r~- 2520 2521

2530

2530 253 t Medicamentos

2530 2532 Medicamentos veterinarios

2540

2540 2541 Materiales de curación e instrumental médico

2550
Materiales. accesorios y suministros de
laboratorio

2550 2551

2560 Fibras sintéticas. hules. plásticos y derivados

Fibras sintéticas, hule y plásticos y sus
derivados2560 2561

2590 Otros reductos uirnicos

2590
Productos químicos y reactivos para

tabilización y trataJ!liento de agu_a _2591

2590 2592 Otros reductos ufrrucos

Combustibles. lubricantes ~Jitiv()s ~
--- -~ ---- --~--- ,2600 ir- I

I : I

~-~-~- ;61O--t-,_--

l ~__~__ L .2~1~~... _ ~_ . __~l. _

1.- 1--2610 I 2612r -----t- ----1-- ~
2700 ,¡---- -

Combustibles, lubricantes y 3.diti:'ls

Lubricantes; aditivos y líquid~

Vestuario, blancos. prendas de protección y
artículos de ortivos

2710-----
Vestuario 'uniforrnc~ _

2711 IUniformes

271: --\Ul\lfOffileS para el deporte-~~

2710

2710

2720 : Prendas de vcguridad v protección personal

, Prendas y acccsorí~~.de seguridad personal 1

i í
__ 2730 :-----____ _ \ Artículos deportivos ~ ~ _~_ I-~t:'m, Artículos de ruvos .~

2/.-,io 1 ProJ'lctos te~~ ----- ----.-~

=~==_~274:-- ~741 IProduCIOS ,;,Ie~xt~il,;,e~s 1

I i j 'BlancOS} otros productos texute--. excepto'r~~7-0~ ! rendas de vestir .
, - )

1

: -- - Blancos y otros productos textiles. excepto

.. 2750 27)_ ¡ . mendas de vestir 1

2800 __.__ ~. :1_ ---- _ _J\1a,eriales y Sumin"tf(>S Para Se.uridad I
Herramientas. refacciones y accesorios 1

2900 I ! menores. _~ .
I ' ----T- - ---
1 I I .

i -t 2910 1- . Herramoen<as menore' j
- -- --- i -- - ¡Herramientas menare.'> para actividades

~ j 2~!.2__~~~ IproJuct!!~"' _

2720----- 2721
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2920
Refacciones y accesorios menores de

2921 edificio s
Refacciones y accesorios menores de
mobiliario y equipo de administración.
educacional y recreativo

~nes y accesorios menores deIm~bÚi~fJo y equipo de administración.
~ educacjo.~l recreativo

Refacciones y accesorios menores de equipo
de cóm uto tecnoloaías de la información

Refacciones y accesorios menores de equipo
de cóm uto tccnolo ías de la información

2930

2930

2940

2940 2941

2950
f Refacciones y accesorios menores de equipo

_____ le instrumental médico ' de laboratorio

2950 •
Refacciones y accesorios menores de equipo
e instrumental médico v de laboratorio

Refacciones y accesorios menores de equipo
de trans rte

2\)51

2960

2960
Refacciones y accesorios menores de equipo
de trans arte2961

2970
1 Refacciones y accesorios menores de equipo
de defensa~~ad

Refacciones y accesorios menores de equipo
de def~~~ . SI: uridad

Refacciones y accesorios menores dc
ma uinuria.y otros e_9Lu~ipo~s ~ __

Refac.cio~es y accesori~5 menores de ¡

I
magulnana y otros egll!R~s _

~efacci(>nes y accesorios menores ot~
bienes muebles .

2970 2971

2980

2980 2981

3HH) Servlcio~l~~ _

3110

3120 Gas

~
3130

~ 121 Ser v icio-, u(' s.umini:mo de [J'':tS

A ua

3130 3131 ¡Servicio- de:_,.·"lb,'u_._a,p~o~ta~b~le~ ._

3140
I
I Telefonía u adicional------¡-- ---._-----

3141 [servi,::" l,:kl!Í~-".. _

: TdefonL.l cd\ll3r3150

¡Servicio .Ic telefonía celular v
315i I radiocou.unicación .----~--------_._~

I
I .. ....

_~Sa""lcl')'~,-: ld'~CO¡llUfJICa('lones y _~i:ltctJ[t:s

3161 j Servicios ce tclecoruurucacioncs y sa¡élites 1
._-~------. I

¡serv. il:IU. -; .d~acceso de irnernct. rede.' y I
_____ ~~I!\~.l!I~~i~~rmaclóll--. -~-4

I . i

L -t- ~::~_L 3171 _~:::~:.~':~C-'h-~C-':'-:-:"-~-:~'-~:'_::-'~-'-:-~_-~~J

3150-----

3180 3181 Servicio postal de mensaiena a ueterfa

3180 3182

3190 otros servicios

3191 Servicios inre ales 'O(T05 servicios

3200 Servicios de arrendarniento

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler
de terrenos3210

3210 3211 Arrendamiento de terrenos

3220 Arrendamientos de edificios

3220 3221

3230
Arrendamiento de mobiliario y equipo de
administración. educacional recreativo

. Alquiler de equipos y muebles para la
3231 administraci~n

Alquiler de equipos in formáticos y
3~32 feroce iadoras

Arrendamiento de equipo e instrumental
médico . de laboratorio

3230

32.10

3240

3240
Alquiler de equipo e instrumental médico y

3241 de laboratorio

, Arrendamiento de e ui o de truns one

3251 ~lqlltlt:r de vehículo.'> ~~ _

Arrcndarnieruo de rnuqutnarta, ocres equipos
•.1he~lTlIen!~S _

Algn.Jle~~_~"~~lrl."!'llJ..E.i~=J ,
1 . ..• I

~end:Jr!Ucnto de ,tci.JVOS !n[an~~---! ----------- ¡

~ I 3270 3~_! Alguiicl' ~~~s0!..'::~lJ.~0:gLl:.lE.~ . _~

~----JI'- -:3':_8

8

°0 1___ ¡Arre0¡)"nlie~I~Of!l1a;,cI':'-"--_~

._1 --- 1

1

._ _'~9-0--~- ~"'L :'Wo""""."", tec_ I
. .--, _ _ i_O__'_ro_s_a._rr_en~~~t:_ntos . ~

¡Alquiler de o:quipo de bienes muebles para ¡
3290 rl 329l ! actos cí"'i~o,,.culturales y recreativos. -i

f Alquiler de vehícu.Jos para recreación y 1
3290 3292 iactiv~,,-d,,'-?.óp0I11VaS I
3290 I 3293 ¡ Otros arrendamientos --1

! Servicios profesionales, científicos ,Ytécnicos I
___. ~ ~'J.)-'o"-,r_'o~s"-sc=r\'~c!oS 1

i Servicios legales. de contabilidad. auditoría y I
! 33lO. __ , 1 r~~~~nados ---i

~
T')crvicios, consuhotias y asesorias en i

, "10 ; "ycOn¡abilidad1 ---~--i

3250

I¡----- I
i. .1._ 3260

3250

-.--1----·-

3260 .1261

3270

3300

..
I
I

.BIO 3312 I Audirorius j
3310 UU -[ "'=""'~'"" Iedatorias ___ 1

I
~-

,
I .I
1 Servicio .••de diseñe, urquirectura, ingeniería y .! i

" ~r' .' . - . ,._,.~ -' .., .
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3330

3330

3330

3340

3340

3350

3360

3350 • 335J

3360

3360.

3360

3360

3360

r
:

I
I '
i I 1470r~--·
L, .-L 3.RO

3420

3420

3430

.3440

3430

3440

3450

3450

3460

3460

3470

3331

Servicios de consultorfa administr.fti';;.- ----1
procesos, técnica y en tecnologías de la I
información. ~

1Servicios de consultoría en tecnologías de la ¡
I información __ !

IServicios de consultoría administrativa333~

Servicios de .. acitación

3341 Ca acitaclón y adiestrarnienro

3361

Servidos de apoyo administrativo.
fotoco iado e irn resión

IServicios de fotoco iado

3362 Servicios de a es 'ial

3363 Servicios de im resión formas continuas

3364 Servicios de ublicaciones es ciales

3365 Servicios de irn resión en medios masivos

Servicies de vigilancia

Servicie de vigilancia

Servicios financieros, bancarios y
comerciales

Servicios financieros v bancarios

3.J21

Comisiones financieras

Servicios de uvalúos de bienes muebles e
inmuebles

Servicios de cobranza. investigación

credi.ti~ia y Similil!.- __ . --.--, ---1
l Servicios de cobranza. mvesngacron
\crediticia similar

¡Servicios de recaudación, traslado y custodia¡de valores

IServicio de traslado de valores fondos

3441

Seguros de responsabilidad patrimonial y
rnnzas

1:: ::'::::::~'_lZ_"'_S__ ~II'
Se uros

I

: Atrnaceoaie, envase en~:.l~ 1

\ Almacenaje. Envase Y Embalaje ~

3451

3461

Fletes "maniobras

3471 Fletes nloni."o"bfllic""-' --.

IComisioflt":" por venta,>

CAPÍrULO , eARTlDA PARTI[),\
CO:'<CEi'TO LE:>óERICA ESPEnFlCA DESCRIP( W'

3480 I 3481 Comisiones por venta'>r·--~·-- .-
I Servicio financieros. bancarios y comerciales

3490 I inteürales

Servicio financieros, bancarios y comerciales
3491 integrales

Servicios de instalación. reparación,
3500 ____ --1mantenimiento y conservación,

Conservación y mantenimiento menor de
3510 inmuebles

3510 3511 Mantenimiento preventivo de inmuebles
Instalación. reparación y mantenimiento de
mobiliario y equipo de administración,

3520. educacional y recreativo

I Mantenimiento y reparación de mobiliario y
3520 3521 ecutro de oficina. educacional v recreativo

Instalación, reparación y mantenimiento de
equipo de cómputo y tecnologías de la

----- 3530 información

----- 3530 3531 Instalaciones

Mantenimiento), reparación de equipos de
3530 3532 cómputo e impresión digitalizada,

Mantenimiento y reparación de equipo de

~.- 3530 3533 comunicación
Instalación. reparación y mameniruienro de
equipo e instrumental médico y de~i>'W

laboratorio

1---- Instalación y mantenimiento de equipo
médico-hospitalario e instrumental médico y

3'40 3541 de laboratorio

lInstalación y mantenimiento de equipos
3540 3542 etectromecénicos-de unidades médico

i hospitalarias

--~- ---~ ---_. r----- __o

--------------
i Reparación y mantenimiento de equipo de

---- 3550 I transpone._--¡--
Mantenimiento y reparación de equipo de-:-rl'l transporte -.~~----
Reparación y mantenimiento de equipo de

_,560 defensa v sc euridad _._-- ---- -_ .._-_._-- IRcpurución y rnautcuirnicnto de equipo dc

- 3560 J56_1__~ ~~gllndad __ ~ _______-----
Instalación. reparación y mantenimiento de

._-- 3570 maquinaria, otros equipos y herramienta

Mantenimiento. instalación y reparación de
3570 I 3571 equipe diverso .__._--- ---

I
Mantenimiento, instalación y reparación de

f-----_~~ __.~}O 357 ~ equipo de construcción

'. 1_ :5

5

8

8

°0 I j'5"1 Servicios ~1e limpieza y manejo 0e
desechos

~ __ ~ _ :; o Servidos de lirn iez.a y rnnneio de desechos

if: __ + ..25~0 3582 ILavandería _
I, ,

3190 -fer-ícios de jardinerf.i!.y. funugaLlónl----~I-"~""_I-- IServiciosde jardineríay furnización__
,_,~_.- Ser- ...ictos de comunicación socia! y

3600 i _ ublicidad
r- - Difusión por nidio, televisión y otros medios

I de mensajes sobre programas y actividades i

~ ~610 _ cut-emurnerualcs -----1
i

__ ._.. ~ __ 3610 J61_1__ i_G~"tusd~jiÍusiÓIl___ _ ~
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3620

3620

:
Servicios de revelado de fotozrafía

Servic ..ios de la industria Iílmica, del sonido y
del video

I-- I

L
j

1

!
i
I

Servidos de la industria fflrnica, del sonido y
del video

Servicio de creación y difusión de contenido
Iexclusivamente a través de Internet

í Servicio de creacióny difusión de contenido
1 exclusivameme a través de Internet

I
r Otros servicios de información
I

Otr~.ser vicios de información

3700 Servicios de traslado v viáricos

~¡---r 3710 I
I ' i, :-:720;

Pase-es aéreos

3711 Pasajes aéreos

----=-=-~.=.-- ~ _.~- ..-

¡ ! 37!O i 3721-----~--,----1------
----~30--t -

_.- --t---. --.l_----2!ll-.. _~'!.rrrimos. lacustres v fluviales

í L_J~!? AlItotr;m~r--, I~----¡-~L---- __' J750 ¡

~ l_3~_ 3751

L, . _ .. _\ -_334.__3752 ,COmisarialOS en el país

¡ I J7.§Q__ l_~enelexlraniero

L I 3760 I 3761 I Viáticos en el eXlr,lnjero _----,---1 I - ---
~~ __ ~_ _ 1 1760 t-_J~~I Comisariatos en d extranjero

i
r

i 3770 ~ de instalación V traslado dé mena e

I ---l- 3771 IGastos de instalación y traslado de menaje-- ~T-,"Oh ,-~
'1 3780 -----r-

I
-- IServicios intesrales de traslado V viáticos

_. ~) 1 Otros servicios de traslado' hosoedaie

________ j _ ..3790.¡ 37'11. ~e;'EJ estacionamientos de vehículos

1S00 ~ 1 ~ ~e-rviciO$ p_f¡_c_ia_¡e_s_.__ ~ __

I

~~"l'I"Jies terrestres

IPasajes marftirnos, lacustres y Iluviales

3741

Viáticos en el paíl)

Viático.U gastos de camino .-

e \1'1 rut.o P\RTH!\ I'\IUIII\
IlI·S( IUI'('JO:';CO:';CEP'1O (;L:'InW \ ~."PEClt H' \

L- 3810 Gastos de ceremonial

l--= 3811 Gastos de ceremonial

3820 Gastos de orden social v cultural

3820 3821 Gastos de onleD social v cultural

3830 Cool!lOSQS y convenciones

Servicios integrales para congresos y
3830 3831 convenciones

3840 Exoosiciones

3840 3841 Ferias y expOSiciones

3850 Gastos de reoresentación

3850 3851 . Gastos de RCepción Y atención a visitaRleS
.

3900 Olroa servicios """eraJes

3910' Servicios funerarios y de cementerios

3910 3911 Servicios funerarios

3920 ImDUCStos v dereebos

- 3920 3921 Tenencias

3920 3922 Placas v refrendos vehiculares

!
L 3920 ]923 DerechOs

-- ! Impuestos por extracción y descargas de
3920 ____ ~924 agua

\

3930

3930 39~J 1m tos derechos de ir nación

Sentencias y resoluciones por autoridad
3940 co lente

Sentencias y. resoluciones por autoridad
3940 3941 com rente

3940 3942 Laudos

3950 Penas. multas. accesorios actualizaciones

3950 3951 Penas multas

3950 3952 Pasivos ajustes de costos de obra ublica

3960 Otros 85tOS sabilidades

3960 3%1 Otros astas res nsebdidades

3970 Utilidades

3990 Otros servicios enerales

3991 Otros servicios generales

_.-
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4310

4310

4310

4310

4310

+l1M1

4410

4410

.4410

4410

4410

4410

4410

4410

4410,~---_.-

:1'11

.¡..¡.!O i
-----1

I
----_ .. _-._--- ~-~

4430

4440

4440

, 4450

4450

4460

4480

4480

4500

L 4510

I
I 4510

ooסס

4311
Apoyos al sector agropecuario, pe"4ueru \

1 forestal .

Subsidios al sector industria

4313 Subsidios al sector de servicü~_,_.

4314 Subsidios a la educación

A udas sociales

ooסס A das socialesa ersonus
Gastos relacionados con actividades
culturales, deportivas y de ayuda
extraordinaria4413

4414

4415
Premios. recompensas, pensiones de gracia y 1

enslén recreativa estudiantil

Premios,estímulos,recompensas.bccas~j
se uros a de artistas

Apoyo a voluntarios que participan en,
diversos ro ramas munici ates __

Compensaciones por servicios de carácter
social _

j
Becas '! otras ayudas para programa- de

, ..:api.lcltación

4416

4417

4418

4411 A ayos sociales

4412 Coo racionesdiversas

0000

4421

ooסס

4431

ooסס

4441

0000

4451

ooסס ! Ayudas socinlcs a cooperativas
I
1 Ayudas sociales a cooper.1tiv3s

Ayudas por desastre .••naturales y otros
siniestros

4461

ooסס

4481
!Ayudas por desastres naturales y OIl"OS

!gíniestros -'
I

ooסס

iIPensiones \' jubilaciones

Pensiones

4511 Pcn~ioncs, _

CAPÍTl'LO PARTIDA PARTID \ ..
CO/liCEYfO GEI'ÉRIC.\ ESPEl'lflC\ DES( WPClO:'>

51! ! : ~vlnbi)¡ario de oficina

5120

--------
i i!\1ucblt'S, CXCt:P_I~~_~~' __~~~J~e~_~

; ~,/llIchle... __ ., 1

0000

~ ~ 5(~O SIlI

5120 511.2

5130 0000

\ Apanltos d&':tr:;,,:o$

i
iBienes artísticos, culturales y científicos

---1
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ir-~
I ;

5450

5490

5510

5510

5600

5610 ,

5451
Vehículos y equipo de transporte rnarftimo y
fluvial

ooסס i
1 Olros equipos de tr.msporte

l~egUiPO' de Iransporte5491

E I~~defensa v seguridad

u ¡¡X) de defensa y se uridad

5511 E uípo de defensa. y seguridad ública

Ma uinaria, otros equipos y herramientas

ooסס Ma uinar¡a y equipo agropecuario

Maqu.inaria y equipo agropecuario. pesquero
v forextu.l .

Refacciones accesorios ma ores S

Ma uin~Y e ui industrial5620 ~_

5620 5621

Ma lJinana v cgu.i o de construcción

Marquiriarin V equipo' de construcción r1
Sis remas de aire a~ondici~llado. caJef~cci6n
v de re~.!:i..g~':Ici6n llldu$U1al Y comercial ..

Si 'ih.'lll;l de arre acondicionado y de
te: {ri~\Cr~l··,ófl. cC":nl:rci,tl r- industrial

0000 f~~comunicaci6n y lc!ecomunic.Kióll_~

Equipo de comunicación y teleradio-
comuni-cación

Equipc.s de: generación eléctrica, aparatos y
acceso nos eléctricos

5651

0000

5661 Ma u¡ !~~l~ipo d¿ctrico y electrónico

0000 }lerrar nienlas y máquinas·herrami~nta---~T-
5671

ooסס

! Hcrrar-nieutus ym¡,tquina herramientas
I, ,

t Ol[llS ~ipos 1

!Egllif'OSd~~~

OtfOS~e~~ \

5691

Activl~o;¡J?Joló\Yicos

;Porcin~ ~ _

5730 _ ,ooסס Aves

5730 5731

______ ~ __ -_q_4_0_i_ .._OOU)

!AdguislciÚn de aves

'1 OVillOS Y caprinos

CAPÍ'lCLIl I'-\RnD,\ P\lUm,\ , .
CO"CEPTo GE"I'EIUCA ~_SPECÍIle \ OES( ¡UP( 10\

j
!
i

,

5800

5740 5.741

5750 ooסס

5750 5751

5760 'oooo

5760 5761

5170 ooסס

5170 5171

5780 ooסס

5780. 5781

- 5790 ooסס

5,790 -- 5791

5810

5810

~ 5820

I I

f---- --,J- 582Q__

L- ..__ 5&30 --'- _

I I -~r
1__ 5830

I

r~=-±
!I I

5890

5890 _ 1- 5891

5910 0000

¡
5910 5911

5920 ooסס

5920 59~1

5930 ooסס

5930 5931

5940 ooסס

5'140

5950 ooסס

5960 ooסס

5970

5970

5980

1 Adquisición de ovinos v caorinos

, Peces v acuicultura

Adquisición de reces v acuicultura

[Equinos

Adculsicíón de eouinos

Especies menores v de zoolózico

Adqnisición de especies menores y de
zooló!!ico

Árboles v plantas

! Adquisición de semillas, plantas v árboles

Otros activos biolóaicos

Adquisición de otros activos biolézicos

Bienes inmuebles

ooסס Terrenos

i 5610 5611.-:·-r-
I 5610 5612

1----
I
If--

[1----- 5630 ooסס
i

~ ! 5630--i- .~~I_-

~~-I- ...QI2.ºº-'

<:;¡) ..W ~ "ó-ll

5SIl Terrenos

ooסס Viviendas

5821 Adquisición de viviendas

oooo Edificios no residenciales

5S31 A~jsición de edificios no residenciales

0000 Otros bienes inmuebles

Adquisiciones, expropiaciones e
indemnizaciones de inmuebles

Activos intcnulbles

Software

Adquisición de software

Patentes

Patentes

Marcas _

Marcas

Derechos

5941 Derechos

Concesiones

ooסס
-1

i
I

Licencias industriales. C~~i'lle~ ~~.J

Licencias informáticas e intelectunle .•

5971 ¡Licencias de uso de software

()()()(l
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Obras de defensas contra inundaciones
Construcción de obras para el abastecimiento
de agua. petróleo, gas. electricidad y
telecomunicaciones ~

I i
6231 . 1 Tnfr~estruclura para el agua potahlc ~~----i

I I

:::: I :I::~:::a:~::ntarilhdo ---l

-f!División de terrenos y construcción de obras !
ooסס de urbanización \-------- ·--1
6241 iUrbanización -J

_6251l__-+--0!!<!0 !~lSl"'cClon de_'lOS de cúmumcaCló,c.. ~

I
I Camino" _ __ _ I

6100

i
I 6110r-r-r-r-r-r-

L-- 6120

6130

6140

6150 •

6160

6170

6190

I~-

6210

6210

6220

f-.----
I

---

--

--

6250

Obra ública en bienes de dominio

ooסס Edificación habitacional

ooסס Edificación no hahitacional
. Construcción deobras para el abastecimientv-;
de agua. petróleo, gas, electricidad y
telecomunicacionesססoo

0ú00
División de terrenos y construcción de obras
de urbanización,
IConstrucción de vías de comunicación

Otras construcciones de ingeniería civil u
0000 obra 000

Instalaciones y equipamiento en
ooסס construcciones

Trabajos de acabados en edificaciones y
otros trabajos especializados

6223 In fraestructura para el turismo 71
lnfrnestructura para la educación. cultura y
deporte

Infra~~)lr~:~urapara b salud. asistenciayJ
segundad social .

i Infraestructura p~tl prevención y ¡
I readaptación social I
i --1
Edificios públicos

6224

ó225

6226

6227

6228 . Saneamientos de cuerpos de alma

6229

ooסס

6251

• 62:)0i 62;2 Ipucnl~S------r---- - - --~ ..-------- --

~ I '''o, '" ~"'"m'.<o~o<","=":"~.'es~~---t'...n~º----t- ,255 -- -iObraspon"a,;;" -- ----1
i I ¡Ins!alaciones y equipamiento en I
I 6270 --t 0000 Iconstrucciones ~

,----. -.1.· Instalaciones y equipamiento en bienes .
h27~ 6271 . inmuebles . .

- I ----- Trabajos de acabad~s en cdificac-¡ones ;-- l'

~___ OlrOS Irnba-osespeclalizado_s ~

6290 , 6291· ! Trabaios de acabados en edificaciones ~

Otros rrabaios es cíalizados !

7900
Provisiones para contingencias y otras 1

e~o!"aciones espe~iales -

Contingencias or fenómenos naturales

Contin cncia climática meteorológica.

----,------

22~ 0=

~
t:::t :::~..

7920 0000

~ -- ~no i 7921_

I , 1--t--,9~r- 0000_
\ . 1 "I')\);

Contingencia ambien_ta_I _

Contingencias socioeconótni~ ,

i

--'j
Otr3s erogaciones e~pt'.l,;(alcs 1r . ·---1

___~XrOf.~'::,I~:~~.::.E]"::!~I~I~~~:..-~ _

Continencias sccroeconórnicas
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ooסס

9yl I 1 Adeudo de Eiercicios Fiscales Anteriores

Devolución de ingresos percibidos en
eiercíclos anteriores9912

A nexo 7: Ca tálogo He Progr-amas Presu puestarios

» 01 Presidencia

M999 1 Actividades de apoyo administrativo 1

j ~JAclIvld.ldes de dPOYO a la función pública y gobierno

.Asesorta,~orilinaclón. difusión y apoyo técnico de las actividades I
!~el Presidente ,

0998

POOl

:> 02 Secretan u de Ayuntamiento

M999
I
i_.~.ct~~i_dadesde ¡¡poy.o administrativo _. . ' . ~

J Asesoría. coordinación, difusión y apoyo técnico de las actividades :
\ del Presidente ~

lRegistro e Identificación de Población

P021

E021

> 03 Dirección de Finanzas

: ¡ Modernización admülislrativayS%)rlificaci6n de los procesos de ;
M04/ l~~caudación . _.... __ _ .._..... ~_ ., ;

: Diseño e instrumentación de estrategias de finanzas y deuda :
l-púhJi:.a_~.__. . _ ~ __ j
;,Custodiar. resgu.u'dar y administrar los fondos y valores propiedad
del municipio

Elaborar reglamentos y demás disposiciones para el manejo de
3SUIlluS financieros 'j tributarios

P04!

G()C11

rO:12 : Diseño de la poluica de ingresos

;¡... 04 Dirección de Programación

P061 ) Planeación y psogrumacién presupuestaria
I ....- --- .. -
! Registro, control y seguimiento de Jos programas presupuestarios

~ __ o ~ JP062

., 05 Dirección de ContraJuría

0081
! Operación del srstcmu de control y evaluación de la función

. j.!'úbli~.~._.. .. _ ~ ...~. _
I
1,Actividades de apoyo a la función pública y gobierno

~-~ .--
! 0998

:;.. 06 Dirección de Desarrollo

MIOl Dotación de insumes básicos

F10l Mecanización Jgrícob

[-102 ¡ Fomento a la producción de plátano

i
Flü3 : Fomentea la producción del cacao

FI04 ! Fomento ti la producción de granos (maíz. Irijol. etc.)

- ,,';". ~.... :. -"'-r ~ •• ~:-:-, '.:." _ •

t - _ • •

FI05 - -···r;:~e~~a;a-~:~h<>naJizas...--..-.-.---4----- ..-.-.----.----.------ \
--....-:::---~t:~~::~~~~~~~:~:~:;~~~~__¡

FI08 1Fo~nto a la actividad acuícoJaqueloníos 1
__ F._I_09 ~meDto Dt. actividad Dc"rcola escamas "

I FilO !Fomento a la actividad avícola ¡

FUI Fomenlo a la actividad potcina I
~ ..-F-I-12.--_~_tprO~--~-de----fO-Ille-· ~to ~.I~¡~tiVid~~an_ad.•era_. .=j.
L Fl13 ¡Fomento a la producción forestal :
. -----;----·-----·----i---··------"------·------·------·------'--;
: F 114 IConslrucción de invernaderos I1·_·-·· ..._-.1-- ---- ._- ---- ----.-----.;[.~.~._:::~=~ª::::~~re~~~rieg:..-.--------j
I 11'< '!:~:;--r=~::::;~:,;---=-~-=j!

F 119 1 Fomento a la producción pesquera
'- - ----- ---- ---

» 07 Dirección de Fomento Económico y Turismo

FI22

IFomento•. lamicr~i~duslria ..

1Fomento al comercio
I
!
1 Programa de fomento a las inversiones -.. _ .... i

.... _-_ .. j
I
I

,
..-_··············1

IFI23

FI24 : Programa de apoyo a la industria familiar

I¡Programa de apoyo a las artesaníasFI25

j F 126 !Aprovechamiento sustentable de recursos turísticos
_______.~.....__------l . . .

:> ·08 Dirección de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales

Programa de desarrollo urbano y ordenamieDto territorial municipal...-- -;;~;.- IPrograma de crea:~ y ~nistraeiÓJl de reservas territorialear-...- .__ .-
i b 142 ! Programa de creación de las zonas de reserva ecológicasr·-········ --+ __.- - -- ..--.----.-
, K l42 ! Programa de vivienda y urbanizaciéc
I

r---"-

f·

'~'"-.-----1--'--"- ~.--._-.---------~----------
KI43 1 Programa de obras de agua polable. drellaje y alcantarillado

-+----_.- --------_.._----------"
1 Programa de infraestructura caminera

..¡ _.__.__ _---_ --_.~ _-

·1~·:~;:=:~~~~::~~-··-··-···i....t ..- ... .....- ..._._.._._... c.···_4

, Programa de infraestructura en educación media superior I
. ! _. --_.---._- - -"----- ..-_.;.,

IPrograma de infraestructura en educación superiort···· ..._......_-.._.-...._._.._._--¡
!Programa de construcción. rnanterurníento y rehabilitación j

KI44

KI45

KI46

KI47

KI48

KI49
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'¡> 09 Dirección de Educación, Cultura y Recreación

F161 ¡Programa de becas a diversos niveles educativos. ¡
; ._·-tc;~j~;~~bibÚot~;;'·;~-;;~.-~~tecas~~tros y c~·~-~·-·-l
~ E161 [cultura ~ '
~---"---'-~, -_.---_._------ -----

FI62 !Programa de deporte y recreación municipal
L ..l_~. _. ._. 0 ~

.> 10 Dirección de Administración

, I, IAdqUlSicl~~de Bienes YservlC¡OS!~~ ~is~ión __~ __ J
[-:-~~ __~~_~-_--~~~~~iades~~¡x>yo~~_~t~tiVO __ __ _ _ __ J

'¡> 1J Dirección de Seguridad Pública

E202 Salvaguarda de la integridad física y patrimonial de los habitantes
~---------' --~---- ------- ------------

E203 rPolicía prevenuve

» 12 Dirección de Tránsito

~-_------- _-- .J
¡ :I E222 Programa de vigilancia en escuelas I~------------- J

'¡> 13 Dirección de asuntos jurídicos

Ivl241 Apoyo administrativo de los juzgados calificadores ¡
___________________________ J

>- 14 Dirección de Atención Ciudadana

1 Atenci6n de la demanda ciudadana
r------------t-.--'----.--------------------~~-
I M999 ¡ Actividades de apoyo adrninistrnlivo
:..-----------, ---------------------------------

» 15 Dirección de Atención a las Mujeres

M281 Programa contra el maltrato, la violencia familiar y la discriminación

F281 Programa de créditos para las mujeres

E28l IPrograma de salud para las mujeres
________ 1._ ~_ .. ~ . ~ _

~ 16 Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable

~ ",:-:--' .,-: ~ < ':. ~ --.... ~- e- ."y;;:-. -').~.i"~~~',~, - , .- . ....
E30 1 __~~~OIeCClÓn,tras:a~~ disposición fi~a1de ~~du~SS~:~_____

B301 ~ Progra~ de Racionalizaci~n ~~lo~r~~~sn~~~~.:'~iCipio

B02 !Limpieza a espacios públicos
~--------------..j.-- -- ----------------------

I F301 ¡Programa de equilibrio ecológico municipal
!r----- ~--- --+- - - -- ---- - ------------~-----

~ ~O! __ ~ _ t~~~SiCl:~~i~es ~o~~to~ ~e re~duoss6li~~ _

l P301 Evaluación del Impacto ambiental 9

~--- ---- ---- -- - - - .--------- -------

» 17 Unidad de Protección Civil

N321 :i Programa de emergencias para la protección civil

B321

);;. l~ Coordinación del DIF

M341 , Programa de desayunos escolares

M342 Procuración de la defensa del menor y la familia

M343 Apoyar a personas con capacidades diferentes

M344 Apoyo a Jos adultos en plenitud

E341 Capacitación a las mujeres

Anexo 8: Catálogo de Municipios

MUNICIPIO CLAVE

Balancán Ol

Cárdenas 02

Centla 03
Centro 0+
Comalcalco 05

Cunduacán 06
Emiliano Zapata 07

Huimanguillo 08

Jalapa 09
Jalpa de Méndez 10

Jonuta 11.
Macuspana 12

Nacaiuca 13

Paraíso 14

Tacotalpa 15

Teapa 16

Tenosique 17
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Anexo 10. Cédula de Plancadón y Programaclén Presupuestaria Adquisición de

Activo Fijo

Presupuesto de Egresos MWlicipal

MUNICIPIO DE TENOSIQUE. TABASCO

Categori¡s Progr~mát¡cas

~eaorfa Oescripdón Oave

Unidad responsable

Programa

presupuestario

Activídad lnstftudonal

Finalidad

Fundón

Subfundón

5ubsubfund6n

Proyecto de Invl!:rsión

Planeadón

Plan Municipal de Desarrollo

Eje rector

Objetivo

Linea de eccté.r

Objetivo

Estrategia

Unea de acctén

Nivel Objetivo/Resumen Narrativo Meta -~-Indicadores

Supuestos
Fin

Propósito

Componentes

Actividades
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EstructUl'leconómk:a

Partida Descripdón Monto E F •• A •• ) J A S O N O

.

npo da psto Fuente de financiamienlo Ublcadón geogtjtIca (Io<a'dad)

Oave Descripdón Oave Descripción . Cave I Descripción

I

INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA CÉDULA DEPLANEACION y PROGRAMACiÓN
PRESUPUESTARIA DE ADOUISICIÓN DE ACTIVO AJO

La algulen'- InforrnaclÓ(1 dilberá _ lomada ¡le Ioscetál6ifj.: '*, ¡Q!I(ifl!'amj~tos de
plansací6n y pragramlHJlón pre~upu •• tarf'¡ para >iorrnú'iái.liPresup~Ú(;':de":Egresos
lAun;c~/~ ' . ':--.'',,,"•. ~'.'/ ;

; .<:/ -,-,: '< ,:.\" ",.,:,,~~'._~,~~i;·:';.i:.: , -: ",,;.;.:.:;';;:<~:::{";-:,;,-
Municipio Anotu la clave y nombre del Munldplo que conslde:ra el anexo 9.

Catálo¡o de Munldpios

Unidad responsable Anotar la descripción y clave que para cada Dirección y coordinación
considera el anexo 3, Catálogo de U!,,!kSades responsables.

Programa presupuestario Anotar la descripdón V la dave que para cada Programa presupuestario
considera el anexo 7, Catálolo de Pro¡rarnas Presupuestarios.

Actividad :nstltucional Anotar la descripción y la clave de la Actividad Instituooncal que para cada
Actividad tnstituciona. consldera el anexo S, Catálogo de Actividad
Institucional.

Analidad Anotar la descripción y la clave que para cada finalidad considera el
anexo 4, catálogo.funclonal del gasto.

Función Anotar la descripción y la clave para cada Función. considera el eneac 4.
Catálogo funcional del gasto.

Subfunción Anotar el nombre y la clave que para cada Subfundón considera el anexo

4, Cat'logo funcional del gasto.

Subsubfundón•
An'otar el nombre y la claveque para Subsubfundón considera el anexo 4,
Catálo&o fundonal del casto.

Proyecto de inversión Anotar el nombre y la clawe del proyecto de inversión de adqui~ciL'n de

ildivoflio.

La s1l1uienls /nformaclándebeni,ser tomada del Plan MU1dcipaldeqesarrollo

Eje rector Anotar 'a Oeu:ripcl6n y Itadave.

Objetivo Anotar el Objetivo y su clave.

Estratesia Anotar la Estrate&ia y su cíeve.

Unea de acetón Anotar la Unea de acción y su dave.

La IIII1U""'~'~ __ .dol Program"'dilAcclón,lnmedlata o su
equlvttlent. forrnuJaci<>~ el ;JYuntamlento:' . ,

Anotar descripdón Yla dave.

Describir la Estrateala y su dave.

línea de acd6n Anotar la Unea de acdón con su clave.

E_~6n d!Ibeaf tomanlfi diI Iam_"<1fI,lndlcadoles formulada, pare ,cs<1fl
progranii./J<N~

Para anotar la información de la Matriz de Indicadores de Resultados a continuación se explica el
contenido para cada una de las filas y columnas.

,," Esta fila indica la forma que el programa contribuye al orden de un
objetivo estratégico superior con el que está alinea de. Anolar en el
espacio el resumen narrativo del objetivo. Seguidamente anotar el
nombre y forma de cálculo del indicador, mostrando ta unidad de

medida que permita contribuir al logro del fin a mediano y largo plazo.
En el siguiente espacio anotar la meta que se pretende alcanzar. En tas

fuentes de verfficación anotar 13sfuentes de Información para el cálculo
de los indicadores. En los supuestos anotar los factores edemas cuyo
suceso es importante P"lra corroborar el logro de los objetivo .• del
programa, que de no cumplirse implica riesgos por soíve •.•ter .

Propósito Esta fila muestra el efecto sobre la población o área de enfoque sobre el

objetivo del programa. Anobr en el espacio el resumen narrativo del

objetivo. Seguidamente ilnotar e¡ nombre y forma de cálculo del
indicador, mostrando la unidcad de medida que mida el logro de
resultados les decir la eficiencia, eftcacia, economia y calidad). En el

siguiente espado anotar la meta que se pretende alcanzar. En las fuentes
de ,verificaci~n anotar las fuentes de información para el céku!o de los
Indicadores. En los supuestos Anotar los factores externos cuyo suceso es
Importante para corroborar encgre de los objetivos del progr ••ma.

Componentes En esta flla ¡¡¡,..otarlos produdos o servicios que. deben ser entrefados
durante la ejecución del programa pan el logro de su propósito. Anotar
en el espacio el resumen narrativo del objetivo. Seguidamente anotar el
nombre y forma de calculo del indkador, mostrando la unidad de medida
que reñeíe efidenda, eflcacia, econom(a y calidad. En el siguiente espacio
anotar la meta que s. pretende alcanzar. En las tcenres d; verificación
anotar las fuentes de información para el cálculo de los indicadores. En
los supuestos anotar los factores externos CiJYosuceso es importante
para corrobceer el alcance completo de los componentes.

Actividades En esta fila anotar las acciones que pam"ltlrán produdr cada uno de los
componentes. Anot.illren el espado el resumen narrativo del objetivo.
5ealJldamente anotar el nomore y forma de cálculo del Indkador,
mostrando la unidad de medida qu.- cuantifique el costo de las
ac:tMdades. En el siguiente espado anolar la meta que se pretellde
¡¡Icantar. Enlas fuentes de verificaciónanotar las fuentes de Información
para el dlculo' de tos Indicadora. En los supuestet5 anotar los factores
externos cuyo suceso es importante para corroborar el IOBrode las
actividades.

.",,' ··.;;t·'; ',:~;.,,~:.rl':.L,.:
Partld¡ Anotar la clave. el nombre de la partida o partidas según sea el caso. asi

como el monto total, desgloundo ., calendario en deberi segregar-se,

utilizando el Oasfflcador por objeto del ¡asto del anexo 6.

Tipo de gaste Anotar 1••clue y la desaipdón y que para c.ad••TIpo de gasto considera el

anuo 1,Ouifl,cadón por tipo d. ¡asto.

Fuente de ftnandamiento Anotar la eleve y la descrlpdón de la fuente de finandamiento que
considera el anexo 2, Ca.tálo80de fuente de finandamiento.

Localidad Anbtar la clave y nombre de 1•• localidad de acuerdo al anexo 9, Catálogo
de lDcalldades.

fecha Anotar. ei d{a, mes y ai\o en que se requisita Cédula de Planeaóón V

Programación Presupuestaria de ¡adquisldónde active fijo.

Suscripdón de la Cédula Armas de los lltularfl que se sei'ialan.

Anexo 11. Cedula de Programación Planeación y Programación Presupuestaria Obra
Pública

p~ de Egrasoe Municipal

Municipio de Tenosique, Tabasco Hoja 1 I de I 3 I

Categorias.Progrilmálicas

-c ,~~;li,,: ~"~:¡k~~i·f.~ir~t,;'>~j/·;~I~#¡~~fITti~\!"~,~·it~~~~,~
UnIdad.....,.,....bt._ .•...•

presupuestario 1--1
_\dad lnstJtudonal . I

_3d --,
función

Subfund6n --
SU•••••• lundón --

Proyectad. inversión
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PWleadón

Propósito

Componente

ActMdad

'roy.aol~'f I f6e'S(:rlpcl6nl

locoaUdad Idave y t ldesalpclón)

Proyecto I
Antecedente

Empleos

1
.oblodón I I I .'oV~os· ¡

senerados _.-do
Complementarios

Inversión Total Inversión anterior Inversión proeram.ada Ir,verst6n pendiente
2013

Meta total Unidad de medida Meta programada Meta pendiente

Periodo de ejecud6n; IMod.lldad ~e e¡Ocudón·
InidO

Término

ESTRUCTURA ECONOMICA

TIpode gasto Fuente de flnandamiento
Oave I Descripción Oave T Desaipcl6n

I I

ResumeJ)de. riece~.d.s· O"A<Ie"",,,,,"' ,.
" " ;::~.;'-;~: ;'~..:~~.(t~".¡'¡¡¡.!~.;.J,¡;~1~~5An'V~'-;:'1"":';.,..,. •••• Julio De"'''' I

Febrero •..... 1=••• Novtembnl I
Ma"o Junio ,;.;HM..,. Dkiembfe I
le.rTrlrn. 2·Trtm. 3erTl1m. 4I'Trtm. I

monto toal $

-,,~~:~;~~i:~,:~~r~~~~:
•.• .- ...:C1A'I(I- ••t;.; •• ' ~~'':~ ' >,,'

INSTRUCTIVO DE LlENADO DE LA CÉDULA DE PROGRAMACiÓN PRESUPUESTARIA DE
OBRAPUBUCA

Anotar la dave y nombre def Munldplo que consIdeta el anexo 8, CatáloCO
de Munidpíos

Unidad responsable AnoUlr la· desafpdón y clave que ~ cada DIrección y coordlnad6n
consldera el anexo 3. C8tálolo de Unidades responsables.

Programa presupuestario Anotar la descripción y la clave que pan cada Propoam.a presupuestarlo
considera el anexo 7. Catálogo de Pro¡ramas PruupuRStarlos.

Actividad institucional ~oW la descrtpd6n y la d..,. de la Adlvldad Instftuclonal que pilA ada
Actividad Institudonal considera el anexo 5. eatáloso d. Ac:tJvIciad
In5tltudonal.

Finalidad Anotar la descripción y la dave que PoI,.. cada FInalidad considera el anexo 4.
Catá1os:o fundonal del 13510.

Fundón Anotar la descripción y la dave para cada Fundón, considera el anexo 4,
CatálOCo funcional del guto.

Subfunción Anotar el nombre y la claveque para acta Subfundón considera el. anexo 4,
c.UIo¡o funcion.1 del psto.

Subsubfunción Anotar el nombre y la daveque para Subsubfundón considera el. anexo 4,
Catálogo fundonal del ,asto.

Proyecto de Inversión Anotar el nombre y la clave del proyecto delnvers16n de obra pública.

Objetluo Anotar el objetivo y su dave.

Estrategia Anotar la estraItella y su dave.

Unea de acción Anotar la Knea de acción y su clave.

Objetivo Anotar desalpclón y la clave.

Estrategia

Línea de acdón

Describir la estrategia y su dave.

Anotar la línea de aceJ6n con su clave.

E.ti. I
~:;';·':..f:'I-

.'prog(IJ

;.~~~~~otar la información de la Matriz de Inc:ficadoresde Resultados a continuación se e~lIca el
contenido para cada una de las filas y columnas.

Fín Esta fila Indica 1•• forma que el programa contribuye al orden de un
objetivo estratqJco superior con el que esti aUn/lado. Anotar en el
espado el resumen MrratJvo del objetivo. Seguidamente anotar el
nombre y forma de dlculo dellndlodor. mostrando la :.tnldad de medida
que permtta contribuir al logro del fin a mediano y largo plazo. En el
siguiente espado ••notar la mata que se pretende alcanzar. En las fuentes
de verlfk:acl6n anotar las fuentes d. Informacl6n para el álculo da los
Indicadores. En los supuestos anotar los #actore$ externos cuyo suceso es
Importante para corroborar ellopo de los objetivos del pro¡rama, que de
no cumplirse Implka riesgos por solventar.

Propósito Esta fila muestra el efecto sobre la población o área de enfoque sobre el
objetivo del programa. Anotar en el esp~o el resumen narrativo del
objetivo. Seguklamente anotar el nombre y forma de c.ákulo deJ Indicador,
mostrando la unklad de medida que miOa elloaro de resuttados (es decir
la eficiencia, eflcada, economla y calkbd). En er slculente espado anotar la .
meta que se pretende alcanzar. En las fuentes de veriflcad6n anotar las
fuentes de Información para el cálculo de los Indicadores. En los supuestos
anotar los factores externos cuyo suceso es Importante para corroborar el
logro d. los objetivos del pro¡rama.

Componentes En esta fila anotar los produdos o servidos que deben ser entre¡:ados
dUf'lnte la eJecvd6n del programa para ellolro de su propósito.. Anotar en
el espado el resumen narndvo del obJetivo. 5eguldamente anotar el
nombre y fOfIM da diado del indicador, mostrando la unklad de medida
que refleje eficiencia. eflcada, economia y candad. En •• siguiente espado
anotar la meta que se pretenda alanzar. En la! fuentes de veriflcad6n
anotar las fuentes de informadón paQ el cálculo de los Indkadores..& los
supuestos anotar los factores externos cuyo suceso es Importante para
corroborar el alcance completo d. los componentes.

ActIvidades En esta fila anotar las acdones que pennttlrán produdr cada uno de tos
componentes. Anotar en el esputo el resumen nill'Btlvo del ob}ettvo.
Seauldam4tft'" ~nntar •.• I'tNfthr~ Y In"",,. de cákvlo c:t-I indicador,
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Proyecto antecedente

ñiOSf'rando la unidad de medida que cuantifique el costo de las
actividades. En el siguiente espado anotar 13 meta que se pretende
alcanzar. En las fuentes de verificación anotar las fuentes de InfonnacJón
para el Qlculo de los Indicadores. En los supuestos anotar los factores
externos cuyo suceso es lrr:portante para corroborar el 10110 de las

actividades.

Empleos generados Anotar la cantidad que se generen, ya sean eventuales o permanentes.

Anotar si corrtKPonde a un proyecto Nuevo, en proceso o
complementario.

Población beneñctada Anotar la cantidad de Población que obtendrá un beneflcto directo de la
obra

Inversión total

Proyecto complementario En este campo se citan los proyectos que se torreladonan entre si para
formar parte Imearal de un proyecto macro.

Inversión anterior

Inversión programada

Inversión pendiente

Periodo de ejecución

Modalidad de ejecución

Anotar la cantidad de recursos que el proyecto requiere. En caso de
refrendo. lo que ha utilizado en ejercicios anteriores y en caso multlanual
Incluir los que serán necesarios posteriormente.

Utilizar este espado en caso de Que el proyecto sea un refrendo. anotando
el monto aplicado anteriormente.

Anotar los recursos necesarios para el proyecto durante su ejecución.

En caso necesario. como proyectos multlanuales. anotar los recursos Que
el proyecto utilizará en ejereíctos subsecuentes.

Registra los datos de las fechas programadas en que se da comienzo al
proyecto y la fecha en que se concluy~.

Indicar si el proyecto se hará por contrato o por administración.

Partida
;<~.':~:t~lL:_~:(,~;?1d~~~~,~,;:&~,:¡t~~

Anotar -b. clave, el nombre de la partida o partidas según sea el caso, as'
como el monto total. desglosando el calendarto en deberá segregerse,
utilizando el Clasificador por objeto del gasto del anexo 6

Tipo de gasto Anotar la clave y la descripción y que para cada TIpo de gasto considera el
anexo 1.Clasificación por ~ de gasto.

Fuente de financiamiento Anotar la clave y la descrlpc1ón de la Fuente de financiamiento que
considera el anexo 2, Catálogo de fuente de finandamlento.

Fecha

localidad Anolar la clave y nombre de la localidad de acuerdo al anexo 9, Catálogo de
localidades.

Suscripción de la Cédula

Anotar, el dfa, mes y afto en Que se req"lsJta la Cédula de Programación
Presupuestarla de Obra Pública.
Firmas de los Titulares que se señalan.

Anexo 12. Cédula de Planeación y Programación Presupuestaria Gasto Corriente

Presupuesto de Egresos Munldpal
MUNICIPIO DE TENOSIQUE. TABASCO

categorfa

Unidad responsable

Prograrrnl
presupuestarlo

Actividad lnstltudonal
Rnalldad
Fundón

Subfundón
subsubfundón

Eje rector

Objetivo

Estrategia

Nivel

Fi,.

Propósito

Wlip{ol)wtes

Acttvtdades

categorfas Programáticas

Descripción . clave

Planeación

Plan Municipal de Desarroño

Objetivo/Resumen Narrativo Indicadores ...•..•....- SupuestosMeta

~
Estructura económica

Partida Descrípdón Monto E F M A M J J A S O N O

rtpO de gasto Fuente de finandamiemo Ubicación geográfica (localidad)

Clave I Descripción Clave I Descripción Clave I Descripción

'. I

INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA CÉDULA DEPLAtlEACION y PROGRAMACIÓN
PRESUPUESTARIA DE GASTO CORRIENTE

~ifE:~;tey"~2t~r:?~r:::s!:EJ!;;~~~Jf~~!!f(r~il*~f~iJ~f~~'
Municipio Anotar la clave y nombre del Municipio que consldel'll el anexo 8,

Cat4lolo de Municipios.

Unidad responsable Anotar la descrlpdón y clave que para cada Dirección y coordinación
considera el anexo 3. Catálogo de Unidades responsables.

Programa presupuestario Anotar la descripción y la clave Que para oda Programa presupuestario
considera el anexo 1, Catálo¡o de Programas presupuestarlos.

Ac.tividad institucional Anotar la desc:ripción y la clave de la Actividad Instltudol"al que para cada
Actividad Institucional considera el anex.o 5, CaUlogo de Actividad
Institucional.

Finalidad Anotar la descripción y la clave que para cada Finalidad considera el
anexo 4, catálolo funcional del gasto.

Función Anotar la desalpcl6n y la clave para cada Fundón, considera el anexo 4,
Catálogo funcional del psto.

Subfundón Anotar él nombre Vla clave que para cada Subfunclén considera el anexo
4, Catálogo fundonal del gasto.

Subsubfundón Anotar el nombre y la clave que para Subsubfunclón considera el anexo 4,
Catálogo funcional del gasto.

Eje rector Anotar la desc:rlpdón y la clave.

Objetivo Anotar el cbleuvc y su clave.

Estrategia Anotar la estrategia y su clave.

Línea de acción Anotar la linea de acción y su clave.

;:u;J~~~j~=::(·j;;::Zek~r.a~de/,pr~'t:-7~,l~Ci~ri:J~;::~f'ifr
t, ;:1 -,:••..••~__". ~':._.,: .•••~~,':,~;:::

Objetivo Anotar descripdón Vla clave.

Estrategia Describir la estrategia y su clave.

linea de acción Anotar la Ifnea de acción con su clave.

Esta información deberá tOlf.Jarss de la m8triz,!eíndi~oies ,Iorl1JuJad~,pata cada

pN?9ram7~7~;_~pue~tar~~:~,,~.<~_:. _ __.. ',. ,~'~:"'~~;~;:,~·~,~.;\:i~"~~7;'~~~~~¿"
Para anotar la información de la Matriz de Indicadores de Resultados a continuación se explica el
contenido para cada una de las filas y columnas.

Fin Esta fila Indica Ia forma que ~ programa contribuye al orden de un
objetivo estratégico superior con el que está alineado. Anotar en el
es.pacio el 'resumen narrativp del obJetivo. Seguidamente anotar el
nombre y forma de cákulo del Indicador, mostrando la unidad de



8 DE DICIt:MBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 35

medida que permita contribuir al logro del fin a mediano y largo plazo.
En el siguiente espacio enetar Ii, meta que se pretende alcanzar. En las
fuentes de verificación anotar las fuentes de informadón para el dlculo
de los indicadores. En los supuestos anotar los factores externos cuyo
suceso es impo~nte para corroborar el logro de los objetivos del
programa, Que de no cumplirse lrnpllca riesgos por solventar.

Propósito Esta fila muestra el efecto sobre la pobladón o área de enfoque sobre el
objetivo del programe. Anotar en el espado el resumen narrativo del
objetivo. Seguid3men~ anotar el nombre y forma de cálculo del
indkador, mostrando la unidad da medida que mida. el logro de
resultados (es d~¡r la efldencia, eficacia, economia y calidad). En et
siguiente especie anotar l.ameta que s. pretende alcanzar. ~ las fuentes
de verificacl6n anotar las fuentes de Informadón para el cálculo de los
lndlcadores. En los supuestos anotar los factores-externos tuyo suceso es
importante para corroborar al1olro de 105objetivos del programa.

Componentes !n esta fila anotar los productos o servidos' que deben ser entregados
durante ~ ejecución del procrama para el Jopo de su propósito. Anotar
en el espacio el resumen nal'r.ltivo del objetlvo. Se&\lidamenteanotar el
nombre y forma de cálculo del Indkador. mostrando la unidad de me91da
que refleje eficiencia, eflcac:ia, ecooomla V calidad. En el sipJient8 espado
anotar Ii. meta que se pretende alcanzar. En las fuentes de verlflcadón
anotar las fuentes de informacién para el dkuJo de los indicadores. En
los supue-stos anotar tos factores externos tuyo suceso es Importante
para corroborar el aleance completo d_los componentes..

Actividades En esta fila anotar las acciones que permitirán producir cada uno de los
componentes.. Anobr en el espacio el resumen narrativo def obJetfvo.
Seguidamente anotar el nombre y forma de cálculo del Indicador,
mostrando la unidad de medida que cuantifique el costo de las
actividades. En el siguiente espado anotar la met, que se pretende
alcanzar. En las fuentes de verlflcadón anotar las fuentes de Información
para el c.ikulo de los lndlc.adores. En los supuestos anotar los factores
externos cuyo suceso es Importante para corroborar el logro de las
actividades.

- ... ' " .:~.':/'.'
La siguiente ,in~ormª~ión: deberá ser ,'tomada .d~ los cBtáI9g9~'_9~)~s,Li~~!~!~S "de
plsflBBclón y .programación presupuestaria 'para f,!rmu'ar,~t:presul?ue$.tó,::dtl/~gresos

Municipsl. '~i1i~ :".~:;-',',~\;,(.4;:~i~:::'·:~~.
Patudo Anotal la clave. el nombre de la partida :~:~I~as ~g¿n sea ~{~;~: ~~r

como el monto total, desgtosando el calendario en deberá segregarse,
utifirar.do el Clasificador por objeto del gasto del anexo 6.

Tipo de gasto Anotar la clave y la descripdón y que para cada TIpo de gasto considera el
anexe 1, ClasificaciÓn por tipo de gesto.

Fuente de financiamiento Anotar "a clave y la descripción de la Fuente de financiamiento que
considera el anexe 2, Catálogo de fuente de financiamiento.

Localidad Anotar la clave y nombre de la localidad de acuerdo al anexo 9, catálogo
de-localldades.

Fecha Anotarl El dia, mes y aí\o en que se requisita Cédula de Programación
Presupuestaria.

Suscripción de la Cédula Firmas de los 'ntulares que se señalan.

E-~~~-=-------~---~~------~=--~-_.-1-----,
--,-.iCá ;.__.1_1_1

r.., •..••• 1V>o
H<:IlJ,.tlfEUaa-M:1CH

I Estructura económica

I Partida Descripción Monto E F M A M J J A S O N O,

-

TIpo de gasto Fuente de finandamlento Ublcadón geogrilftca (localidad)

cteve Descripción . Clave Descripción Clave Descripción

INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA CÉDULA DEPLANEACION Y-PROGRAMACIÓN
PRESUPUESTARIA PARA TRANSFERENCIAS, SUBSIDIOS O DEUDA

La sigui~n#t)~!~rm~~(~~~i{tiberá,.$er ~:~ÍT!~i:J~-\iff:~~~~A~.r~(I~r:~~~:'F
pJaneaci6n~yp.,ogramacióh' Í'resupúeatariap'~iá'~fof'Í"iufac.f·~rc:, ' -

Munlcip.i .. ' ",' ~',,' .'... ,' .... ::" .... .:'~r:~:.,~:,+...: :..,.., ,"~~t!~':J;~~~;:::::}t~';,~>~::..:~~:.~,~~

Munic~pio Anotar la clave y nombre del Municipio que considera el anexo 8.

Catáloso de Muniópios

Unidad responsable Anotar la descripción y clave que para cada Dirección y coordinación
considera el anexo 3, Catálogo de Unidades responsables.

Programa presupuestario Anotar la descripción y la clave que para cada Programa presupuestanc

considera el anexo 7, Catálogo de Programas Presupuestarios.

Actividad institucional Anotar la descripción y la clave de la Actividad instltudonal que para cada
Actividad Institucional considera el anexo S, Catálogo de Actividad
Institudonal.

Finalidad Anotar la descrtpctén. y la clave que para cada Finalidad considera el
anexo 4, Ot41ogo funcional delsaño.

Función Anotar la descripción y la dave para cada Fundón. considera el anexo 4•.
Catálogo funcional del psto.

Subfundón Anotar el nombre y la clave que para cada Subfunción considera el anexo
4. Catillogo fundonal del gasto.

Subsubfundón Anotar el nombre y la c1aveque para Subsubfunclón consíéera el anexo 4•.
Catálo¡o funcional del gasto.

Proyecto de inversión Anotar el nombre y la clave del proyecto de Inversión, en caso de ser
necesario.

Las¡gu~int.,{~~~~:~:~:~.~~~(!:':~er-.·t~íf;df;-,:~lf~;~1~1'~~~~~i~f~~f;(~:~\~~~-,,-
Eje rector Anotar la Descripción y la da"e. .•

Objetivo Anotar el Objetivo y su dave.

Estrategia Anotar I¡)Estrateeia y su dave.

Linea de acción Anotar la Linea de acción y su clave.
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Estrategia Describir la Estrategia y su clave.

linea de acción Anotillr la Unea de acción con su clave.

Fin Esta fila Indica la forma que el propama contrlbuye al orden de un
objetivo estratégico superior con el que está alineado. Anotar en el
espacio el resumen nanatlvo del objetivo. Seguldamente anotar el
nombre y forma de cllculo del Indicador, mostrando la unidad de
medida que permita contribuir al logro del' fin a mediano y tarao plazo.
En el siguiente espacio anotar la meta que se pretende aleanrar. En las
fuentes de verificación anotar las fuerrtes de lnformad6n para el cálculo
de los Indicadores. En 105 supuestos anotar los factores externos cuyo
suceso es importante para corroborar el logro de 105 objetivos del
programa, que de no cumplirse Implica riesgos por solventar.

ESta fila muestra el efecto sobre la poblacl6n o área de enfoque sobre el
objetivo del programa. Anotar en el espado el resumen narntivo del
objetivo. Seguidamente anotar el nombre. y forma de dlculo del
indicador, mostrando la. unidad de m~lda que mida el logro de
resultados (es decir la eficlenda, eflcada, eConomfa ycalldlJd). En el
siguiente espacio anotar ta meta que se pretende alcanzar. En las fuentes
d. verificación an~tar las fuentes de información para el cálculo de los
Indicadores. En los supuestos anotar los factores externos cuyo suceso es
importante para corroborar el 10lro de los objetivos del pro¡rama.

Propósito

Componentes En esta fila anotar los productos o servidos que deben ser entregados
durante la ejecución del programa para el logro de su propósito. Anotar
en el espacio el resumen narrativo del objetivo. seguidamente anotar el
nombre y forma de cálculo del Indicador • mostrando la unldad de medida
que refleje eficiencia, eücacla, eeonomfa y calidad. En .1 siguiente espado
anotar la meta que se pretende alcanzar. En las fuentes de verificación
anotar las fue.ntes de inrormadón para el cálaJ!o de los Indicadores. En
los supuestos anotar los factores; externos cuyo suceso es Importante
para corroborar el alcance completo de los componentes.

Actividades En esta fila anotar las acciones que permitirán producir ada uno de los
componentes. Anotar en el espado el resumen narratlv.o del objetivo.
Seguidamente anotar el nombre y forma de cálculo ~el Indicador,
mostrando la unidad de medida -lue cuantifique .1 costo de las
actfvldades. En el siguiente espacio anotar la meta que se pretende
alcanzar. En las fuentes de verificación ~notar las fuentes de Informadón
para el cálculo de los Indicadores. En los supuestos anotar los factores
externos cuyo suceso es importante para corroborar el logro de las

actividades.

La-l!igui¡~titfl';I,:i}qo/ia{:Í~'""iJ~berá~:~("f~mfld~: -,~P.":~:::~~t;ílo~.i. ~~Wi¿
plan~ci9n .-f' p~og~jn~f~~h~~r&'uli.~~star!'!.~;ár·--'~.rW:i!~~:~!Jiit á~
Municipal. ' ... :1."", '" ~~~~;'. .'~i::i~(
Partida Anotar la etave, nombre de la partida o partidas selón sea el caso, asr

como el monto total, desglosando el calendario en deberá se¡regarse,
utilizando el Oasificador por objeto del gasto del anexo 6.

Tipo de gasto Anotar la clave y la descripción y que para cada npo de luto considera el
anexo 1, dasiflcación por tipo de ,asto.

fuente de financiamiento Anotar la clave y la descripción de la Fuente de finandamiento que

considera el anexo 2, Catálogo de fuente de f1nandamiento.

localidad Anotar la dave Vnombre de la localidad de acuerdo al anexo 9, Catálogo

de Localidades.

Fecha Anotar, el eta, mes y año en que se requisita ~dula de Planeación y
Programación Presupuestarla.

Suscripción de la Cédula Firmas de los Titulares que se señalan.
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I~TRODUCClÓN

La adopción de la Armonización Contable en los Municipios del Estado de Tabasco.
requirió durante el ejercicio 2012 de acuerdo a lo dispuesto por la Ley General de
Contabilidad Gubernamental. la implantación del Presupuesto basado en Resultados y del
Sistema de Evaluación del Desempeño. En este contexto. la integración de los Programas
Presupuestarios representa la aplicación de instrumentos y herramientas de Planeaci6n y
Programación Presupuestaria indispensables. que entre otras finalidades persiguen cumplir
con lo dispuesto en el artículo 134 Constitucional respecto a la eficiencia, eficacia,
economía, honradez y tnmsparencia en el ejercicio de los recursos públicos.

A partir de la adopción del Ayuntamiento de la Gestión Pública para Resultados. el
Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación del Desempeño
(SED). se establecieron las directrices para definir los Programas Presupuestarios que
integraron el Presupuesto de Egresos Municipal 2012 (pEM 2012).

De ahí que en el marco de la aplicación de la técnica del PbR, el Proceso de Integración del
Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal. vincula los Programas Presupuestarios
con el Plan Municipal de Desarrollo (PMD) y con los objetivos estratégicos de las unidades
responsables. a través de la construcción de la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR)
como herramienta de planeaci6n estratégica que genere los indicadores estratégicos y de
gestión que permitan evaluar el logro de los resultados en las metas propuestas pur los
Programas Presupuestarios .•
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Los presentes Lineamientos constituyen una herramienta para integrar los Programas
Presupuestarios persiguen orientar a los servidores ptlblicos en la definicitlo de los
Programas Presupuestarios. la alineación de éstos con el PMD Y los PAlde cada unidad
responsable, as! como integrar la estructura programMica que permilirt incarporar los
Programas Presupuestarios al Presupuesto de Egresos del Municipio, tomado como base lo
realizado en el 2012 Y considerando la transición de las Administraciones Pllblicas
Municipales como resultado de los procesos electorales de 2012 y que los PMD se
encuentran en construcción.

OBJETO

Los Lineamientos para Integrar los Programas Presupuestarios. tienen como finalidad
orientar y guiar a los servidores ptlblicos responsables de integrar el anteproyecto de
presupuesto de cada unidad responsable, respecto a la forma en como deberán diseñar los
Programas Presupuestarios para los que debe formularse la Matriz de Indicadores de
Resultados, que a su vez formarán parte del Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal.

A esta actividad se denomina Proceso de Integración del Proyecto de Presupuesto de
Egresos Municipal (PIPPEM). Para realizar este proceso, se requiere una plarafonna

intorrnátíca que permita registrar los <latos para generar a partir del Método del Marco
Lógico (MML) la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) y las fichas técnicas de los
indicadores correspondientes a cada Programa Presupuestario.

Por lo anterior, los presentes Lineamientos representan la gura de operación para ordenar
los flujos de trabajo requeridos para el PIPPEM a partir del catálogo de Programas
Presupuestarios y su relación con los demás catálogos administrativos y econémlcos, a
partir dé los cuales se realizará la así gnación de recursos para obtener el Proyecto de
Presupuesto de Egresos Municipal.

El PIPPEM en cuanto a la integración de los Programas Presupuestarios se prevé que se
realicen dos etapas. en la primera las unidades responsables de los Programas
Presupuestarios contenidos en el catálogo. realizarán las MIR y las fichas técnicas de los
indicadores y de los Programas Presupuestarios. Yen la segunda etapa, las Direcciones de
Programación del Mu nicipio analizarán y validarán las MIR, las fichas técnicas de
indicadores, así como las cédulas de programación que formarán parte del Proyecto de
Presupuesto de Egresos Municipal.

l. DEFINICIONES

l. Actlvidad Institucional: Las acciones sustantivas o de apoyo que realizan los
ejecutores de gasto con el fin de dar cumplimiento a los objetivos y metas
contenidos en los programas de acción inmediata de las áreas O dependencias de los'
Ayuntamientos. de conformidad con las atribuciones que les señala la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco.

2. Anteproyecto: Instrumento de' la programación presupuestaria elaborado por las
unidades responsables, con .base en las disposiciones aplicables y las que para tal
efecto emita el gobierno del estado de Tabasco y los propios gobiernos de los
municipios del Estado de Tabasco. mediante el cual se asignan recursos a los
programas presupuestarios. con base en la nueva estructura programática

3. APM: Administración Pllblica Municipal.

4. Armonización Contable: El proceso impulsado por la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y el Consejo Nacional de Armonización Comable, para homologar
la contabilidad gubernamental a nivel nacional y con ésta a los procesos de
planeacién y programación presupuestaria.

5. Ayuntamiento: El Órgano de Gobierno del Municipio.

6. CONAC: Consejo N¡u:ional de Armonización Contable.

7. Evaluaclón: El análisis sistemático y objetivo de las políticas públicas y programas
de acción derivados' de la puesta en marcha del Plan Municipal de Desarrollo
(PMD), que tiene como finalidad determinar la pertinencia y el logro de sus
objetivos y metas, así como su eficiencia, eficacia, calidad, resultados e impacto.

8. Ficha Técnica del indicador: Es un instrumento de transparencia al hacer pública
la forma en que se calculan los valores del indicador y comunicar los detalles
técnicos que facilitan su comprensión.

9. Gasto Programable: Las erogaciones que el Municipio realiza para cumplir SUS

atribuciones y proveer los bienes y servicios públicos a la población.

1O. ~tJón para Resultados (GpR): Estrategia que: i) usa información del desempeño
para mejorar la toma de decisiones; ii) incluye herramientas de planeación
estratégica, iii) usa modelos lógicos y iv) monitorea y evalúa los resultados de la
gestión municipal.

1L Indlcadores de Resultados: VinculaciÓD de los indicadores de la planeaci6n y
programaci6n para medir la eficiencia. economía, eficacia y calidad, e impacto

social de los programas presupuestarios, las políticas públicas y la gestión de las
unidades responsables de la APM.

14. Indicadores Estratégicos: Elementos de la MIR que permiten la medición de los
alcances de las políticas ptlblicas y de los programas presupuestarios a través de la
cobertura y/o el cambio en la población 'objetivo y de los impactos sociales
económicos alcanzados a través de fines u objetivossuperiores,

13. 'Indicadores de Gestión: Permiten la medición o cuantificación de la generación
y/o entrega de bienes y servicios así como la evaluación de los procesos que inciden
en la consecución de los indicadores estratégicos.

14. Ley de Presupuesto: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

15. Ley de Contabilidad: Ley General de Contabilidad Gubernamental.

16. Lineamientos: Lineamientos para el Proceso de Planeación y Programacióri
Presupuestaria para Formular el Presupuesto de Egresos Úupicipal.

17. Lineamientos de Programas Presupuestarios: Lineamientos para integrar los
programas presupuestarios.

18. Matriz de Indicadores de Resultados (MIR): Instrumento para el diseño,
organización, ejecución, seguimiento; evaluación y mejora de los programas
presupuestarios, resiñtado de un proceso de planeación realizado con base en la
Metodología de Marco Lógico (MML).

19. Método del Marco Lógico(MML):Metodología para elaborar la Matriz de
Indicadores de Resultados, mediante la cual se describe el fin, propósito,
componentes y actividades. así como los indicadores. las metas, medios' de
verificación y supuestos para cada uno de los diferentes ámbitos de acción o niveles
de objetivos de los programas presupuestarios.

20. Municipio: El Municipio De Tenosique, Tabasco.

2 J. Objetivos Estratégicos de las Unidades Responsables: Elemento de planeación
estratégica del PbR elaborado por las unidades responsables, que permite
interrelacionar y alinear los objetivos de los programas presupuestarios con los
objetivos y estrategias del Plan Municipal de Desarrollo (PMD) y los Programas de
Acción Inmediata (PAI) de las unidades responsables.

22. OSFE: Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco.

23. Planeación Estratégica del PbR: Conjunto de elementos metodológicos y
normativos que permite la ordenación sistemática de acciones y apoyo a las
actividades para fijar objetivos, metas y estrategias; asignar recursos,
responsabilidades y tiempos de ejecución. así como coordinar la ejecución de
acciones y evaluar resultados.

24. Presupuesto basado en Resultados (PbR): Instrumento de la GpR que integra un
conjunto de actividades y herramientas que permiten que las decisiones
involucradás en el proceso presupuestario, incorporen sistemáticamente

.consideraciones sobre los resultados obtenidos y esperados de la aplicacitlo de los
recursos públicos. Así tambié\l motiven a las direcciones y cOOreun~ciones de la
APM a lograrlos resultados previstos en el presupuesto, con el objeto de oíejorar la
calidad del gasto público municipal y la rendición de cuentas.

25. PMO: Plan Municipal de Desarrollo del Municipio de Tenosique, Tabasco.

26. Proceso Presupuestario Municipal: Conjunto de etapas de la hacienda pública
municipal y decisiones de política fiscal, continuas, dinámicas, flexibles e.
interrelacionadas, a través de las cuales se realizan y expresan en sistemas
ordenados, estimaciones fm;"'cieras de los rubros de ingreso y las dimensiones
físicas del gasto ptlblico.

27. Programa de Acción Inmediata (PAI): Programas formulados por las unidades
responsables de la APM con base en el PMD.

28. PMGM: Programa 'de mejora de la gestión pública municipal encaminado a
modernizar en forma integral, los procesos, sistemas, tecnología, marco normativo y
capacltacién de los servidores públicos municipales.

29. Programación Presupuestarla: Proceso a través del cual se transforman los
objetivos y metas de largo y mediano plazo del PMD, en objetivos y metas de cono
plazo, agrupando actividades institucionales afines y coherentes de realización
inmediata en finalidades. funciones, subfunciones, subsubfunciones y programas
presupuestarios específicos de acci6n asignándoles recursos, tiempos, responsables,
resultados, indicadores y lugares de ejecución.

30. Programa Presupuestarlo: Categoría programática que permite organizar, en
forma reprtsentalÍva y homogénea, las asignaciones de recursos.
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31. PPEM : Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal.

32. Sistema de Evaluación del Desempeño (SED): Conjunto de elementos
metodológicos que permite valorar objetivamente el desempeño de los programas
bajo los principios de verificación .del grado de cumplimiento de las metas y
objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permiten conocer el
impacto social de los programas y proy!"'tos de acuerdo con lo previsto en los
artículos 2, fracción U27, segundo párrafo, y 111 de la Ley de Presupuesto.

33. Sistema de Monitoreo y Evaluación para Resultados (SIMER): al que permite
retroalimentar el diseño y la operación de los programas y la gestión de las
instituciones, así como el proceso presupuestario, con base en los resultados
obtenidos mediante la organización estructurada de información sobre metas e
indicadores de desempeño que proveen evidencia y elementos objetivos para la
torna de decisiones.

34. Unidades Responsables: Las descritas por la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco, así como las Coordinaciones que el Ayuntamiento ha creado, y
que para los efectos del proceso de integración del Proyecto de Presupuesto de
Egresos Municipal están clasificadas en el Catálogo de Unidades Responsables.

n. INTEGRACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS AL PPEM
EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PbR

Para la correcta adopción del PbR, las unidades de los ayuntamientos al formular el PPEM
. realizarán las acciones siguientes (ver páginas 15, 16, 17 Y 18 de Los Lineamientos).

. 1) Alinear los Programas Presupuestarios con el PMD y los objetivos estratégicos
de los PAL

2) Adoptar la nueva estructura programática (ver página 18).

3) Realizar la programación presupuestaria aplicando el Método de Marco Lógico
(MMi.) y construida MIR para los Programas Presupuestarios cuya clasificación
así Jo requiera (ver tabla 2 en los presentes Lineamientos de programas
Presupuestarios).

4) La construcción de la MIR permitirá alinear el fin, propósito, componentes y
actividades, así como los objetivos, indicadores. medios de verificación y
supuestos para cada uno de los Programas Presupuestarios y se elaborará según
la metodología para la construcción de la MIR contenida en los presentes
Lineamientos de Programación Presupuestaria.

5) En la elaboración de las MIR, los servidores públicos municipales aplicarán en lo
conducente las Bases Generales de los Indicadores para el Sistema de Evaluación
del Desempeño del Estado de Tabasco para lo cual podrán guiarse de la Tabla l.

Tabla 3. Vinculación de la MIR con las Bases Generales de los Indicadores para el Sistema
de Evaluación del Desempeño del Estad"'e Tabasco

Ingresos Y
Gasto
Público

Impacto
final:
Mejoramient
o del balance
público y
mejorarnient
o de las
condiciones
de la
población
objetivo

No aplica
Mediano
y corto
plazo

Indicadores municipales
estratégicos

Indicadores
PEMlUnid1dc Estratégico

Impacto
final:
mejoramient
oen las
condiciones
de la
población
objetivo
como

Fin
Mediano
y corto
plazo

responsables

Presupuesto

I
resultado de

basado en
Resultados

programas o

(PbR)
acciones

1--
Impacto
final: cambio

Indicadores en el estado
PRlJUnidade Estratégico de los
s be~eficios Anual Propósito

s

responsables
resultado de
un programa
o acción

-~. __ _ o ..

pública
específica

.._-

-

Productos:
bienes y
servicios
producidos o
entregados y

Indicadores corresponde I Componen!Unidades Gestión n a un Anual
responsables primer le

resultado de
un programa
o acción
pública
específica .

PbRIProgram Productos:
a actividades
Mejoramient Indicadores vinculadas a
o de la Unidades Gestión la Anual Actividad
Gestión responsables producción
Municipal de bienes y
(PMGM) servicios

Indicadores Procesos:
comunes ala actividades
Adrninistració comunes

Mediano
PMGM

n Pública
Gestión

para
N/Ay cono

Municipal en modernizar
plazo

las Unidades la gestión
responsables pública

municipal

2.1.Modalidades de Programas Presupuestar-ios que Requieren Matrtz de
Indicadores de Resultados

Las modalidades ce Programas Presupuestarios que requieren construir la MlR
correspondiente se identifican en la Tabla 2.Y 105que no requieren la construcción de la
MIR se presentan en la Tabla 3.

Tabla 4.Modalidades de Programas Presupuestarios que requieren Matriz de Indicadores de
Resultados

B

p Planeación y políticas públicas

F Promoción y fomento

I--1
___ .---1

I

~

K ?royectos de inversión

N Desastres Naturales
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Tabla 5. Relación de programas presupuestarios que no requieren Matriz de indicadores de
Resultados

Modalidad DescripciónDescripción Modalidad

u Subsidios Regulación y supervisiónG

o

D

H Adeudos de ejercicios
fiscales anteriores
(Adefas)

En es/os programas presupuestarios. las MIR ~nlas cédulas de ptaneactón programáticas
presupuestarías, no requieren llenarse.

2.2.DefinlcióD del Programa Presupuestario

Para deflnir el Programa Presupuestario los servidores públicos deben identificar la
modalidad a la que corresponden. cuidar la alineación del proceso presupuestario col1)p se
muestra en la figura 1 y determinar según la modalidad a la que corresponde el Programa
Presupuestario si requiere o no construir Matriz de Indicadores.

Figura J. Alineación del Proceso Presupuestario para Resultados

2.2.1. Alineación del Programa Presupuestario con la Planeación

En el ámbito de la Planeación los servidores públicos procederán a identificar cada
Programa Presupuestario con el eje rector. objetivo. estrategia y línea de acción tanto del

PMD como del PAr de la Dirección o Coordinación de l. cual son responsables y
determinar la modalidad 3 la que corresponden (ver apartado 6.2.3 y Anexo 7 de los
Lineamientos, así como el apartado 2.1. y las Tabla 2 y 3 de los presentes Lineamientos de
Programación Presupuestaria).

2.2.2. Integración del Programa Presupuestario en la Estructura Programática

Como se observa en la Figura I en la etapa QeProgramación. el Proceso Presupuestario
Municipal consiste en integrar la estructura programática de cada Programa Presupuestario.
Para realizar esta actividad de programación, a pan ir de la modalidad y los objetivos del
Programa Presupuestario definido. los servidores públicos procederán a integrar la
estructura programática del Programa Presupuestario mediante los pasos que se enumeran a
continuación.

Primer PElSO

Analizar la nueva estructura programática municipal (ver Figwa 2). asl como los catálogos
presupuesrarics que determinan las claves que se han definido para cada uno de los
componentes de la estructura programáúca (Vor npllltlldo VI y Catálogos en los

Lineamientos. Para facilitar la cornprensíón de este paso. ver la figura 2 que presenta los
componentes de la estructura programática y los dígitos que corresponden a cada una.

Segundo paso

De acuerdo al Programa Presupuestario definido, integrar la estructura programática.
asociándolo con la Finalidad. Función, SubfunciÓD y Subsubfuncién que le corresponda;
después se ubica en la actividad institucional que corresponda a la Unidad Responsable y se
determina Ja clave del Programa Presupuestario en el Catálogo (Ver anexo 7 de los
Lineamientos. así como la estructura económica relativa al objeto del gasto. tipo de gasto Y
localidad. a la que hacen referencia los Lineamientos en el apartado VI y los caláJogos
correspondientes.

Figura 2. Componentes de la estructura programática

Tercer paso

Los servidores públicos municipales deben ideDtificar los Programas Presupuestarios que
requieren MIR y proceder a construirla como se indica a continuacióD.

2.3,Metodologfa para la ConstnIccI6n de la Matriz de Indicadores de Resultados
MIR

La Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) es una herramienta que permite vincular Jos
distintos instrumentos para el diseño, organización. ejecución, seguimiento, evaluación y
mejora de los programas, resultado de un proceso de planeacién realizado CODbase en la
Metodología de Marco Lógico.

Es una herramienta de planeaci6n eslraté¡lea que en forma resumida y sencilla:

• Establece con claridad los objetivos del Programa presupuestario y su alineaci6n con los
objetivos de la planeaclón municipal;

• Incorpora los indicadores que miden los objetivos y resultados esperados. y que son
también un referente para el ~eguirniento y la evaluación;

• Identifica los medios para obtener y verificar la información de los indicadores;

)
)

~

• Describe los bienes y servicios que entrega el programa a la sociedad, para cumplir su
objetivo, así como las actividades e insumos para producirlos; e

• Incluye supuestos sobre los riesgos y contingencias que pueden afectar el desempeño del
progrania

La MIR organiza losohjetlvos, Indicadores y metes en la estructura programática,
vinculados nl Programa presupuestario (Pp), Cun base en ello. s610 deberá existir una MIR
por pp.

En la parte superior se anotan los datos de identificación del Programa. Posteriormente se
describe la alineación del Programa Presupuestario con el PMD. los PAl Y los programas.
Para lo cual en este apartado se deberán anotar los siguientes datos: .

• Eje de la política pública del PMD al cual está vinculado el Pp.

• Objetivo del eje de política pública del PMD al cual está vinculado el Programa
presupuestario.

• Programa derivado del PMD.

• Objetivo sectorial, institucional, especial o regional al cual está vinculado el Programa
presupuestario.

• Objeúvo estratégico de l. dirección al cual está vinculado el Programa presupuestario.

En las filas se anota:

FIn: Indica la fonna 'en que el programa contribuye al logro de un objetivo estratégico de
orden superior con el que está alineado (Objetivo del PMD).

Prop6s1to: Es el objetive del programa, la razén-de ser del mismo.

Indica el efecto directo que el proJlllD& le propone alcanzar sobre la población o área de
enfoque.



40 PERiÓDICO OFICIAL 8 DE DICIEMBRE DE 2012

Componentes: Son los productos o servicios que deben ser entregados durante.la ejecuci6n
del programa. para el logro de su propósito.

Actividades: Son las principales acciones y recursos asignados para producir cada uno de
los componentes.

En las columnas debe considerarse:

Resumen narrativo u objetivo: En la primera columna se registran los objetivos por cada
nivel de la Matriz. El resumen narrativo u objetivos pueden Ser usados de.manera indistinta.

Indicadores: En la segunda columna se registran los indicadores, que son un instrumento
para medir el logro de los !>bjetiVOlde los programas Yun referenee para el seguimiento de
los avances y para la evaluación de loa resultados alcanzados.

Medios de verlftcadón: En la tercera columna, se registran las fuentes de información para
el cálculo de los indicadores. Dan confianza sobre la calidad y veracidad de la información
reportada

Supuestos: En la cuarta columna se registran los supuestos, que Son los factores externos,
cuya ocurrencia es importante corroborar para el logro de los objetivos del programa y, en
caso de no cumplirse. implican riesgos y contingencias que se deben solventar.

2.4.E1aboraclóu de la ficha técnica de los indicadores.

La ficha técnica de los indicadores deberá contener al menos los siguientes elementos:

.) Nombre del indicador;

b) Programa. proyecto, actividad o fondo al que corresponde;

e) Objetivo para el cual se mide su cumplimiento;

d) Definición del indicador;

e) TIpo de indicador (estratégico o de gestión);

l) Método de cálculo;

g) Unidad de medida;

h) Frecuencia de medición;

i) Características de las variables, en caso de ser indicadores compuestos;

» Unea base; y

k) Metas: anual. para el año que corresponda, y para al menos tres años posteriores; y
trimestral, desglosada para el año que corresponda; en caso de indicadores compuestos,
deberán incorporarse estas metas para las variables que lo componen.

Los indicadores de desempeño deberán permitir la medición de los objetivos en las
dimensiones siguientes:

a) Eficacia, que mide la relación entre los bienes y servicios producidos y el impacto que
generan. Mide el grado de cumplimiento de los objetivos;

b) Eficiencia, que mide la relación entre la cantidad de los bienes y servicios generados y

los insumes o recursos utilizados para su producción;

e) Economía, que mide la capacidad para generar .¡mo~ilizar adecuadamente los recursos
financieros; y

d) Calidad. que mide los atributos, propiedades o características que deben tener los bienes
y servicios públicos generados en la atención de la población objetivo, vincuIándose con la
satisfacción del usuario o beneficiario

FICHA TECNICA DEL INDICADOR

Unidad responsable del programa presupuestario .
1.2

Clasificación del programa presupuestario

Cobertura·

Prioridades ,~ I
Objetivo: (Fin, Propósito, Componente o
Actividad) •.6 I
z.··P:"~~~~ft~~·;~~~~~~~~.~~W:t!'1··,,:~,r;t~~;fJ~;~~1t~~~~~I~~
Nombre del indicadot'-' Identificador del indicador"

Dimensión a medir LJ Definición J.'

Método de cálculo J.' Unidad de medida J~

Desagregación geográfica L' Frecuencia de medición LO

:', .
'. . ..,.

Claridad Relevancia Economía Adecuado
'.1 )2 l.l Monitoreable'" l.j Aporte marginal'"

Justificación de las características ~.,

Serie de-información disponible J~
.

Responsable del indicador ,.,

.4.·~eter~~;~g~:d~,~~~,'i; .>'}(/'('1:· '}if1~i:r ·'.:·i?:;; i\;: "):-·'-,:-·''?i;
';',~' ¿ .';~"~;.':;:C;:'-~.,~,,~

Línea base, valor y fecha (año y periodo) •., Mela y periodo de cumplimiento u

Valor Año Periodo Valor

Periodo de cumplimiento

Comportamiento del indicador hacia la meta" Parámetros de semaforizaeión ,.,

Verd Roj
e Amarillo o

F'ftibilildad"

5. Cll~~e~~.d~~~~~J.~(~:"
<o ;'., .:.,;);;:'. ·,1;'./'¡ ~

",~<.;-3~ ,'j ;" ':f' .~:>!'+.;
Variables ,.,

Nombre":':' Descripción de la variable J."

Fuentes (medios de verificación)""" Unidad de medida c.t,

Desagregación geográfica"u Frecuencia ~-I.

Fecha de disponibilidad de la información
Método de recopilación de datos S.11 S.1.1

Gráfica del comportamiento del indicador
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LLENADO DEL FORMATO DE LA FICHA TECNICA

1. Datos de Identificación del programa

Permiten conleXtualizar al indicador en el programa presupuestario de referencia y
relacionarlo directamente CODel objetivo que le da origen.

1.1. Programa presupuestario: F.l deñnido en el numeral 29. de estos lineamientos de
Programas Presupuestarios.

1.2. Unidad responsable del programa presupuestario: La definida en el artículo 34 de estos
Lineamie~tos de Programas Presupuestarios.

1.3. Clasificacién del programa presupuestario: Se refiere a las modalidades previstas en el
numeral 18. inciso b, de estas directrices.

lA. Cobertura: Describe específIcamente al grupo de beaeñciarios o la actividad que se
verá fa~orecida o impactada por el programa presupuestario.

1.5. Prioridades: Son los temas a los que contribuye el programa presupuestario. Se deberá
seleccionar UDao más opciones del catálogo correspondiente.

J .6. Objetivo: Se obtiene del resumen narrativo de la matriz de indicadores y corresponderá
al fin. propósito, componente o actividad seglln sea el caso.

2. Datos de ídentlñcaclén del Indicador

Los indicadores son la especificación cuantitativa que permite verificar el nivel de logro
alcanzado por el programa en el cumplimiento de sus objetivos. Es una expresión que
establece UDa relación entre dos o más datos y permite la comparación entre distintos
periodos, productos similares o una meta o compromiso.

2.1. Nombre del indicador. Denominación precisa y lloica CODla que se distingue al
indicador. Tratándose de indicadores generados a partir de la matriz de indicadores, el
nombre del indicador en la ficha técnica deberá ser el mismo que el que aparece en el
enunciado de dicha matriz.

2.2. DimensióD a medir: Se refieren al aspecto particular del objetivo a ser medido
mediante el indicador.

2.2.1. EfIcacia: Mide el grado de cumplimiento de los objetivos.

2.2.2. Eficiencia: Mide la relación entre los productos y servicios generados con respecto a
los insumas o recursos utilizados.

2.2.3. Econonala: Mide la capacidad del programa o de la institución para generar y
movilizar adecuadamente los recursos financieros.

2.2.4. Calidad: Mide los atributos. propiedades o características que deben tener los bienes
y servicios para satisfacer los objetivos del programa

2.3. Definición; Expresa al indicador en términos de su significado conceptual, Puede desde
el punto de vista operativo. expresar al indicador en términos de las variables que en él
intervienen.

2.4. Método de cálculo: Se refiere a la expresión algebraica del indicador, a la explicación
sencilla de la forma en que se relacionan las variables y a la metodología para calcular el
indicador, esta última se podrá presentar en un archivo anexo.

25. Unidad de medida: Magnitud de referencia que permite cuantificar y comparar
elemen.os de la misma especie.

2.6. Desagregación geográfica: Indica los niveles territoriales para los que está disponible el
indicador: nacional, regional. estatal, municipal. localidad, etc.

2.7. Frecuencia de medicióD: Es el periodo detiempo en el cual se calcula el indicador
(bianual, anual. semestral. trimestral, mensual, etc.),

3. CaraCleristlcas del indicador: Se renere a las sl¡uJentes c:aracterfs1kas del
indicador:

3.1. Claridad: El iDdicador deberá ser preciso e inequl'voco;

3.2. Relevancia; El indicador deberá rellejar una dimensión importaDIe del logro del
objetivo;

3.3. Econonala: La información necesaria para generar el indicador deben estar disponible
a un costo razonable;

3.4. Munitoreable: El indicador debe poder sujetarse a una comprobaci6n indepeadienIe;

3.5. Adecuado: El indicador deberá aportar una base suficiente para ev~ el deaempe6o;

3.6. Aporre marginal: En el caso de que exista más de un i~ para medir el
desempello en determinado nivel de objetivo. el indicador. debe proveer infonDaci6D
adicional en comparacién CODlos 0Ir0S indicadores propuestos;

3.7. JustifIcación de las características: Se deberá_lar la calificaci6Ii. ~gnada. a cada
una de las caracterfsticas;

3.8. Serie de Información disponible: ConjunlO de mediciOlleS del indicador disponibles, so
deben indicar cambios en la serie por cuestiones metndol6gicas u oiras. y

3.9. Responsables del indicador: Indica la dependencia o dirección, unidad resjJonsable y
cargos de los responsables de propon:ionar la información.

4. Determinación de metas

Se refiere al proceso mediante el cual se establecen las magnib.dea y periodos para los
resuItados comprometidos. Las metas responden a la pnogunta "cudlllO" se va a a1¡:anzar en
términos del resultado establecido en el objetivo.

4.1. Línea base, valor y fecha: Señala el valor inicial del indicador y sirve de parámetro
para medir el avance bacia la meta, debe incluir la fecha desagrcgBndo alIo Yperiodo.

4.2. Meta y período de cumplimiento: Indica el valor que debed alcanzar el indicador,
como resultado dela ejecución del programa preaupueatario en un periodo detenninado.

4.3. Comportamiento del indicador hacia la mela: Se refiae al tipo de trayectoria que le
espera tenga el indicador. Este elemento poede adoplar cualquiera de los siguieotes valores:

a) Ascendente: Si se desea il¡crementar el valor del indicador;

b) Descendente: Si se desea disminnir el valor del indkadcr;

c) Regular: Si se desea mantener el valor del indicador dentro de determinado rango de
valor. y

d) Nominal: Se tomará como un resuItado independiente del biSlIlri.aIdel indicador.

4.4. Parámetros de semaforización: Se reñere al .margen de variaci6n permitido para el
indicador con respecto a la meta, Permite eatab1ecer lalllDlllforizaci del indicador al fijar
los lfmites (generalmente poICCDtajes)de desviación con IOSpeclO a la meta.

Ejemplo:

De 0% a < 5% de desviación = verde

De S% a < 10% de desviación = amarillo

>= 10% de desviacióD = rojo

4.5. Factibilidad: la meta debe •••. realista y a1cauza1>1e,es decir debe ser razonable en
relación al nivel del indicador y debe poderse reaJizar con los recursos (humanos,
materiales. financieros, ete.) con los que se cuenta.

S, Caracteristlcas de las variables (metadatos)

Contiene información sobre cada variable o componente del indicador
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5.1. Variables: En esta sección se registran las características de las variables para los
indicadores más complejos.

5.l.1. Nombre: Denominación de la variable.

5.1.2. Descripción de la variable: Expresa a la variable en términos de su significado
conceptual (opcional en caso de que el nombre de la variable no sea suficiente).

5.1.3. Fuentes (medios de verificaci6n en la matriz de indicadores): Identifica las fuentes de
información, del Municipio (hastael nivel de Dírecciée), sistema o documentos en donde
se origina la informaci6n. a efecto medir los indicadores y verificar que los objetivos se
lograron. Si la fuente es un documento. debe incluir toda la información bibliográfica. Se
debe anotar la información mínima necesaria para que el usuario pueda' recuperar la
información directamente.

5.1.4. Unidad de medida; Magnitud de referencia que permite cuantificar y comparar
e\ementos dela misma especie.

5.15. DesagR'gac16D geográfica:-Indica los niveles territoriales para los que ~tlI disponible
la variable: nacional, regional. estatal. municipal. localidad, etc.

5.1.6. Frecuencia: Es el periodo de tiempo en el cual se calcula la variable (blanual; anual.
semestral, trimestral, mensual. etc.), .

5.1.7. Método de recolección de datos: Indica el método estadistico de ~olección de datos,
el cual puede ser. censo. encuesta o explotación de registros administrativos.

5.1.8. Fecha de disponibilidad de la información: Se .refiere al momento en que la
informacióD puede ser consultada por los usuarios.

6. Referencias adicionales

Incluye elementos adicionales de información para mejorar la comprensión del indicador.

6.1. Referencia internacional: Nombre de la fuente de información que proporciona datos
de países cuyas caraeterlsticas y metodologfas permiten la comparaci6n internacional y.
tiene una actualización recurrente. Incluye la liga a la página de Internet correspondiente.

6.2. Serie estadistica: valores del indicador para años previos, incluso más allá de la línea
base.

6.3. Gráfica del comportamiento del indicador: Expresi6n gráfica generada por el sistema
del comportamiento del indicador a lo largo del tiempo. Puede incluir las metas
programadas.

6.4. Comentarios técnicos: CoDsíd~ili''cil~ménlOSque permitan la mayor claridad sobre el
indicador y/o sus componentes; referencias metodológicas sustantivas; marcos conceptuales
o recomendaciones internacionales sobre las que se elabora la informaci6D. Incluye
anotaciones relevantes para la construcción e interpretación del indicador que no hayan sido
incorporadas previamente. •

2.5.Relacl6D de la MIR con las cédulas de planeaci6n y programacl6n
presupnestaria

Una vez concluidos los pasos de construecién de la MIR y elaboradas las fichas técnicas se
procederá a formular las cédulas de planeacióny programación presupuestarias que se
indican los Lineamientos y sus anexos.mismas que servirán de base para la elaboración del
Presupuesto de Egresos Municipal.

Para los programas presupuestarios que no requieren MIR. el apartado de los indicadores en
las cédulas no deberá llenarse.

UNEAMIENT05 PARA LA FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO Y
REGISTRO DE lOS INGRESOS MUNICIPALES

CONTENIDO

l. CONSIDEílACIONES .•..•.•....•....•..•.•..••..•.•.....•.••..• :•..•...•••••.••.•.•.••..•....•

n. FUNDAMENTACIÓN •.••.•.•••..•.•..•••• ,.; •.:.'.••.••;.•••";d'; •••.-,•••.••.••.•.. , .•••...

2.1. Federal .........................•.......... , _......•.•....•...........................

2.2. ESt~t8J. .•...................•....•.................. : ...............•................................

2.3. Municipal ....•.............•......................•..............•................•........... 1

~.4. Otras Disposíciones Normativas Aplicables .•..............................................

ID. COMPETENCIA ....•..•.•..•..•.......•.....•••.•.•..•.•...•.•.•.•..•.•.•.•...•..............

IV.DEFlNICIONES ." .•.....•..•......•.......•.•...••.•....•.....•..•......... '" ....•.........

V. DISPOSICIONES NORMATIVAS .•.•.•••••..•••..•.•.•..••.•.•••.•.•..•..•................

VI.FORMULACIÓN DEL PRESUPUF$TO DE INGRESOS Y DEL PROYECTO
DE LA LEY DE INGRESOS.••.•..•.•...•.••.••.•.••.•.••.••...•.•.•.•.•..•.•.•..•......•.••..

VII. REGISTRO DE LAS OPERACIONES DE RECAUDACIÓN .•.•..•••........•..

VID. REGISTRO DE LOS INGRESOS EN EL SISTEMA DE CONTABIUDAD

IX.DEL SIS'I'$MA DE CONTABll.IDAD GUBERNAMENTAL •..•..••.•...••.••.•.

9.1. Libro Diario .......................................•.......................................... . ....:...
9.2. Libro Mayor ................................•.............•.......••.........................

9.3. Libro Auxiliar ..................................•.•...........................................

T RAN S 1 T O R lOS ••••.•.••.•.•..•...•••.••.••••••.••.••••.••.•••.•.•.••.•••..•....•...... J

l. CONSIDERACIONES

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es el ordenamiento.jurídico
constitucional que establece el sistema tributario mexicano. En ella se definen las
facultades de cada orden de gobierno. así como la posibilidad de que en determinadas
contribuciones exista concurrencia tributaria y doble tnbutaeión.

Además. la propia Constitución prevé de manera expresa las facultades exclusivas para
cada esfera de gobierno y el señalamiento de las competencias tributarias acorde a las
funciones, características y capacidades de cada orden de gobierno.

La actividad hacendaría municipal como una función básica de este orden de gobierno,
enfrenta el reto de definir el papel que deben jugar los ingresos públicos en el desarrollo
municipal desde el punto de vista económico y social. Para que los ingresos tengan un
impacto positivo, se deberá asegurar, por un lado, una recaudación eficiente y, por el otro.
que contribuya al desarrollo municipal.

En el ámbito municipal la potestad tributaria es entendida como la facultad jurídica del
Municipio de exigir contribuciones con respecto a personas. bienes o actos previstos en los
supuestos de las normas municipales.

De acuerdo con nuestra Constitución, el artículo 31, fracción IV señala que la potestad
tributaria se divide en Federal, Estatal y Municipal. El poder tributario a! ser una facultad
otorgada a través de la Constituci6n, es permanente, es decir. no tiene un plazo límite. La
potestad recaudatoria puede ser trasladada de un ejercicio a otro.

En el caso de los municipios. esta disposición se complementa con el artículo 115, fracción
IV de la misma Constitución Federal, al señalar: Los municipios administrarán libremente
su hacienda. la cual se formara de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan. así
como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaruras establezcan a su favor.

Desde luego. las normas que determinan cómo se causaran los ingresos municipales son:
Ley de Ingresos, Ley de Hacienda Municipal, Código Fiscal, Ley de Coordinación Fiscal y
Financiera. en lo conducente a los municipios. y demás disposiciones específicas que
determinen a favor de la Hacienda Pública Municipal algún ingreso especial o
extraordinario.

En cualquier caso, la creación de nuevos impuestos o rubros de ingreso en general, 4ebe~4u
ser autorizados por el H. Congreso del Estado. - .

De ahí que. en el marco de las Finanzas Públicas Municipales. la política fiscal juega un
papel importante. Toda vez que comprende el conjunto de instrumentos y medid",
diseñadas para obtener ingresos y distribuirlos a través del gasto, a fin de contribuir a
cumplir los objetivos generales de la política económica,

Asimismo. la política fiscal busca el equilibrio entre lo que se recauda y lo que se gasta. Es
decir. se refiere a la recaudación eficaz de los ingresos y a la programación y el ejercicio
eficiente del gasto público.

En el marco de la politica fiscal, se ubica la política de Ingresos como un conjunto de
directrices. orientaciones. criterios y lineamientos que el municipio define. con el propósito
de obte~er los recursos necesarios para sufragar su actividad. ,., .•...

El documento que establece la política anual de Ingresos. en este mv~l--de góhierno lo
constituye la Ley de Ingresos. En esta ley se plasma. de manera clara las cantidades de los
recursos que serán recaudados para un ejercicio fiscal determinado, a efecto de cubrir el
gasto público.
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Por ello, los presentes Iiaeamientos buscan fundamentalmente orientar la formulación del
presupuesto de ingresos, el proyecto de la Ley de Ingresos. la operación y el registro de la
recaudación del Municipio de Centro, Tabasco.

IL FUNDAMENTACIÓN

Constituye el conjunto de leyes, códigos. disposiciones, reglamentos. decretos y acuerdos
que regulan la obtención de los ingresos del Municipio de Centro, Tabasco. y las
actividades relacionadas con esta función. Disposiciones que se enumeraa-de manera
enunciativa y no limitativa:

2.1.Federal

~ Constirución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

~ Ley General de Contabilidad Gubernamental.

~ Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal vigente.

» Ley Federal de Derechos.

» Ley FederaJ de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría.

~ Ley del Impuesto Sobre In Renta y su Reglamento.

» Ley FederaJ del Impuesto SObre Automóviles Nuevos.

~ Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.

» Ley de Coordinación Fiscal y su Reglamento.

» Presupuesto de E~ de lá Federación.

~ Código Fiscal de la Federación y su Reglamento.

2.2.Estatal

~ Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

~ Ley de Catastro del Estado de Tabasco y su Reglamento.

~ Ley de Planeación del Estado de Tabasco.

,. Ley de la Hacienda del Estado de Tabasco.

> Código FIScal del Estado de Tabasco.

~ Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco.

» Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco.

~ Presupuesto General de Egresos del Estado de Tabasco para el ejercicio fiscal
vigente.

~ Lineamientos y/o Reglas de Operación del Fideicomiso de Desastres Naturales
Estatal y/o Municipal.

2.3.MuniclpaJ

~ Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

» Ley de Ingresos del Municipio de Centro, Tabasco para el Ejercicio fiscal vigente.

~ Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

~ Plan Municipal de Desarrollo.

2.4.0lrl>s Disposiciones Normativas Apllcables

~ Marco Normativo emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable.

» Manual de Operación de Recursos del Ramo General 33 (Fondo para la
Infraestructura Social Municipal y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento
de los Municipios).

:> Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN).

¡.. Acuerdos por los que se Publican las Reglas de Operación del RAMO 20.

» Convenio de Desarrollo Social para el Ejercicio FISCal Vigente.

). Convenios de CAPUFE con los Municipios del Estado de Tabasco (Confonne a lo
dispuesto en el ArtIeulo 9 A. de la Ley de Coordinación Fiscal),

~ Convenios de Ejecución, Pemex - Gobierno del Estado- Municipios.

» .Convenios ceJehrados CODel Estado.

m. COMPETENCIA

De acoerdo a lo que disponen los artículos 115, fracción n de la Constitución Política de
los Estado Unidos Mexicanos; 65, fracción 1 de la Constitoción Política del Estado Libre Y
Soberano de Tabasco; 29, fracción m, 52, 53, fracciones I, V y XI, y 114, pámúo tercero
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el H. Cabildo est6 facultado
para expedir disposiciones administrativas. que organicen las materias, procedimientos y
funciones necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones.

IV. DEFINICIONES

1. Aportaciones Federales: Son los recursos distintos de las participaciones que la
Federación transfiere a las haciendas páblicas municipales en los términos de la
legislacióu aplicable, condícionaado su gasto a la consecnciÓD Y cumplimiento de
los objetivos que para cada fondo de aportación establece la Ley de Coordinación
FISCal

2. Aprovechamientos, Son los ingresos que percibe el Municipio por func.¡ones de
Derecho Público y que no estén dentro de los supuestos a que se refieren los
artículos 73. 74, 75 YTI de la Ley de HaciC!lda Municipal del Estado de Tabasco.

3. Cuenta Pública: El informe anoaJ que, sin pe¡jnicio de las evaluaciones
trimestrales, que el Municipio rinde al Congreso, por conducto del Ótgaoo Soperior
de Fiscalización del Estado de Tabasco, sobre su gestión financiera y ~nestal,
con el Objeto de comprobar que la recaudación, administración, manejo. custodia y
aplicación de los ingresos y. egresos durante el ejercicio fiscal correspondiente, se
ejercieron en los tmninos de las disposiciones legales y administrativas y con base
en los programas y criterios aprobados.

4. ContabUldad Gubernamental: Es la !knica mediante la cual se registran las
transacciones que llevan a cabo los entes póblicos, expresados en términos
monetarios, captando los diversos eventos económicos. identificables y
cuantificables que afectan los bienes e inversiones, las obligacioDes y pasivos, as!
como el patrimonio; con el fin de generar información financiera que facilite la
toma de decisiones y sea un apoyo confiable de los recursos póblicos.

S. Cooperaciones: Son las aportaciones en efectivo o en especie que se entreguen al
Municipio para ia realizacién de alguna obra de beneficio colectivo, sea deportivo,
cultural o material.

6. Derechos: Son las contribuciones establecidas en la Ley por los servicios que presta
el Municipio en sus funciones de derecho público. as! como por el uso o
aprovechamiento de los bienes de dominio público del Municipio.

7. Deuda Públlca Municipal: Conjuntamente la Deuda. Pública Directa Municipal y
la Deuda Pública Indirecta Municipal;

8. Deuda Pública Directa Municipal: Es la deuda póblica derivada de las
obligaciones de dar en dinero asumidas directamente por el Municipio;

9. Deuda Pública Indirecta Municipal: Es la deuda pública derivada de las
obligaciones asumidas por el Municipio al garantizar el Endeudamieato de sus
entidades. El monto de la Deuda Pública Indirecta Municipal deberá considerarse
como un monto igual a aquel efectivamente garantizado por el Municipio;

lO. Donativos: SOD las aportaciones que entreguen los particulares, empresas o
sociedades par ••beneficio social o cultural o en provecho del erario Municipal.

11. Ejercicio FIScal: Es el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de
cada año.

12. Endeodamlento Neto Municipal: Es el resultado de restar a las contrataciones de
Financiamientos las amortizaciones pagadas en el mismo ejercicio fiscal;

13. Entidades ParamuniclpaJes: Los organismos públicos descentralizados
municipales, las empresas de participación municipal mayoritaria y los fideicomisos
públicos municipales;

14. Flnandamlentos: a. La emisión de Valores; b. La celebración de operacio!:,es fIe
Refinanciamiento; c. La celebración de cualquier operación que comprenda
obligaciones de dar dinero a. plazos derivadas de actos jurídicos.
independientemente de la forma en que se les documente;

15. Hacienda Pública Municipal: Función municipal orientada a obtener recursos
financieros de diversas fuentes para financiar el desarrollo del Municipio.

16. Ingresos por Rezago: Son todos los ingresos que dejaron de obtenerse en años
anteriores, tratándose de impuesto, derechos o productos, contribuciones de mejoras
e impuestos especiales.
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17. Ingresos Ordlnarios: Son los ingresos que en forma normal y permanente se
autorizan para cubrir el costo de los servicios públicos regulares del Municipio.

18. Ingresos Extraordinarios: Son aquéllos ingresos cuya percepción se destinan a
proveer y atender necesidades de carácter extraordinario, asf como los provenientes
de empréstitos.

19. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en la Ley, que deben pagar las
. personas flsicas y jurídicas colectivas que se encuentren en la situación jurídica o de

becho previstas por la norma.

20. Ley de Ingresos del Municipio: Instrumento Jurídico que establece los ingresos
del Municipio que deberán recaudarse por concepto de impuestos, derechos,
productos, aprovechamientos. contribuciones de mejoras, impuestos especiales,
participaciones, aportaciones federales, ingresos por convenios. asf como los
derivados por fmanciamientos y otros que tenga derechos a percibir conforme a las
disposiciones legales aplicables.

21. Municipio: El Municipio de Centro. Tabasco.

22. Productos: Son las contraprestaciones por servicios que preste el Municipio en sus
funciones de Derecho Privado, asf como por el uso, aprovechamiento o enajenación
de bienes de dominio privado.

23. Participaciones: Son recursos económicos que correspondan al Municipio con
arreglo a las bases. montos y plazos que determine el Congreso del Estado conforme
a las I••yos y convenios suscritos entre la Federación, el Estado y los municipios.

24. Productos FInancieros: Los ingresos derivados de operaciones financieras
celebradas entre el Municipio y las instituciones de crédito; asf como todos aquellos
ingresos que provengan de operaciones en los que se inviertan recursos 'del erario
municipal.

25. Reintegros: Son ¡as cantidades que obtenga el Municipio de los particulares a tftulo
de indemnización por daños causados en bienes del Municipio, y la prestación
servicios que. no se encuentren comprendidos en los conceptos de los productos.
Además de las devoluciones que-se efectúen ¡>orcualquier concepto.

26. Postulados Básicos: Son los elementos fundamentales que configuran el Sistema
de Contabilidad Gubemamental, teniendo incidencia en la identificación. el análisis.
la interpretación. la captación. el procesamiento y reconocimiento de las
transformaciones. transacciones y otros eventos que afectan al ente público
municipal.

1,

V. DISPOSICIONES NORMATIVAS

Los presentes lineamientos son de observancia obligatoria para la formulación del
presupuesto de ingresos del Municipio, y su registro en los sistemas presupuestal y
contable. Su aplicación corresponderá a las dependencias o direcciones y organismos del
Municipio, conforme a las disposiciones legales aplicables en esta materia.

Los servidores públicos que no observen lo dispuesto en estos lineamientos serán
responsables en los términos de la Leyde Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Tabasco. independientemente de otras sanciones que con motivo de su encargo.
empleo o comisión tengan lugar.

La Dirección de Finanzas y la Contraloría Municipal. en el ámbito de sus atribuciones,
estarán facultadas para interpretar y aplicar los presentes lineamientos. .

VI. FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO
PROYECfO DE LA LEY DE INGRESOS.

DE INGRESOS Y DEL

El Presupuesto de Ingresos del Municipio es el documento en el cual se prevén de manera
calendarizada los recursos que el Municipio deberá recaudar conforme a la Ley de Ingresos
~el ejercicio fiscal correspondiente, y que sirven de base para la integración del presupuesto
de egresos.

La Dirección de Finanzas, Municipal, en los términos señalados en la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco y demás disposiciones aplicables, formulará el
Presupuesto de Ingresos del Municipio.

El Presupuesto de Ingresos del Municipio se formulará con base acumulalÍ va
calendarizada mensual por cada uno de los conceptos que se determinen en la Ley de
Ingresos del Municipio.

El Presidente Municipal en coordinación con el Director de FInanzas Municipal cuidará
que se cumplan con las metas de la recaudación de los ingresos previstos en la Ley de
Ingresos del Municipio.

Cuando existan circunstancias que indiquen que no se cumplirá con lo proyectado en la
Ley de Ingresos del Municipio, y que pueda afectar el Presupuesto de Ingresos. deberá
implementar las medidas necesarias para cumplir con las obligaciones del Municipio.

En caso de existir ingresos que superen las metas de la recaudación previstas en el
Presupuesto de Ingresos del Municipio. se -deberá incrementar dicho presupuesto hasta por
la cantidad que resulte. Del incremento que se haga al Presupuesto de Ingresos se hará del
conocimiento del H. Cabildo.

El informe que se haga del conocimiento al H. Cabildo, deberá contener el monto del
presupuesto estimado, la reducción o el incremento que en su caso resulte, así como el
presupuesto de ingresos modificado, el cual se expresará en forma calendarizada y por
rubro de los ingresos.

Se consideran ingresos municipales todos los recursos que recaude o perciba el Municipio
en efectivo o en especie. independientemente de la fuente de origen. Dicbos recursos
forrnaJi parte de la Hacienda Pública Municipal. y deberán estar sustentados con la
documentación correspondiente.

Los ingresos que recaude el Municipio en el ejercicio fiscal respectivo, deberán estar
amparados con los recibos oficiales aprobados previamente en sesión de. Cabildo. Estos
recibos deberán contener los requisitos fiscales establecidos en la ley respectiva.

Todo ingreso tributario del Municipio deberá apegarse a las tarifas establecidas en la Ley
de Ingresos vigente, aprobada por el H. Congreso del Estado y en las demás disposiciones
aplicables.

La iniciativa de la ley de ingresos del Municipio, constará de tres apartados. El de
justificación de los ingresos; el de conceptos y montos de los ingresos. y el normativo.

En el apartado de justificación Se señalarán las consideraciones para fijar los montos de los
ingresos.

En el apartado de los conceptos y monto de los ingresos, "se deberán especificar la fuente de
origen de los mismos, conforme a las leyes. acuerdos. convenios Y otros que los prevean.

En el apartado de las disposiciones normativas, se señalarán todas aquellas que serán
aplicables en el ejercicio fiscal de que se trate, y que tiendan a la aplicación de las leyes
fiscales.

El Ayuntamiento deberá vigilar la correcta aplicación de la Ley de Ingresos, asf como la
inclusión de todos los conceptos y cuotas por las que se efectúe algún cobro previsto en esa
norma. y en su caso, que los conceptos y tarifas a aplicar estén debidamente actualizados.
De igual forma, deberá vigilar el cumplimiento de las metas del Presupuesto de Ingresos
del Municipio.

VII. REGISTRO DE LAS OPERACIONES DE RECAUDACIÓN

La Dirección de Finanzas llevará el registro de la recaudación derivada de la Ley de ,
Ingresos. asf como el registro de Jos recursos financieros de terceros. La administración y el
control de cado uno de ellos. deberá generar los datos periódicos de sus operaciones, los
cuales servirán de base para integrar la información presupuestal y contable.

Las ministraeiones financieras que reciban los Municipios. derivadas del Ramo General 33
deberán ser iguales a los montos calendarizados y publicados en el Periódico Oficial del
Estado; en caso contrario, deberá conciliar los montos con la Secretaría del Poder
Ejecutivo Estatal que corresponda.

La Dirección de Finanzas deberá sin excepción alguna. mantener un registro histórico de
las operaciones de los ingresos recaudados. así como de los obtenidos vfa participaciones y
aportaciones del Ramo General 33, subsidios y otros conceptos. Estos registros servirán
como fuente para la actualización periódica de los datos de ingresos estimados. También
SeITrrán para la elaboración de estudios que permitan actualizar las base de datos de los
contribuyentes. y que babrán de contemplarse para formular los presupuestos de ingresos
de los ejercicios subsecuentes.

Los ingresos en efectivo que recaude el Municipio deberán depositarse en cuentas bancarias
a nombre del Municipio, que serán administradas en los términos que dispongan las
disposiciones legales normativas. o en su caso por quienes autorice el H. Cabildo. Estas
cuentas bancarias se conciliaran cuando menos de manera mensual. a efecto de conocer los
movirnientos generados durante el mes que corresponda.

Los registros contables del Municipio deben clasificar en forma clara los ingresos que
obtenga en especie y aquellos que reciba en efectivo.

Las donaciones que en especie reciba el Municipio deberán documentarse en contratos
escritos que celebren conforme a los ordenamientos legales aplicables. los que deberán
contener los datos de identificación del aportante, así como el costo de mercado o estimado
del bien donado. según el caso.

Los ingresos que perciba el Municipio por concepto de donaciones de bienes muebles.
deberán registrarse conforme a su valor consignado en la factura. aplicándole los índices
de actualización y la depreciación con base en su vida útil.

En el supuesto de que no exista la factura del bien. el valor será el que se detennipe por
avalúo.
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Los ingresos por donaciones de bienes inmuebles deberán registrarse conforme al valor que
al efecto determine el catastro del Municipio.

VIII. REGISTRO DE LOS INGRESOS EN EL SISTEMA DE CONTABILIDAD

En este apanado se describe el proceso de registro contable de los ingresos del Municipio,
conforme a los PostuIados Básicos de Contabilidad Gubernamental.

La aplicación y observancia de los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental en
el registro de las operaciones de ingresos y en la preparación de estados financieros y
presupuestales, es de carácter obligatorio para el Municipio.

Los Postulados deben constituir el sustento técnico de la contabilidad municipal. Estos
. Postulados configuran el sistema de Contabilidad Gubernamental y permiten el análisis, la

interpretación, la toma de decisiones, la captación, el procesamiento y el reconocimiento de
las transformaciones, transacciones y otros eventos que afectan al Municipio.

Los Postulados. también sustentan de manera técnica el registro de las operaciones. la
elaboración y presentación de estados financieros basados en su razonamiento, eficiencia
demostrada, respaldo en legislación especializada y aplicación de la Ley General de
Contabilidad Gubernarr.ental. con la finalidad de uniformar los métodos, procedimientos y
prácticas contables.

Para mejorar la eficiencia de la recaudación de los ingresos y la oportunidad de su registro.
el Municipio podrá contar COnunidades administrativas que coadyuven a la recaudación y
al registro de los ingresos, sin que esto se interprete que se delegan la responsabilidad
directa a las áreas que conforme a lo establecido en las leyes respectivas. les corresponda
dicha competencia.

El sistema contable dei Municipio se establecerá considerando que el periodo de vida del
mismo es indefinido. Est~ sistema debe diseñarse de modo que exista una relación
cronológica de las transacciones presupuestarias y financiera de los ingresos. conforme al
principio de anualidad.

El registro de los ingresos y la rendición de cuentas del Municipio. se dividen en periodos
uniformes de un año calendario. que comprende del 1 de enero al 31 de diciembre. y está
directamente relacionado con la anualidad del presupuesto de ingreso estimado.

Para efectos de evaluación y seguimiento de la gestión financiera, asf como de la emisión
de estados financieros para fines específicos. se podrán presentar informes contables a
determinado periodo. sin que esto signifique la ejecución de un cierre.

fa Ley de Ingresos estimada se configura con base anual. de la misma forma en que se
determina la obligación de rendir cuentas al H. Congreso del Estado; por lo que el
Municipio deberá emitir informes de resultados en igual manera, tal y como lo establece la
Constitución Política del Estado de Tabasco. Asimismo, el Municipio podrá emitir
adicionalmente informes con cortes periódicos.

Los estados financieros deben incluir información suficiente para mostrar los resultados de
la obtención de los ingresos del Municipio. sustentados en la contabilización de cada una de
las transacciones en términos brutos con base en la documentación original que la respalde.
así como cumplir con las características cuantitativas y cualitativas; que se requieren.

En caso excepcionales y plenamente justificado se podrá justificar un ingreso del
Municipio. con documentación certificada por autoridad competente o por fedatario
público.

Los estados financieros se consideran contables. presupuestarios y económicos. Todos
ellos deben mostrar la información necesaria para que ésta sea representativa de la
situación del Municipio a una fecha establecida. Dichos estados financieros deben
acompañarse de notas explicativas.

Los estados financieros y sus notas explicativas forman una unidad inseparable y, por tanto.
deben presentarse conjuntamente en todos los casos.

• Los estados contables, presupuestarios y económicos, deben mostrar todas las partidas y
. elementos que son de importancia para tomar decisiones. efectuar evaluaciones y rendir

~~"~.·,.·I~~ntas......
. e':. ba información procesada por el sistema de registro contable y especialmente la presentada

en los estados contables. presupuestarios y económicos de los ingresos, debe considerar los
-efectos patrimoniales y su vinculación con las etapas presupuestarias correspondientes,
. tornando en consideraci6n que su omisión o incorrecta presentación, afecta la toma de
decisiones.

La información contable es de importancia relativa cuando un cambio en ella, en su
. :'rcsentación. valuación. descripción o en cualquiera de sus elementos. pudiera modificar
. los estados financieros O la percepción de Jos usuarios.

'.<,
La información relativa a los ingresos del Municipio, contenida en los estados financieros
debe mostrar las fuentes de financiamiento. concepto y SU comportamiento. que resultan de

la aplicaciÓD de las normas tributaOas de competencia municipal, y de aquellas que
contengan a1gán ingreso especial. así como del manejo. utilizaci6n, recaudación,
ejecución o administración de los recursos públicos.

El Sistema de Contabilidad Gubernamental debe considerar cuentas de orden a nivel riíayor
para el registro de los momentos de la =audaciÓD. a fin de proporcionar información
presupuestaria oportuna y confiable. y evaluar los resultados obtenidos respecto de las
expectativas y objetivos previstos. respectivamente.

El sistema de registro contable del Municipio debe identificar la vioeuIaci6n entre las
cuentas de control y las cuentas de balancc o n:sultados.

La contabilización de los ingresos debe seguir la metodología de Iegislros equilibrados o
igualados, representando las transacciones a través de cuentas de orden presupuestarias que
reflejen los momentos de la =:audaciÓD del ingreso; as{ como su efecto en la posici6n
financiera y en el estado de resultados.

El Municipio debe contar con un sistema de registro contable que lo permita identificar de
forma individual y agregada el registro de las operaciooes preaupuestarias y financieras del
ingreso; así como generar registros a diferentes ni';eles de agrupaci6n.

El registro de las operaciones inberentes a la ejecnciÓD de la Ley de Ingresos se ajustará a
lo siguiente:

1. . Los ingresos presupuestarios se ejecutarán y clasificarán de acuenIo con Io
aprobado en la Ley de In~.

2. La contabilización de los ingresos se realizará cuando ClÚSlll jurldicamente el
derecho al ~b19, o cuando materialmente se realice la ~ del recurso.

3. Reconocer los derechos que afectan la posición financiera y los resultados del
Municipio con base en el ingreso devengado, sustentado en la polftica tiscaI Y la
planeaci6n financiua del gobierno municipal.

4. El Municipio debe registrar sus operacione,s ob&orvando la teoría del cargo Y del
abono. independientemente de la vinculaci6n que tenga con otro u otros entes
económicos.

IX. DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

El Sistema de Contabili~4 Gubernamental debe mostrar que se ha dado cumplimiento a
todas las disposiciones legales. y determinar adecnadamenle los hechos. exponiendo
plenamente su efecto en la posición financiera y los resultados de las operaciones del
Municipio.

Cuando exista discrepancia entre las disposiciones legales y los Postulados Básicos de
Contabilidad Gubernamental. se dari preferencia a las primeras. Sin embargo. hasta donde
sea posible se deberá realizar la presentación de la posiciÓD financiera en forma razonable y

. los resultados de operacién, de conformidad con dichos Postulados. .

Las openciones contables relacionadas con el ingreso del Mlmicipio deberán estar
asentadas en los libros de la contabilidad gubernamental. El Sistema de Contabilidad·
Uubernarnental deberá proporcionar informaci6n cronológica de los registros.

Los libros deben conformarse y llevarse en forma tal que se garantice su autenticidad e
integridad. La información que contengan deberá ser congruente con el Sistema de
Contabilidad GubernamentaJ. en el cual se registrará de manera annónica, delimitada Y ,
especíñca las operaciones presupuestarias y contables derivados de la Ley de Ingresos y de
la gestión péblica, Adeínás de contener otros flujos y eventos econ6micos que generen
reportes confiables. oportunos y comprensibles de manera periódica. mismos que podrán
compararse y expresarse en términos monetarios.

Atendiendo a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, lioeamientos Y demás
disposiciones emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable, y a las
operaciones de ingresos del Municipio. se deben llevar los libros necesarios para:

}> Asentar en orden cronol6gico todas las operaciones, a nivel transaccional;

}> Obtener el registro de todas las operaciones que hao afectado cada cuenta, en
movimientos de débito y crédito;

¡;. Registrar los estados y la informaci6n financiera básica del Municipio;

}> Permitir la completa identifícaclén analítica de las operaciones. Para tal fin se
deberán llevar los auxiliares necesarios.

Bajo el sistema de registro electrónico. se deberá grabar dicha informaci6n en discos
ópticos o en cualquier otro medio electrónico que autorice la Unidad Administrativa o
instancias competeutes en materia de contabilidad gubernamental.

En cumplimiento al párrafo anterior. el Municipio dcbetá:
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» Almacenar en medios electrónicos todos los registros .contables y presupuestarios
de las operaciones y eventos económicos que afecten al Municipio;

» Garantizar la identidad e integridad de la información necesaria para reproducirlo,
debiendo asegurarse. en todo caso, la posibilidad de tras1adar los datos a otros
fomlalos y soportes que garanticen el acceso desde diferentes aplicaciones;

» Contar con medidas de seguridad que garanticen la integridad, autenticidad,
confidencialidad y conservación de los documentos base o soporte del registro
contable-presupuestal;

» Contar con respaldos adicionales con medidas de seguridad.

> Generar un archivo e1ectr6nicO al cierre de cada mes;

» Generar un archivo electrónico al cierre de cada año con las cifras emitidas en
Cuenta Pública.

En .ningán caso. se limita la posibilidad de que se tengan los libros encuadernados,
empastados y foliados consecutivamente.

Para lo anterior, el Municipio en materia de ingresos debetá obtener y contar a partiI del
Sistema de Contabilidad Gubernamental con los Libros Diario; Mayor y Auxiliar.

En los libros se registrarán en forma descriptiva las operaciones, actos o actividades
siguiendo un orden cronológico indicando el movimiento de débito o crédito que
corresponda.

9.I.LIbro Diario

En este libro se registran en forma descriptiva todas las operaciones, actos o actividades
siguiendo el orden cronológico. en que éstos se efectúen, indicando ia cuenta y el
movimiento de débito o crédito que a cada una corresponda, asf como cualquier
información complementaria que se considere útil para apoyar la correcta aplicación en la
contabilidad de las operaciones. los registros de este libro serán la base para la elaboración
del Libro Mayor.

El Libro Diario debe contener como mínimo:

II

A) Datos .generales del Municipio. El encabezado de este libro deberá contener. el
nombre del Municipio, logotipo (si existiera), período. número de páginas. bora y
fecha de emisión;

B) Fecha en la que se realiza la operación señalando dia, mes y año;

C) Número del evento que identifica los procesos en sus diferentes etapas;

D) Número de asiento 'lue identifica los procesos en sus diferentes etapas;

E) Documento fuente que da origen a un asiento contable de acuerdo a lo establecido
en el Manual de Coritabilidad Gubernamental que corresponda;

.F) Códign y nombre de la cuenta contableJpresupuestal: número y nombre de la cuenta
que se debita y aciedita;

G) Descripción, que consiste en la explicación breve de la operación que se registra;

H) Monto. Cifra en pesos y centavos de cada débito Ycrédito;

1) Subtotal que se obtiene de la suma de las columnas del debe y el haber al fina1 de
cada una de las hojas que integre el Ubro Diario; y

1) Total de la operación del libro que se obtiene de las sumas de las columnas del debe
y el haber de las operaciones del Ubro Diario por el período determinado.

9.2.L1hro Mayor

En este libro. cada cuenta de manera individual presenta la afectación que ha recibido por
los movimientos de débito Y crédito, de todas Y cada una de las operaciones. que han sido
"'gistradas en el Libro Diario. con su saldo correspondiente. Se presenta a nivel de cuenta
de mayor o subcuenta, en apego al Manual de Contabilidad Gubernamental en SUcapítulo
nPlan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armnnización Contable.

El Libro Mayor tendrá como mínimo:

A) Datos generales del Municipio. El encabezado de este libro deberá contener.
nombre del ente püblico, logotipo (si existiera), período, número de páginas, hoy
fecha de emisión;

B) Fecha en la que se realiza la operación señalando día, mes yallo;

C) Número del evento que identifica los procesos en sUSdiferentes etapas;

D) Descripción que consiste cn la explicación breve de la operación que se registra;

E) Monto de la operación, Cifra en pesos y centavos de débitos y créditos;

F) Saldo que muestra el importe acumulado de la diferencia entre los movimiento. del
debe yel haber de la cuenta;

G) Subtotal que se obtiene de las sumas de las columnas del debe y el haber al final de
cada una de las hojas que integre el Libro Mayor; y

H) Total que se obtiene del saldo acumulado de las operaciones del Libro Mayor por el
período determioado de acuerdo a la naturaleza de la cuenta.

9.3.L1bro Auxiliar

En el Libro Auxiliar se registrarán· los ingresos en forma detallada, que hayan _sido
recaudados por las áreas del Municipio. -autorizadas para tal efecto.

El Municipio llevará un control de los libros principales y del auxiliar, para tener lá
seguridad de que la síntesis de los hecbos es la consecuencia del análisis de los mismos y
que existe coincidencia numérica entre ambos.

Los libros: diario, mayor y auxiliar. serán autorizados por el funcionario del Muuicipio que
conforme a la ley tenga esta atribución. o en su caso por el primer Síndico.

El Municipio abrirá cuentas bancarias al inicio de cada ejercicio fiscal, y deberá cancelar
las de ejercícios anteriores en un plazo no mayor a seis meses del ejercicio en man:ba. Para
efecto de mantener información contable y presupueslld armonizada el Mlinicipio deberá
reconocer los momeDtos contables de ingresos determinados por el Consejo Nacional de
Armonización Contable.

En el registro de los ingresos del Municipio, se considerarán los momentos contables
siguientes:

A) Ingreso estimado. el aprobado anualmente en la Ley de IngxesÓs.

B) Ingreso modificado. es aquel que refleja la asignación presupuestaria en lo relativo a
la Ley eje Ingresos que resulta de incotporar en su caso. las modificaciones al
ingreso estimado.

C) Ingreso devengado. es el momento contable cuando.existe jurídicamente el derecho
.de eobro,

D) Ingreso recaudado. es el momento que refleja el cobro en efectivo o en cualquier
otro medio de pago.

TRANSITORIO

PlUMERO., Los presentes lineamientos entrarán en vigor a partir del día siguiente al de su
aprobación por parte del H. Cabildo, Y podrán publicarse en el Periódico Oficial del
Estado.

APROBADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CABILDO EN EL PALACIO

MUNICIPAL DE TENOSlQUE, TABASCO. A LOS 3D OlAS DEL MES DE OCTUBRE DE

DO~ MIL DOCE.

~MERO
CUARTO REGIDOR
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DÉCIMOREGIDOR

UC.
DECIM

EN CUMPUMIENTQ A LO DISPUESTO POR LOS ARTiCULOS' 47, PÁRRAFO

PRIMERO. 54 FRACCIÓN IU, 65. FRACCIÓN JI, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. PROMULGO LOS PRESENTES

UN~ENTOS . PARA SU DEBIDA PUBUCACIÓN. y OBSERVANCIA EN LA

CIUDAD DE TENOSIQUE, TABASCO. RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TENOSIQUE, ESTADO DE TABASCO; EL

30 DE OCTUBRE DEL AÑo DOS MIL DOCE

GUTI,RREZ

S

PRESIDENTE MUNICIPAt..DE

TENOSIQUE

O CASTRO
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TJ.\BASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno. .

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el .
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para eualquleraelaraclón acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
.Ext. 7561·deVilIahermosa, Tabasco.


